


Obra
del Padre
Mario
Pantaleo

BALANCE
SOCIAL’0099

FUNDACIÓN PBRO. J. MARIO PANTALEO
FUNDACIÓN NTRA. SEÑORA DEL HOGAR

3



Indice



CCaarrttaa  ddee  llooss  pprreessiiddeenntteess
PPrreesseennttaacciióónn  ddee  llaa  OOPPMM
PPrreesseennttaacciióónn  ddeell  BBSS0099
GGlloossaarriioo

CCAAPPÍÍTTUULLOO 11  
PPEERRFFIILL

MMiissiióónn
VVaalloorreess  GGuuííaa
UUbbiiccaacciióónn  ggeeooggrrááffiiccaa  yy  ccoonntteexxttoo
IImmppaaccttooss,,  rriieessggooss  yy  ooppoorrttuunniiddaaddeess
HHiissttoorriiaa
GGrruuppooss  ddee  iinntteerrééss
AAccttiivviiddaaddeess
GGoobbiieerrnnoo  yy  eessttrruuccttuurraa
PPaarrttiicciippaacciióónn  eenn  rreeddeess
DDeessaarrrroolllloo  ffuuttuurroo

CCAAPPÍÍTTUULLOO 22  
DDEESSEEMMPPEEÑÑOO SSOOCCIIAALL
YY AAMMBBIIEENNTTAALL

ÁÁrreeaa  CCoommuunniittaarriiaa
PPrrooyyeeccttoo  EEddyyttrraa
ÁÁrreeaa  EEdduuccaacciióónn
ÁÁrreeaa  DDiissccaappaacciiddaadd
ÁÁrreeaa  SSaalluudd
ÁÁrreeaa  DDeeppoorrtteess  
ÁÁrreeaa  CCuullttuurraa  yy  RReellaacciioonneess  IInnssttiittuucciioonnaalleess
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss
DDeesseemmppeeññoo  aammbbiieennttaall

CCAAPPÍÍTTUULLOO 33  
DDIIMMEENNSSIIÓÓNN EECCOONNÓÓMMIICCAA
DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

IInnggrreessooss
EEggrreessooss
EEffiicciieenncciiaa

CCAAPPÍÍTTUULLOO 44  
DDOOCCUUMMEENNTTOOSS
IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALLEESS

77
88

1100
1122

1133

1133
1144
1144
1155
1177
1188
1199
2200
2233
2233

2255

2299
3355
4433
4499
5533
5555
5577
6611
6633

6655

5566
6699
7700

7711  

BBAALLAANNCCEESOCIAL0099



OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo

6



Estamos orgullosos de presentar el Balance Social 2009. Es el cuarto año en que reflejamos el trabajo de nuestra Obra de esta manera
como una forma más de agradecer a todos los amigos por su esfuerzo y calidad humana. En cada oportunidad intentamos acercarnos un
poco más a los estándares internacionales más difundidos para que la intensa actividad de cientos de personas y miles de colaboradores
puedan ser medidos en su justa dimensión por todos los que tienen interés en ella. En esta edición fueron parcialmente utilizados prin-
cipios para la definición del contenido, cobertura y calidad, establecidos por el GRI Guideline 3 y se siguieron o adaptaron para nuestra
organización algunos de los indicadores de desempeño  de las memorias de sostenibilidad. Es un paso en el camino
Para la organización es un método válido de evaluar el desempeño en distintas dimensiones y para tomar los compromisos pertinentes
para corregir los errores o adaptar la gestión a los cambios del contexto.
Quizás más que en cualquier otro momento de la historia, el presente es un tiempo en el que las organizaciones, ya sea con fines de lucro
o sin fines de lucro como la nuestra, deben asumir la responsabilidad que les cabe en el desarrollo de la comunidad en la que trabaja y en
el  de la sociedad en general. Esta responsabilidad se verifica en la atención que cada organización le brinda a los resultados de sus ope-
raciones, sean estos sociales, económicos o ambientales.
La nuestra es una organización sin ánimo de lucro y dedicada al desarrollo humano de una comunidad pobre, entonces es natural que
los resultados que más atendamos sean los resultados sociales. Sin embargo, desde hace muchos años, los resultados económicos son per-
manentemente evaluados y recientemente también hemos orientado esfuerzos a los resultados ambientales. La organización es conscien-
te de que el equilibrio entre los tres tipos de resultados, social, económico y ambiental, es lo que aumenta las posibilidades de sostenibili-
dad. La sostenibilidad es un factor clave para la permanencia en el tiempo y, naturalmente, la permanencia es la condición crítica para
poder cumplir con nuestra razón de ser.
Durante este año han egresado los primeros Licenciados en Administracion de Empresas que cursaron la carrera en el CUP (Colegio
Pantaleo-nivel universitario) nuestro centro de formación universitaria. Alguno de estos nuevos profesionales han sido alumnos nues-
tros desde Jardín de infantes, además tienen a un hermano en nuestros colegios y un familiar cercano utilizando servicios de nuestra
Obra. Varios de nuestros egresados trabajaron, trabajan o trabajarán en la propia Obra. Esta forma de hacer las cosas es posible si se per-
manece, si se mantiene una presencia continua en el territorio.
Si las tendencias actuales persisten es lícito inferir que mientras que algunos se mantendrán, nuevos e importantes desafíos aparecerán
en el corto o mediano plazo. Creciente diferencia entre comunidades pobres y comunidades ricas que profundiza los bolsones de pobreza
(por ejemplo González Catán), permanencia de Argentina como país no elegible por la mayoría de agencias de cooperación internacional
al desarrollo gracias a los indicadores económicos y sociales de escala nacional, creciente interés de las empresas en acciones reconduci-
bles a la RSE, principalmente alianzas estratégicas con organizaciones sin ánimo de lucro, creciente interés de la comunidad en el cui-
dado del ambiente, creciente demanda de calidad en el consumo de bienes y servicios, crecimiento exponencial de las comunicaciones y
transacciones a través de la web, cambios en los modelos educativos y de cuidado de las personas, persistencia de políticas de transferen-
cia de recursos que no tienen en cuenta el principio de subsidiariedad y progresivo aumento de RRHH formados en la propia Obra, entre
otros factores condicionarán nuestro accionar en los próximos años.
Atendiendo a estos factores hemos establecido diversas estrategias y herramientas de gestión: aumentamos la inversión en la búsqueda
de oportunidades de financiamiento por cooperación internacional, desarrollamos nuevos programas de alineados con la transferencia de
recursos a las personas como el Banco de microcréditos, aumentamos la cantidad de alianzas con empresas, iniciamos acciones de inver-
sión para mejorar nuestro desempeño ambiental, desarrollamos sistemas de gestión de la calidad en dos sectores de la organización y se
prevé integrar a los demás progresivamente, incorporamos un software de CRM para el manejo de contactos con amigos de la organiza-
ción, nuestra página web está en proceso de rediseño integral, entre otras acciones.
Creemos que en el futuro inmediato y mediato podremos ampliar el número de donantes individuales, aumentar la cantidad y calidad de
las alianzas con empresas, mejorar el reporte con la comunidad y los grupos de interés, aumentar la calidad de los programas y servicios,
adecuar la curricula educativa de los distintos establecimientos a las condiciones del contexto, mejorar el desempeño ambiental sobre todo
en lo referente a ahorro energético y disposición de residuos, aumentar el número de beneficiarios globales, promover la creación de empleo
a través de iniciativas propias o de terceros y aumentar la proporción de RRHH formados en la propia organización.
Son grandes metas, son grandes sueños. Nos enseñó el Padre Mario.

Carta de los presidentes

Carlos Garavelli
Presidente
Fund. Pbro. J. M. Pantaleo

Aracelis Gallardo
Presidente
Fundación Ntra. Sra. del Hogar
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Con el nombre de Obra del Padre Mario se conoce a la totalidad de los dis-
tintos servicios y acciones sociales desarrollados a partir de la extraordina-
ria capacidad de quien fuera su fundador, el Pbro. José Mario Pantaleo,
conocido, admirado y amado por sus amigos y seguidores simplemente
como el Padre Mario. 
Esta Obra, declarada de Interés Nacional mediante el Decreto 928/93 del
Poder Ejecutivo, por solicitud del Honorable Senado de La Nación, es lle-
vada adelante, desde el fallecimiento de su fundador, por dos entidades
jurídicas, por él creadas: la Fundación Pbro. José Mario Pantaleo y la
Fundación Nuestra Señora del Hogar, esta última designada por el Padre
Mario como legataria de todos sus bienes mediante testamento en el que
designó como albaceas testamentarios a Doña Aracelis Gallardo y al Dr.
Carlos Alberto Garavelli.
La acción social de la Obra del Padre Mario (OPM) se caracteriza principal-
mente por la cobertura de las necesidades básicas, físicas, psíquicas y
sociales de los pobladores de la zona en que  desarrolla sus actividades
González Catán, partido de La Matanza, provincia de Buenos Aires.
La concepción filosófica de la Obra implica brindar a la comunidad las
posibilidades de alcanzar su pleno desarrollo, apoyándola mediante la ofer-
ta de una respuesta digna para cada una de las contingencias sociales que
puedan presentársele a una persona o a una familia durante su vida.

Los recursos que la OPM dispone para financiar el desarrollo de las accio-
nes provienen de diversos orígenes y fuentes. A los efectos de codificarlos
de manera estable identificamos 4 orígenes:

• Donaciones
• Subvenciones específicas y no específicas
• Venta de servicios
• Otros ingresos (alquileres, concesiones, etc.)
Y 3 fuentes:

• Fondos privados
• Fondos públicos
• Fondos de cooperación internacional
Las sumas recaudadas por estos conceptos se utilizan en la
prestación de servicios, de esta forma, un servicio otorgado
se constituye a la vez en una prestación social y en una fuen-
te de ingresos. Esto es así ya que las prestaciones sociales
de la OPM son brindadas por igual a aquellas personas que
pueden pagarlas directamente (cuotas escolares, pago de
consultas médicas, etc.) o mediante coberturas sociales de
distinto tipo (discapacidad, tercera edad) y a aquellos otros
que carecen de dicha posibilidad. De esta forma se consigue
un doble objetivo: 
• Recaudar fondos y, mediante la eficiente gestión, obtener
excedentes para aplicarlos en prestaciones sociales.
• Dar el mismo tipo de prestación y con la misma calidad,
tanto a quienes tienen la suerte de contar con la posibilidad
(directa o indirecta de pago) como a quien, sufriendo la nece-
sidad, no está amparado con la pertinente cobertura.

Presentación de la Obra del Padre Mario



Balance Social 2009 

PERFIL DEL BS09

PRESENTACION

En la edición 2009 del BS de nuestra organización comenzamos a aplicar las recomendaciones del Global
Reporting Initiative en su versión Guideline3 (GRI G3) para la elaboración de memorias de sostenibilidad, si
bien estas han sido utilizadas parcialmente adaptándolas a las características propias del sector no lucrativo
y de la organización.

Esta decisión ha reportado en una mejora significativa en la conciencia institucional sobre la sostenibilidad
y sobre el sentido que tiene hacer el esfuerzo para contar con un BS según pautas internacionalmente
aceptadas, ha impulsado iniciativas para relevar sistemáticamente los intereses y exigencias de los actores
involucrados con la organización y ha permitido concentrar la atención de acuerdo a la materialidad de las
actividades.

En el capítulo 2, Desempeño Social y Ambiental, se han incluido tablas al comienzo de la descripción de
cada área operativa a fin de ofrecer una lectura rápida en base a datos básicos y, en caso de necesidad del
lector, profundizar luego la información en las páginas interiores.

Respecto al tratamiento gráfico del documento se continuó con la tendencia de simplificar al máximo el
diseño de manera de presentar los datos clara y sencillamente.

Período cubierto por la información contenida en el BS 2009 va del 01.01.09 al 31.12.09.
El BS anterior más reciente publicado es el BS2008.
El BS se realiza por año calendario (01 de enero a 31 de diciembre). Salvedad hecha de los BS de los años 2006
y 2007 que se agruparon en una misma publicación.
Por cuestiones relativas al BS contactar a: balancesocial@padremario.org

ALCANCE Y COBERTURA DEL BS09

El proceso de producción del BS involucra a un importante número de personas que cumplen funciones en todas
las áreas de la organización. Cada área operativa produce la información que considera relevante basándose en las
pautas determinadas por el equipo responsable del BS. Entre este y los directores de área se mantienen reuniones
de trabajo hasta que la información producida es consistente y utilizable para el BS. Posteriormente se realiza la
redacción y el diseño gráfico, mejorando progresivamente hasta llegar a una versión borrador final. Esta es revisada por
las máximas autoridades de la organización y se realizan las correcciones y mejoras sugeridas. Finalmente se publica la
versión final en la web de la organización y una publicación en soporte papel.
El BS de nuestra organización cumple varios objetivos:
Satisfacer las expectativas de información de los grupos de interés.
Constituirse en un mecanismo de promoción y difusión de las actividades.
Constituirse en una herramienta de evaluación de la propia organización.
Ayudar a captar nuevos donantes y colaboradores.
La determinación de la materialidad, alcance y cobertura del BS se ha realizado a través de consultas al comité ejecuti-
vo, a los responsables de las áreas operativas y a los directores de servicios y programas. La organización tiene pen-
diente la elaboración de mecanismos para la participación de otros grupos de interés.

OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo
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Se prevé en el curso del período 2010-2011 la creación de instancias de diálogo con grupos de interés: el consejo con-
sultivo superior y el consejo consultivo local, la creación durante el año 2010 de perfiles públicos en redes sociales de
Internet y durante 2011 la realización de encuestas a grupos de interés.
La cobertura de la memoria incluye a todos los servicios y programas que desarrolla por cuenta propia la OPM y da
cuenta además de la RED Cimientos, organización de 2° nivel sobre la que la OPM tiene influencia significativa.
Respecto a los datos económicos, estos surgen del sistema de información contable de la organización y del balance
económico y patrimonial
Respecto a los datos sobre prestaciones, estos surgen de los registros operativos propios de cada servicio o progra-
ma. En algunos casos son producidos add hoc para el BS.
Respecto a los datos sobre desempeño ambiental, estos surgen de las facturas de servicios públicos.
Los datos que pueden ser comparados de año en año son presentados en valores absolutos.
No se preveen efectos significativos en la reexpresión de conceptos vertidos en BS anteriores.

NOTA SOBRE EL USO DEL LENGUAJE

El uso de un lenguaje no discriminatorio en cuanto a términos de género es un interés de parte de nuestra organización.
A fin de evitar una sobrecarga que supone el uso de o/a en cada ocasión, optamos por emplear el masculino genérico
clásico, entendiendo que en toda ocasión hace referencia tanto a hombres como a mujeres.

NOTA SOBRE LA IMPRESIÓN.

La versión en papel del presente BS se ha impreso en una tirada reducida a fin de bajar costos y de contribuir al cuida-
do ambiental. La versión digital está disponible en www.padremario.org. Esta versión es imprimible y puede hacerlo sin
restricciones quien lo considere necesario. En tal caso se sugiere imprimir en las dos caras del papel.

CAMBIOS SIGNIFICATIVOS

Los cambios significativos producidos durante el período cubierto por el presente BS09 han sido:

PPRROOYYEECCTTOO EEDDYYTTRRAA

Desactivación del CESDE (ver BS08 en www.padremario.org) al concluir el período previsto en el proyecto original.
Incremento de beneficiarios en la PAyO,  con motivo de la implementación de la tercera etapa del programa PREJAL/OIT con
el cambio significativo de llevar los seminarios de orientación al empleo a las escuelas de la zona.

AARREEAA EEDDUUCCAACCIIÓÓNN

Incremento del 42,3% en la cantidad de alumnos del CUP. El incremento es sostenido desde su creación y ha sido posi-
ble gracias a la incorporación de recursos físicos.

AARREEAA SSAALLUUDD

Disminución del 25,4% en la cantidad de prácticas médicas y de diagnóstico.

AARREEAA DDEEPPOORRTTEESS

Incremento del 74,0% en la cantidad de beneficiarios. Ha sido adoptada un forma diferente de contabilizar a los bene-
ficiarios que se mantendrá en los próximos años.

PPRROOCCUURRAACCIIÓÓNN DDEE RREECCUURRSSOOSS

Incremento significativo (110%) en la aportación relativa de los mecanismos de procuración de recursos: Tarjeta Amigos
y Tarjeta de Crédito. Incremento significativo (100%) en la procuración de recursos por los distintos mecanismos.
Incremento significativo (500%) de la cantidad de poseedores de la Tarjeta Amigos. Incorporación de software CRM
para la gestión de contactos y donantes. Incorporación de personal técnico especializado. Equipamiento informá-
tico. Cambio de sede en ciudad de Buenos Aires. Rediseño página Web.

BBAALLAANNCCEESOCIAL0099
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Glosario
ACDI: Asociación Cultural para el Desarrollo Integral
AVSI: Fundación AVSI
BS: Balance Social
CEDIMA: Centro de Discapacitados de La Matanza
CUP: Colegio Pantaleo. Nivel Universitario
DINAPAM: Dirección Nacional para Adultos Mayores
DIPREGEP: Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada
EGB: Instituto de Educación General Básica
FOPAR: Fondo Participativo de Inversión Social.
FRM: Fundación Real Madrid
GBA: Gran Buenos Aires
IMDES: Instituto Municipal de Desarrollo Económico y Social
INDEC: Instituto Nacional de Estadísticas y Censos
INSSJyP: Instituto nacional de Seguridad Social para Jubilados y Pensionados
IRAM: Instituto Argentino de Normalización y Certificación
MDHyF: Ministerio de Desarrollo Humano y Familia
de la Pcia. de Buenos Aires
MDS: Ministerio de Desarrollo Social de la Nación
MLM: Municipalidad de La Matanza
MSPBA: Ministerio de Salud de la Pcia. de Buenos Aires
NBI: Necesidades Básicas Insatisfechas
OC: Organización de la Comunidad
OEI: Organización de Estados Iberoamericanos
OIT: Organización Internacional del Trabajo
OL: Organización Local
ONG/ONG's: Organización/es no Gubernamental/es
OPM: Obra del Padre Mario Pantaleo
OR: Organización Regional
OS: Obras Sociales
PAyO: Plaza de Artes y Oficios
PCC: Policlínica Cristo Caminante
PEA: Población en Edad Económicamente Activa
POL: Programa Ocupacional Laboral
PREJAL: Promoción del Empleo Juvenil en América Latina
Recursos genuinos: Recursos económicos de la OPM
RSC: Responsabilidad Social Corporativa
RRII: Área de Relaciones Institucionales
SAD: Sistema de Adopción a Distancia
SDN: Secretaría de Deportes de La Nación
TVA: Transición a la Vida Adulta
UCALP: Universidad Católica de La Plata
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Capítulo 1 / Perfil

MISIÓN
“Promover el desarrollo humano
en González Catán a través de un
modelo de redistribución solidaria,
gestión de excelencia y calidad en
los servicios”

13



La mayor parte de las actividades se desarrollan en el área González Catán a 30 km de la Ciudad de Buenos
Aires en el Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires.
El área González Catán incluye las localidades de González Catán, Virrey del Pino y 20 de Junio, con una super-
ficie de 172 km2 y una población cercana a 300.000 habitantes.
Según las estadísticas disponibles, la comunidad de González Catán pertenece a un rango socioeconómico muy
por debajo de la media nacional. En efecto, mientras que la media nacional registra que un 16.9% de los hoga-
res de los principales aglomerados urbanos del país se encuentran bajo la línea de pobreza, en el partido de La
Matanza este número asciende a 48.0% y en González Catán y alrededores existe un 66.2% de hogares den-
tro de este indicador. 
En relación a la medición de las NBI (Necesidades Básicas Insatisfechas), el 24,6% de los hogares padece al
menos un indicador de éste índice.
Relacionando a la población bajo la línea de pobreza, más aquellos hogares que tienen siquiera un indicador de
NBI, observamos como en nuestra población objetivo, casi el 80% de las personas se encuentran en el seg-
mento poblacional denominados “pobres”.
En cuanto a las condiciones de empleo, las personas en edad económicamente activa que están ocupadas o
subocupadas en el ámbito nacional representan al 72,5% de la PEA, en lo que respecta al partido de La
Matanza, esta representatividad llega la 58,3%, en el local 50,4%; entre nuestra población objetivo el 42% de la
PEA se encuentra en niveles de desempleo o subocupación. Así mismo, un 27,7% de los trabajadores, realizan
actividades de baja o nula calificación.

Nota sobre las fuentes de los datos: Se han consultado los datos del INDEC (Instituto Nacional de Estadísticas
y Censos), EPH (Encuesta Permanente de Hogares), Subsecretaría de Adiciones de la Provincia de Buenos
Aires, Municipalidad del Partido de La Matanza y encuestas propias.

1. Las personas son el centro de nuestra actuación
2. Calidad en los servicios
3. Transparencia
4. Redistribución solidaria
5. Eficacia, eficiencia y efectividad
6. Focalización geográfica
7. Igual prestación para personas con distinta capacidad de pago y/o cobertura
8. Promoción de la subsidiariedad
9. Lealtad con el origen
10. Promoción de los recursos humanos locales y de la economía local

Ubicación Geográfica

Valores Guías

GGOONNZZÁÁLLEEZZ CCAATTÁÁNN

Partido de La Matanza, 
Provincia de Buenos Aires

Dist. a Buenos Aires: 30km
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Impactos, riesgos y oportunidades
Algunos de los condicionantes para el desarrollo de las actividades de la OPM que son relevantes para establecer la
estrategia de sostenibilidad a corto y mediano plazo, pueden sintetizarse en los siguientes puntos:

RESPECTO A LA DIMENSIÓN ECONÓMICA
• Durante 2009, Argentina continuó con la mejora de los indicadores macroeconómicos comenzada luego de la crisis

2001-2002 aunque aún persisten bolsones de pobreza, González Catán es uno de ellos.
• La mejora de los indicadores desplazó al país de la lista de países elegibles para la inversión de cooperación internacio-
nal al desarrollo. Esto se hizo más evidente cuando la cooperación española colocó a Argentina entre los países no ele-
gibles a principios de 2009. Salvo alguna circunstancia excepcional, esta tendencia se mantendrá durante varios años. 
• El estado nacional ha desarrollado un número creciente de instrumentos para la transferencia directa de fondos a las
personas. Bancarización, tarjetas de cobro, planes de subsidio, etc. han desplazado a las organizaciones de la ejecu-
ción de estos fondos, las personas que lo necesitan solicitan los beneficios en reparticiones del gobierno y toda la ins-
trumentación se realiza allí. El principio de subsiedariedad, utilizado en muchos países de Europa y consagrado en la
constitución europea no es aplicado en Argentina.
Este modelo de transferencia de recursos debilita la participación de las organizaciones de la sociedad civil en el diseño
de las respuestas a la comunidad a la que sirven, siendo en el mejor de los casos meras ejecutoras de la política oficial.
En este sentido, las organizaciones mantienen fuerte presencia en la prestación de servicios al estado, principalmente
en educación formal, discapacidad y tercera edad. También se ha incrementado la contratación por parte del estado
a organizaciones sociales para la ejecución de obra pública. Es realista pensar que esta tendencia permanecerá al
menos hasta finales de 2011.
Esta modalidad de transferencia de recursos, ha posibilitado que la población más pobre vea incrementada su capa-
cidad adquisitiva en los últimos años y actualmente puede adquirir ciertos servicios y bienes de primera necesidad.
Paralelamente han aumentado la cantidad de puestos de trabajo si bien la mayor parte de estos en la economía infor-
mal. Ambas situaciones provocaron el incremento de la cantidad de dinero circulante en la economía de González
Catán. Algunos de los servicios ofrecidos por la OPM (por ejemplo Salud) encuentran en este nuevo público potencial
una oportunidad de financiamiento.
• La implicación de empresas en actividades reconducibles a la RSE continúa creciendo en Argentina, aunque aun
está muy lejos de los avances logrados en Europa, EEUU, Chile o Brasil.  La OPM comenzó a establecer alianzas con
empresas para que estas la integren a sus  estrategias de RSE y proyecta aumentar el número y la calidad de las alian-
zas paulatinamente en los próximos años.
• Los servicios prestados al estado están fuertemente regulados, por lo tanto los aumentos en los costos de los mis-
mos no pueden ser transferidos al costo de bolsillo del usuario, salvo en el momento y en la medida que regule el esta-
do. En particular los servicios educativos han tenido un progresivo aumento de costos que la organización ha debido
absorber en gran parte.
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RESPECTO A LA DIMENSIÓN SOCIAL

• En cuanto a la situación en general, el crecimiento sostenido del empleo y la mejora de los indicadores sociales, a partir
del año 2003,  ha desplazado a la demanda social de un escenario de necesidad de recursos básicos a un interés cre-
ciente en la educación de los hijos y en la calidad de vida de las familias. Paralelamente en la organización se han for-
talecido las herramientas de respuesta a las nuevas necesidades (programas de educación, formación profesional,
padrinazgo, etc.) y ha disminuido la inversión de recursos en la procuración y distribución de bienes básicos (alimen-
tos, ropa, medicamentos, etc.). 
• La disponibilidad de RRHH egresados de nuestras propias instituciones educativas y la decisión de privilegiar el
empleo de estos jóvenes por sobre otros candidatos en igualdad de condiciones ha resultado en un aumento del por-
centaje de empleados con sentido de pertenencia a la organización, que viven en el barrio, que representan a la comu-
nidad y que tienen a sus familiares como beneficiarios de nuestros programas, todo lo cual mejora el reporte con los
grupos de interés. Posiblemente el riesgo que contiene este método de integración de los RRHH este dado por la falta
de carrera profesional en la organización por lo que al cabo de algunos años el trabajador ha llegado al tope de sus
posibilidades de desarrollo lo que lo impele a buscar otros horizontes o a resignarse a un puesto de trabajo que está
por debajo de su potencialidad.
• La forma de gobierno de la organización se ha mantenido inalterable desde que la implantara su fundador al comien-
zo de la misma. Se ha analizado la conformación de un Consejo Asesor Nacional y de un Consejo Asesor Local que
se encuentran en vías de implementación. Ambos consejos tendrán carácter deliberativo y sus decisiones no serán
vinculantes para las decisiones de los consejos de administración, sin embargo pretenden ser un vehículo válido para
la contrastación entre los grupos de interés y las actividades de la Obra. Se espera alcanzar el funcionamiento pleno
y estable en el año 2012.

RESPECTO A LA DIMENSIÓN AMBIENTAL

La Obra es una organización prestadora de servicios sociales por lo que el impacto de sus actividades está
encuadrado dentro de los límites razonables para este tipo de organizaciones.
La medida del desempeño en esta dimensión se ha centrado en el ahorro de energía, el ahorro de agua, la dis-
posición final de residuos y de desechos cloacales, la conservación y crecimiento del patrimonio forestal, la for-
mación en cuidado ambiental desde corta edad, el cuidado en la seguridad e higiene y en la atención a la cons-
trucción de nuevos espacios.
En el capítulo correspondiente en Balances Sociales subsiguientes se dará cuenta de los logros obtenidos. En
este apartado quisiéramos hacer mención de los condicionantes externos que determinan el desempeño en tres
de los apartados de esta dimensión.
• En lo referente al ahorro energético, el factor con mayor incidencia es la exigencia creciente de confort térmi-
co de trabajadores y beneficiarios.
En lo referente al ahorro de agua, y en la disposición de líquidos cloacales ambas problemáticas se encuentran
firmemente relacionadas. En efecto la inminente activación del servicio de red pública de agua supondrá para
toda la comunidad la disponibilidad abundante del recurso a costos mínimos. Según la experiencia de otras
zonas geográficas esto aumenta dramáticamente el consumo y, paralelamente, implica el aumento de agua
residual que se vierte en el sistema cloacal que está constituido por cámara séptica y pozos sépticos domici-
liarios con la consiguiente saturación de los mismos, necesidad de desagote frecuente y saturación de las
napas freáticas con líquidos negros. De manera que si bien en la organización se han dispuestos mecanismos
para el ahorro de agua y para el cuidado del sistema cloacal a fin de mejorar su eficiencia es de esperar que la
situación se agrave. 
• En lo referente a la disposición de residuos, la tarea de recolección de la empresa contratada para tal fin por
el municipio es, en nuestra área geográfica de actuación, deficitaria.

OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo
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Historia
Nace en Pistoia, Italia, José Mario Pantaleo, hijo de Ida Melani y Enrico Pantaleo.
La familia Pantaleo se radica en Córdoba, Argentina. Mario es ingresado como pupilo en un cole-
gio Salesiano de la ciudad de Alta Gracia, Córdoba. Los padres vuelven a Italia. Algunos años
después Mario y sus hermanos también regresan a Italia. Mario ingresa en el seminario de Arezzo.
Luego de estudiar en los seminarios de Viterbo, Arezzo y Salerno, Mario es ordenado sacerdo-
te en Mattera.
El Pbro. José Mario Pantaleo regresa a Argentina a cumplir con su misión pastoral.
Luego de diversos destinos pastorales en el interior del país, el Padre Mario se radica en
González Catán.
El 3 de octubre el Padre Mario conoce a Perla Gallardo de Garavelli, curándola de una enferme-
dad que había sido diagnosticada médicamente como terminal. A partir de entonces Perla y su
familia comparten con el Padre la tarea de su Obra.
El Padre Mario junto a sus colaboradores, colocan la piedra fundacional y construyen la Iglesia
Cristo Caminante en González Catán.
Comienzan las actividades de atención social. Se crea la Fundación Presbítero Mario Pantaleo
Se construyen y ponen en marcha gran parte de los distintos servicios y programas actuales:
Centro Materno Infantil, Policlínica Cristo Caminante, Escuela Laboral Santa Inés para discapa-
citados, Centro de Atención para Mayores, Jardín de Infantes, Escuela Primaria, Escuela
Secundaria, Asistencia Social, comienza la construcción del complejo polideportivo, etc. Se
crea la Fundación Nuestra Señora del Hogar.
19 de agosto, muere el Padre Mario Pantaleo. En su testamento deja como albaceas a Aracelis
Gallardo (Perla) y Carlos Garavelli.
Se lleva adelante el proceso de adecuación de la estructura funcional. Se crean la Dirección
General, la Dirección Social y las Direcciones de área. Se diversifica la procuración de recursos. Se
realizan convenios de prestación de servicios con el estado nacional y obras sociales. Se crean los
centros de atención a discapacitados en la ciudad de Buenos Aires y en la ciudad de Santa Fe.
Se ponen en marcha el Instituto Terciario, el Polideportivo, el centro de atención social, se inau-
gura el Museo y se mejora la atención a los peregrinos.
Se inaugura la pileta climatizada, se crea el Área de Relaciones Institucionales para mejorar la
captación de fondos.
Comienza el trabajo con organizaciones del exterior, principalmente la Fundación AVSI, la
Fundación Real Madrid, la Compañía de las Obras, Cesal, Intercampus, Comitato Bérgamo y
Comitato Milano. Se crean el Centro Educativo La Huella, la Plaza de Artes y Oficios, el Colegio
Pantaleo-nivel universitario, la Escuela Socio Deportiva, la Red Cimientos y el CESDE (Centro de
Servicios para el Desarrollo del Emprendedor).
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Por Grupo de interés hacemos referencia a aquellas personas o grupos de personas que tienen un interés especial en la orga-
nización, que son o que pueden ser afectadas por sus actividades y/o que inciden o pueden incidir en la organización.
El Balance Social  tiene como destinatarios privilegiados a los integrantes de los grupos de interés: les da cuenta a ellos del
desarrollo social de la organización y permite asumir frente a ellos compromisos precisos.

Hemos desagregado a los Grupos de interés según 3 dimensiones:
1. Tipo de relación que mantienen con la organización
2. Principal contexto en el que interactúa
3. Frecuencia o importancia (rango) de la relación según el tipo 

El siguiente gráfico sintetiza el modelo de relaciones de los Grupos de interés vinculados con la OPM.

Grupos de interés

TTIIPPOO DDEE RREELLAACCIIÓÓNN

Destinatarios de las intervenciones 1. Beneficiarios directos
2. Usuarios de servicios
3. ONGs locales

1. Beneficiarios indirectos
2. Comunidad de González Catán

Colaboradores 1. Personal rentado
2. Voluntarios 

1. Proveedores

Socios 1. ONGs internacionales
2. Organizaciones locales
3. Universidad Isalud
4. ONGs nacionales

1. Estado nacional
2. Estado provincial
3. Estado municipal

Financiadores 1. Donantes privados
2. Estado nacional
3. Estado provincial
4. Estado municipal
5. ONGs internacionales
6. Donantes empresas

1. Visitantes a la OPM
2. Asistentes eventos 
de recaudación

CCOONNTTEEXXTTOO IINNTTEERRNNOO CCOONNTTEEXXTTOO EEXXTTEERRNNOO
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Actividades
En 1993 la estructura funcional de la OPM fue reorganizada por áreas operativas para gestionar servicios y proyectos aline-
ados con la especificidad técnica y profesional de cada una, es decir que a cada área operativa correspondió una línea de
actuación.
Recientemente se han implementado programas que integran más de una línea de actuación; dependiendo funcionalmente
de un área operativa aún cuando excedan los parámetros de la línea de actuación que tienen por su propia especificidad.
Por ejemplo, el Centro de Formación Laboral Plaza de Artes y Oficios que tiene como herramienta la educación en oficios
pero su función básica es el aumento del capital humano para el desarrollo local.
El segundo cuadro consigna las actividades por línea de actuación. Se definieron 5 líneas de actuación donde están inclui-
das todas las actividades, por tanto algunos servicios aparecen incluidos en más de una línea, en estos casos se ha optado
por categorizarlos en base al resultado inmediato de sus actividades.  

ÁÁRREEAA PPÁÁGG..11--  PPOORR ÁÁRREEAA OOPPEERRAATTIIVVAA

ÁÁrreeaa  CCoommuunniittaarriiaa

ÁÁrreeaa  EEdduuccaacciióónn

ÁÁrreeaa  DDiissccaappaacciiddaadd

ÁÁrreeaa  SSaalluudd

ÁÁrreeaa  DDeeppoorrtteess

ÁÁrreeaa  CCuullttuurraa  yy  ÁÁrreeaa  RReellaacciioonneess  IInnssttiittuucciioonnaalleess

Centro de Atención para Mayores (CAM)
Centro de Promoción y Asistencia Social (CePAS)
Red Cimientos
Banco Popular de la Buena Fe

Programa de Padrinazgo SAD
Programa de Padrinazgo UNOXUNO
Centro Educativo La Huella
Plaza de Artes y Oficios

Nivel Inicial
Nivel Primario
Nivel Secundario
Nivel Superior
Colegio Pantaleo-nivel universitario

Escuela Laboral Santa Inés
Centro de Día Ntra. Sra. del Hogar (Buenos Aires) 
Centro de Día Ntra. Sra. del Hogar (Santa Fe)

Policlínica Cristo Caminante

Escuela Socio Deportiva Alfredo Di Stéfano 
Intercampus

31
32
34
33

36
37
38
40

44
45
46
47
48

50
51
52

54

56
56

57

PPrrooyyeeccttoo  EEddyyttrraa

ÁÁRREEAA PPÁÁGG..22--  PPOORR LLÍÍNNEEAA DDEE AACCTTUUAACCIIÓÓNN

EEdduuccaacciióónn

DDeessaarrrroolllloo  llooccaall

DDeessaarrrroolllloo  ssoocciiaall

CCuuiiddaaddoo  ddee  llaa  ssaalluudd

TTiieemmppoo  lliibbrree  yy  DDeeppoorrtteess

Educación inicial
Educación Primaria
Educación Secundaria
Educación Terciaria
Educación Universitaria
Centro educativo no formal

Cursos de formación en oficios
Formación laboral para discapacitados
Micro crédito

Asistencia Directa
Derivación y seguimientos familiares
Apoyo a iniciativas comunitarias
Fortalecimiento de redes sociales
Capacitación
Talleres comunitarios

Centros de día de atención a la discapacidad
Atención médica ambulatoria
Prevención y promoción
Servicio de emergencias
Centro de día para ancianos

Práctica  deportiva

44
45
46
47
48
29

40
50
24

23, 27, 28
23, 27, 28

26
26
23

23, 29

43, 44
45
45
45
22

47
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GGOOBBIIEERRNNOO
Las fundaciones Nuestra Señora del Hogar y Pbro. Mario Pantaleo mantienen independencia económica, jurídica y en los aspectos
laborales ya que son entidades jurídicas independientes por lo que los derechos y obligaciones no son transferibles entre sí.
Los miembros de los consejos de Administracion de las Fundación Ntra. Sra. del Hogar y Fundación Pbro. J. Mario Pantaleo son
independientes y no perciben retribución económica por su tarea, por lo que no tienen intereses económicos, ni de otro tipo en
la organización que pudieran generar conflicto de intereses. En caso que un miembro de los consejos de administración sea pro-
veedor de servicios para la organización caben las pautas de contratación que se aplica a la totalidad de los proveedores.
Los miembros originales de los consejos de administracion fueron elegidos por el fundador. La elección de las personas que ocu-
pan los cargos renovables son elegidos por el propio consejo de administración a partir de una terna de candidatos propuestos
por los propios miembros. Son personas elegibles aquellas que ostenten un perfil acorde con el tipo de organización, que ten-
gan trayectoria de acercamiento a la organización y que sean de probada honestidad. 
El máximo órgano de gobierno de la organización se reúne cada dos meses. Esas reuniones son utilizadas para supervisar el
desempeño económico y social a través de informes del Director General y del Director Social y, eventualmente en caso de nece-
sidad, otros directores, asesores o expertos.
Se espera elaborar indicadores periódicos para supervisar el desempeño ambiental.
Al momento de elaborar el presente BS no se han establecido procedimientos para evaluar el desempeño del máximo órgano de gobierno.
Respecto a los servicios brindados por la OPM que responden directamente a su misión debe señalarse que la totalidad de las
actividades se ejecutan sin recurrir a subcontratación ni tercerización.
Algunas de las actividades que no están vinculadas a la misión institucional, y que sirven de soporte operativo a las actividades
que si lo están, son ejecutadas por terceros con distintas formas de contratación.

Consejo de Administracion Fundación Ntra. Sra. del Hogar

Presidente Aracelis Gallardo P MF 1985 Actualidad 

Vicepresidente Carlos Alberto Garavelli P CA 1992 02.09.1992 Actualidad

Secretario Ana María Spironello P CA 2000 11.05.2000 Actualidad

Prosecretario Pascual Ceraldi P CA 2002 05.05.2010 Actualidad

Tesorero Horacio A. Morel T CA 2007 05.05.2010 05.05.2013

Protesorero Herminia Amilibia Granzón T CA 2007 05.05.2010 05.05.2013

Vocal Elena Vasavilbaso T CA 2010 05.05.2010 05.05.2013

Consejo de Administracion Fundación Pbro. J. Mario Pantaleo

Presidente Carlos Alberto Garavelli VI CA 1981 02.02.1992 Actualidad

Vicepresidente Aracelis Gallardo VR CA 1979 02.02.1992 Actualidad

Secretario María Lilia Correa Aldana VR CA 1989 02.05.1992 Actualidad

Vocal Yolanda Estela Sbrola VR CA 1996 05.05.2010 Actualidad

Rev. de cuentas tit. Horacio A. Morel T CA 2007 05.05.2010 05.05.2013

Rev. de cuentas sup. Rita Lalor T CA 2010 05.05.2010 05.05.2013

Gobierno y Estructura

Caracter
Nombrado

por
Integra el
CA desde

Mandato actual

Caracter
Nombrado

por
Integra el
CA desde

Mandato actual

REFERENCIAS
MF:Miembro fundador - P: Permanente: Pueden ser removidos con la 2/3 partes de los miembros permanentes
CA: Consejo de Administración - T: Temporario: 3 años - VI: Vitalicio inamovible: no puede ser removido de ninguna forma
VR: Vitalicio removible: puede ser removido con el acuerdo del resto de los miembros
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EESSTTRRUUCCTTUURRAA OOPPEERRAATTIIVVAA
Por razones operativas se ha constituido un equipo de trabajo que cumple la misión de la OPM a través de una
Junta Ejecutiva, Dirección General, Dirección Social, seis áreas finales y dos áreas de servicios.
Los Directores General y Social, los Directores de Area y los Asesores son nombrados por los consejos de admi-
nistracion, sus cargos son temporarios y tienen dependencia económica de la organización.

Junta ejecutiva Aracelis Gallardo

Carlos Garavelli

Alberto Garavelli

Gabriel Laurino

Director General Alberto Garavelli

Director Social Gabriel Laurino

Directores de Area Comunitaria Marisa Parreira

Proyecto Edytra Gabriel Laurino

Educación Gustavo Bareilles

Discapacidad Alba Crespo

Salud Raúl Gutierrez

Cultura Nora Garavelli

RRII Alberto Dragotto

Asesores Recursos Físicos Yolanda Sbrola

Contable/Fiscal Antonio Angio

Contable/Fiscal Jose Luis Lozada

Jurídico Borghi Rodolfo

Jurídico Edita Kumich

BBAALLAANNCCEESOCIAL0099

21



OORRGGAANNIIGGRRAAMMAA

NNAATTUURRAALLEEZZAA DDEE LLAA PPRROOPPIIEEDDAADD

La totalidad de los bienes muebles e inmuebles en los que se desarrollan las operaciones son propiedad de la
Fundación Ntra. Sra. del Hogar o de la Fundación Pbro. J. Mario Pantaleo, alguno de los cuales se encuentran
en proceso de sucesión.
Respecto a los bienes inmuebles, la Fundación Ntra. Sra. del Hogar y la Fundación Pbro. J. Mario Pantaleo pose-
en en total más de 328.000 m2 de terrenos en los cuales se han realizado construcciones por más de 15.000 m2.

FFUUNNDDAACCIIÓÓNN PPBBRROO..  MMAARRIIOO PPAANNTTAALLEEOO FFUUNNDDAACCIIÓÓNN NNTTRRAA..  SSRRAA..  DDEELL HHOOGGAARR

CCoonnsseejjoo  ddee  AAddmmiinniissttrraacciióónnCCoonnsseejjoo  ddee  AAddmmiinniissttrraacciióónn

ÁÁrreeaa
EEdduuccaacciióónn

ÁÁrreeaa
RReell..  IInnsstt..

ÁÁrreeaa
SSaalluudd

ÁÁrreeaa
CCuullttuurraa

ÁÁrreeaa
DDiissccaappaacciiddaadd

ÁÁrreeaa
AAddmmiinniissttrraattiivvaa

PPrrooyyeeccttoo
EEddyyttrraa

ÁÁrreeaa
DDeeppoorrtteess

ÁÁrreeaa
CCoommuunniittaarriiaa

CCAAMM  

CCeePPAASS  

CCiimmiieennttooss

BBaannccoo  ddee  llaa  

BBuueennaa  FFee  

PPoolliiddeeppoorrttiivvoo  

EESSDD

IInntteerrccaammppuuss  

PPoolliiccllíínniiccaa  PPllaazzaa  ddee  AArrtteess
yy  OOffiicciiooss  

PPrrooggrraammaa  ddee
PPaaddrriinnaazzggoo  

LLaa  HHuueellllaa  

CCeennttrroo  ddee  DDííaa
((BBss..  AAss..))  

CCeennttrroo  ddee  DDííaa
((SSaannttaa  FFee))  

EEssccuueellaa  LLaabboorraall
SSaannttaa  IInnééss  

MMaauussoolleeoo

MMuusseeoo  yy  LLiibbrreerrííaa

AAtteenncciióónn  aall  ppeerreeggrriinnoo

TTaalllleerr  GGuuaaddaalluuppaannoo

FFeerriiaa  SSoolliiddaarriiaa

RReellaacciioonneess
IInnssttiittuucciioonnaalleess

PPrreennssaa
yy  DDiiffuussiióónn

PPrrooccuurraacciióónn
ddee  rreeccuurrssooss

NNiivveell  IInniicciiaall

NNiivveell  PPrriimmaarriioo  

NNiivveell  SSeeccuunnddaarriioo  

NNiivveell  SSuuppeerriioorr  

NNiivveell  UUnniivveerrssiittaarriioo  

Junta
Ejecutiva

PPrreessiiddeennttee PPrreessiiddeennttee

DDiirreeccttoorr  SSoocciiaallDDiirreeccttoorr  GGeenneerraall

OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo
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LLíínneeaass  eessttrraattééggiiccaass  ggeenneerraalleess

• Mejorar la gestión de recursos a través de la informatización de los registros y controles
• Mejorar la comunicación interna y externa
• Mejorar el reporte con la sociedad y particularmente con los grupos de interés
• Implementar acciones que promuevan el respeto por el medio ambiente
• Implementar acciones y programas que promuevan el desarrollo local
• Aumentar la incidencia porcentual del rubro Fondos Privados respecto al total de los ingresos

LLíínneeaass  eessttrraattééggiiccaass  eessppeeccííffiiccaass

• Aumentar la descentralización de las actividades de acción social directa
• Mejorar la disposición final de los residuos generados por la organización
• Aumento de oferta en el Colegio Pantaleo
• Mejorar la gestión de la Policlínica Cristo Caminante
• Aumentar la oferta de programas de capacitación vinculados a la tercera edad 
y al fortalecimiento institucional de las ONGs locales
• Promover la RSC y el vínculo con empresas solidarias

Miembro Miembro fundador; presidencia 1994-2005

IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALL NNAACCIIOONNAALL LLOOCCAALL

Miembro Fundador; Secretaría 1999-2005

RReedd  CCiimmiieennttooss

PPAARRTTIICCIIPPAACCIIÓÓNN EENN RREEDDEESS

Miembro fundador; 
presidencia 2002-2007, 
Tesorería 2007-actualidad

Desarrollo a futuro

BBAALLAANNCCEESOCIAL0099
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Capítulo 2

Desempeño 
Social y Ambiental
Desempeño 
Social y Ambiental
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Este capítulo, al tiempo que da cuenta del desempeño de
la organización en la Dimensión Social, es el capítulo
donde se detallan las actividades centrales y que dan la
razón de ser a la organización desde que fue creada.
Respecto a las actividades, cada servicio y/o programa, a
pesar de la diversidad de áreas de actuación, dimensión,
experiencia e impacto económico, mantienen criterios
comunes para el diseño y desarrollo de las actividades:
• Procurar la sostenibilidad y permanencia redistribuyen-
do recursos a fin de cubrir a personas y familias en situa-
ciones difíciles.
• Crear y/o sostener actuaciones a partir del reconoci-
miento, de la provocación de la realidad. No es extraño
que las organizaciones y también el estado mismo, des-
arrollen actuaciones impulsadas por una idea abstracta,
es decir una idea que seduce a la organización pero que
no es realista.
• El método de seguir a la realidad, que heredamos del
Padre Mario, nos aleja de la tentación de realizar proyec-
tos en un escritorio, a partir de una idea, para después
intentar aplicarlo a una comunidad.
• Para comenzar, sostener, modificar y/o desactivar una
actividad determinada, se tiene en cuenta la mayor can-
tidad de factores posibles al analizar de qué manera inci-
dirá la decisión en los diversos grupos de interés y
aspectos de la organización.
Respecto a los recursos humanos, que se consigna en la
última parte del capítulo, es un orgullo para la organiza-
ción que un número creciente de los empleados hayan
cursado estudios en la propia organización, que hayan
crecido y vivan en el área de influencia y que sus hijos
estudien en nuestros colegios. Estamos seguros que
este es un factor clave de desarrollo para la comunidad
de González Catán. Esto también ayuda a mejorar el
sentido de pertenencia y, por lo tanto, a reducir el riesgo
de conflictos.

Dimensión Social
BALANCE09
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BALANCE09
Área Comunitaria

BALANCE09
Área Comunitaria

CCEEPPAASS
El Cepas es un espacio de articulación centrada en la promoción y el fortalecimiento de la comunidad y de la socie-
dad civil. A través de múltiples acciones, el Cepas aúna esfuerzos con organizaciones comunitarias que posibili-
tan el trabajo en el territorio y con entidades de estado que brindan el aporte técnico y financiero a los proyectos.

CCrreeaannddoo  vvíínnccuullooss..  
IInntteerrccaammbbiiooss  
iinntteerrggeenneerraacciioonnaalleess

Tiene un doble propósito, recuperar el rol de los mayores como elementos fundamentales en la organización familiar
y comunitaria, y por otra parte, acompañar a los niños que cursan quinto y sexto año de la Escuela n° 125 de
González Catán. Durante 2009 se trabajo en la temática del cuidado ambiental. Han participado 27. personas. 

DDeetteenncciióónn  ddeell  
ddeetteerriioorroo  ccooggnniittiivvoo

Pretende contribuir a mantener el mayor tiempo posible las funciones mentales de la persona que envejece. Con la
planificación de estímulos adecuados para las funciones que se deterioran se busca retener por más tiempo a la per-
sona dentro de la institución como instancia anterior a una derivación. Durante 2009 han participado 30 personas.

LLíínneeaa  ddee  ttrraabbaajjoo PPrrooyyeeccttoo DDeessccrriippcciióónn

Asistencia Directa Atención Trabajo Social Atención a la demanda espontánea por necesidades sociales 

Comunidad SATE Tramitación de un subsidio a personas mayores a través de las OC. 

Ropero Comunitario Distribución de prendas y calzados a la comunidad a través de 16 O.C.

Capacitaciones Talleres Artesanales Talleres dictados por miembros de la comunidad

DINAPAM Capacitaciones del MDS/DINAPAM para el desarrollo, asistencia y fortaleci-
miento de las personas mayores y su entorno
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RREEDD DDEE MMIICCRROOCCRRÉÉDDIITTOO DDEELL OOEESSTTEE
BBAANNCCOO PPOOPPUULLAARR DDEE LLAA BBUUEENNAA FFEE
La Red del Oeste ejecuta un programa de micro-créditos en los distintos barrios de González Catán y Virrey del Pino a través
de organizaciones comunitarias. La modalidad otorga pequeños préstamos a emprendedores con garantías grupales solidarias,
permitiéndoles generar autoempleo y así mejorar sus condiciones de vida.

RREEDD CCIIMMIIEENNTTOOSS -ver pg. 32-

RReeccuurrssooss  hhuummaannooss PPrreessuuppuueessttoo BBeenneeffiicciiaarriiooss

CAM 19 $ 546.286,6 54
CePAS 37 $ 489.617,9 1.179
Red de Microcrédito del Oeste 13 $ 879.408,5 537
Total 69 $1.915.313,0 1.770

TIENE A SU CARGO LOS SIGUIENTES PROGRAMAS:
CCEENNTTRROO DDEE AATTEENNCCIIÓÓNN PPAARRAA MMAAYYOORREESS,,  CCAAMM
El CAM es un centro de día que presta servicios preventivos a las personas mayores de 60 años. Con un abordaje interdisciplinario
y a través de entrevistas individuales y actividades grupales se trabaja en las diferentes problemáticas que presenta esta población.
Se garantiza que el adulto mayor se encuentre contenido afectivamente, realizando actividades, con la presencia de otros pares y
de la provisión de servicios: traslado, comedor diario, higiene personal, etc. de acuerdo a sus necesidades. Los objetivos se centran
en la mejora de la calidad de vida para la persona que envejece y para el grupo familiar. Además se desarrollan proyectos especiales.
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RECURSOS BBeenneeffiicciiaarriiooss:: 54 (37 mujeres, 17 varones) 
IInniicciioo:: 1990     HHoorraarriioo: 8 a 17hs   /  DDiirreecccciióónn: Scarlati 4400, González Catán
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 19 total  11técnicos docentes, 6 auxiliares,2 directivos 
CCaappaacciittaacciióónn  ddee  RRRRHHHH:: 170hs, 14hs promedio por agente 
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 4 aulas, 5  oficinas de uso exclusivo (365 mt2)
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $546.286,6   / FFuueennttee:: INSSJP. Donaciones privadas

El aumento considerable de los participantes en los talleres respecto al año anterior se debe a que durante 2009
se implementó un servicio de transporte gratuito para los beneficiarios. Este cambio fue posible gracias a la
actualización de los aranceles que abona el INSSJyP que conlleva nuevas exigencias para la prestación del ser-
vicio, entre ellas la provisión de transporte. Los nuevos aranceles reemplazan a los anteriores que se mantuvie-
ron sin cambios durante 18 años, a pesar que la inflación acumulada en ese tiempo, desfinanciando al CAM y
debilitando sus prestaciones.

BBAALLAANNCCEESOCIAL0099

CCEENNTTRROO DDEE AATTEENNCCIIÓÓNN PPAARRAA MMAAYYOORREESS ––  CCAAMM

EEddaadd  ((%%))

- 65 años 17
65 a 80 años 61

+ 80 años 22

CCoobbeerrttuurraa  ((%%))

INSSJyP 94
PNC 2
Indigente 2

Otros 2

IInnggrreessooss  ((%%))

Menos de $500 8
De $501 a $700 18
De $701 a 
Jubilación mínima 10
De jubilación mínima 
a $1000 34
Mas de 1000 30

VViivvee  ccoonn  ((%%))

Solo 31

Esposa/o 38

Familia  del hijo 31

DDAATTOOSS DDEE LLOOSS BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

TTaalllleerreess PPaarrttiicciippaanntteess hhss//  mmeess TTaalllleerreess PPaarrttiicciippaanntteess hhss//  mmeess

Educación física y natación 37 12 Folklore 8 12
Juego y memoria 30 8 Jardinería 4 16
Actividades prácticas 16 16 Asambleas 54 8
Tai chi chuan 24 16

MMEEDDIIDDAA DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

DDeetteerriioorroo  ccooggnniittiivvoo  ((%%)) 22000066 22000077 22000088 22000099

Normal 59 54 62 64
Dudoso 28 26 20 17
Deterioro confirmado 13 20 18 19

RREESSUULLTTAADDOOSS

GGrraaddoo  ddee  ddeeppeennddeenncciiaa  ((%%)) 22000099

Autónomo 55
Dependiente leve 30
Dependiente moderado 15



32

RECURSOS BBeenneeffiicciiaarriiooss:: 1.179 personas (891 mujeres, 288 varones)
IInniicciioo:: 1996 /  HHoorraarriioo: L a S de 8 a 17 hs  /  DDiirreecccciióónn: Mario Pantaleo 201, González Catán
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: : 6 técnicos permanentes y 24 por programa, 6 auxiliares, 1 director 
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 1 aula, 4 oficinas exclusivas. 2 aulas de uso compartido.
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $489.617,9  /  FFuueennttee:: MDS. MDHyF. Donaciones

CCEENNTTRROO DDEE PPRROOMMOOCCIIÓÓNN YY AASSIISSTTEENNCCIIAA SSOOCCIIAALL ––  CCEEPPAASS

PPrrooyyeeccttoo TToottaall  MMuujjeerreess VVaarroonneess

Atención directa* 205 164 41

Subsidio SATE 333 144 189

Capacitaciones 104 100 4

Total 642 408 234

*solo se consignan las personas atendidas por primera vez

BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS PPOORR PPRROOYYEECCTTOO

Orientación y seguimiento 205 personas atendidas
Vale más vida 333 vales/mes
Red Cimientos 14 organizaciones
Asistencia directa 210 unidades de ropa y calzado

474 alimentos
Cantidad de bolsones a las organizaciones 4.592
Cantidad de prendas y calzado a las organizaciones 187.314

PPRREESSTTAACCIIOONNEESS

MEDIDA DE LAS ACTIVIDADES

AAlluummnnooss HHoorraass  ddee  ccaappaacciittaacciióónn

Talleres artesanales 47 576
Cuidadores domiciliarios Primer año 37 314
Cuidadores domiciliarios Segundo  año 20 50
Totales 104 940

CCAAPPAACCIITTAACCIIOONNEESS

AAccttiivviiddaadd CCaannttiiddaadd  ddee  OOrrggaanniizzaacciioonneess  qquuee  ppaarrttiicciippaann

Entrega de donaciones 16

Distribución de cupos Vale más vida 13

Sede de las capacitaciones 5

Visitas y observaciones institucionales 10

Organizaciones locales a través del BPBF 8

VVIINNCCUULLAACCIIÓÓNN CCOONN OOTTRRAASS OORRGGAANNIIZZAACCIIOONNEESS



BBAALLAANNCCEESOCIAL0099
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RREEDD DDEE MMIICCRROOCCRRÉÉDDIITTOO DDEELL OOEESSTTEE
BBAANNCCOO PPOOPPUULLAARR DDEE LLAA BBUUEENNAA FFEE

RECURSOS BBeenneeffiicciiaarriiooss:: 537 emprendedores, 8 organizaciones comunitarias 
IInniicciioo:: 2006  / HHoorraarriioo:: L a V de 8. a 17 hs / DDiirreecccciióónn:: Mario Pantaleo 201, González Catán 
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 4  técnicos, 8 auxiliares,1  director
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 2  oficinas de uso exclusivo
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $879.408,5  / FFuueennttee:: MDS.

PRESTACIONES
TTIIPPOO DDEE EEMMPPRREENNDDIIMMIIEENNTTOO SSEEGGÚÚNN OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN

SSaann  PPeeddrroo IIttaattíí SSuurr  CCeeiibbooss CCAAMM CCeePPAASS OONNDDAACC CCoollmmeennaarr CCiirruujjaass LLaa  JJuuaanniittaa    IInnddeeppeennddeenncciiaa TToottaall

Comercio / Venta 47 45 45 38 30 18 45 32 39 67 440066
Servicios 3 7 4 3 6 3 0 5 0 2 3333
Producción 10 6 4 17 9 12 4 13 7 16 9988
Total 60 58 53 58 45 33 49 50 46 85 553377

EEMMPPRREENNDDEEDDOORREESS YY GGRRUUPPOOSS SSOOLLIIDDAARRIIOOSS PPOORR OORRGGAANNIIZZAACCIIÓÓNN

SSaann  PPeeddrroo IIttaattíí SSuurr  CCeeiibbooss CCAAMM CCeePPAASS OONNDDAACC CCoollmmeennaarr CCiirruujjaass LLaa  JJuuaanniittaa    IInnddeeppeennddeenncciiaa TToottaall

Emprendedores 60 58 53 58 45 33 49 50 46 85 553377
Grupos Solidarios 15 15 11 12 9 7 10 10 10 17 111166

CCAAPPAACCIITTAACCIIOONNEESS

CCaannttiiddaadd  ddee  hhoorraass CCaannttiiddaadd  ddee  ppaarrttiicciippaanntteess

Con referentes en la O.R 72 15
Con promotores en la O.R 72 15
En las O.L, promotores y emprendedores 1.440  537

AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

22000088 22000099

Microcréditos entregados 537
Monto por microcrédito Entre $500 y $1.200 Entre $500 y $2.000
Monto total utilizado para microcréditos $600.000 $300.000
Cantidad de emprendedores involucrados 599 537
Cantidad de grupos solidarios constituidos 125 116
Tasa de retorno (promedio estimado) 90 % 85%
Tiempo medio de devolución del microcrédito 24 semanas 24 semanas

CCAANNTTIIDDAADD DDEE EEMMPPRREENNDDEEDDOORREESS PPOORR ZZOONNAA

VViirrrreeyy  ddeell  PPiinnoo  KKmm..  3333  aall  4411 GG..  CCaattáánn  KKmm..  3300  aall  3322 GG..  CCaattáánn  CCeennttrroo  yy  BBºº  aalleeddaaññooss LLaaffeerrrreerree//GG..  CCaattáánn  KKmm..  2299

171 136 49 181

DDAATTOOSS DDEE LLOOSS BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

SSeexxoo  ((%%))

F M

90 10

FFrraannjjaa  EEttaarriiaa  ((%%))

20 a 29 años 30 a 39 años 40 a 49 años 50 a 59 años 60 años y más

21 31 23 18 7

PPllaann  SSoocciiaall  ((%%))

Si No

26 74

IInnssttrruucccciióónn  aallccaannzzaaddaa  ((%%))

Primaria Secundaria Terciaria

Incompleta Completa Incompleta Completa Incompleta Completa

12 44 22 17 3 2
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RREEDD CCIIMMIIEENNTTOOSS
La Red Cimientos está conformada por organizaciones comunitarias, algunas de ellas son asociaciones civiles
con personería jurídica y otras continúan como espacios comunitarios. Cada una organiza sus actividades de
acuerdo a las posibilidades de financiamiento que poseen, las particularidades de las personas que asisten a la
organización y a las características de sus integrantes. Poseen en común el trabajo que desde hace mucho tiempo
sus referentes realizan en el barrio. En los últimos años, en su mayoría, reciben apoyo económico para el
desarrollo de la actividad que organiza la dinámica del espacio comunitario: el comedor.
Confluyendo con ello han iniciado la búsqueda, en entidades estatales, académicas y/o privadas de nuevos pro-
yectos de formación y prevención, destinados especialmente a los grupos más vulnerable, los niños y los ancianos.
La consolidación de la red permite el intercambio permanente de información, de recursos y de estrategias para
la obtención de los mismos. También ha fortalecido a las organizaciones respecto a la capacidad de interlocu-
ción con las autoridades locales, provinciales y nacionales
De las 14 organizaciones miembro de la Red, 13 participan en las actividades de diversos proyectos.

PPrrooyyeeccttoo  EEnnttiiddaadd  ffiinnaanncciiaaddoorraa CCaannttiiddaadd  ddee  oorrggaanniizzaacciioonneess  qquuee  ppaarrttiicciippaann

FOPAR
DINAPAM/MDS
BPBF/MDS

7
3
3

Apoyo alimentario
Capacitaciones
Red de Microcrédito del Oeste
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Edytra
BALANCE09BALANCE09

TIENE A SU CARGO LOS SIGUIENTES PROGRAMAS:
PPRROOGGRRAAMMAASS DDEE PPAADDRRIINNAAZZGGOO
El padrinazgo supone un pequeño compromiso económico por parte de los padrinos para ofrecerle a un niño que vive en con-
diciones particularmente difíciles la posibilidad de crecer y desarrollarse, respetando su cultura y su dignidad de persona huma-
na: comida, medicinas, escuela, una familia y el afecto de personas “lejanas” que miran con amor su crecimiento y que partici-
pan en su vida también a través de envíos de cartas, dibujos y experiencias. La OPM gestiona dos programas de padrinazgo:

PROGRAMA SOSTÉN A DISTANCIA (SAD)
En él, ciudadanos italianos contribuyen económicamente para sostener a chicos argentinos. SAD es una iniciativa de la
Fundación AVSI (www.avsi.org). Presente en 39 países, en alianza con organizaciones locales y con diferentes estrategias. En el
caso de la colaboración con la OPM, el SAD financia las actividades de acompañamiento familiar y del Centro Educativo La Huella

UNOXUNO
Es un programa gemelo, se apoya en el SAD y promueve el sostén económico por parte de padrinos generalmente argenti-
nos. Una característica diferencial de los programas es la intensa vinculación entre padrinos y ahijados que se produce en el
unoxuno dada la cercanía geográfica. 
Ambos programas tienen una coordinación común.

CCEENNTTRROO EEDDUUCCAATTIIVVOO LLAA HHUUEELLLLAA
Es un espacio educativo que ofrece a niños y jóvenes de 6 a 16 años, diferentes actividades en contra turno a la escuela,
incluido el desayuno o merienda y un seguimiento nutricional para los niños con bajo peso y obesidad. Las actividades van
desde el apoyo escolar, a las actividades recreativas y culturales como música, manualidades, títeres, deportes, teatro, entre
otras. A partir de dichas actividades los niños logran expresarse creativamente, encontrándose con  adultos que los acom-
pañan en su desarrollo. Para el seguimiento integral de los niños, se establecen vínculos con las familias y las escuelas.

PPLLAAZZAA DDEE AARRTTEESS YY OOFFIICCIIOOSS
Es un complejo educativo dedicado a la formación de  competencias necesarias para insertar a jóvenes y adultos en el mundo
del trabajo y/o mejorar su empleabilidad. En la práctica, se trata de un  Centro de Formación Profesional,  regulado por la
DIPREGEP, al que asisten los alumnos para tomar  cursos de diversos oficios, recibir orientación laboral y ayuda para bús-
queda de oportunidades laborales. También se promueve la creación de micro emprendimientos y se trabaja en la vincula-
ción con empresas.

OOFFIICCIINNAA DDEE PPRROOYYEECCTTOOSS
Desde allí se realizan las presentaciones de proyectos y pedidos a distintas fuentes de financiamiento, tanto nacionales como
internacionales y se elabora el Balance Social.

SSÍÍNNTTEESSIISS

PPrrooyyeeccttoo  EEddyyttrraa RReeccuurrssooss  hhuummaannooss PPrreessuuppuueessttoo BBeenneeffiicciiaarriiooss

Sostén a distancia 6 $ 270.128,3 477
unoxuno 4 $ 242.354,1 379
La Huella 10 $ 405.192,4 287
Plaza de Artes y Oficios 15 $ 554.841,4 850
Total 35 $ 1.472.516,2 1.993
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OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo

PPRROOGGRRAAMMAA SSOOSSTTÉÉNN AA DDIISSTTAANNCCIIAA ((SSAADD))

RECURSOS BBeenneeffiicciiaarriiooss:: 477 niños de 4 a 16 años (261 mujeres, 216 varones)
IInniicciioo:: 2003  /  HHoorraarriioo:: : L a V de 9 a 17 hs  /  DDiirreecccciióónn:: Valentín Gómez 7689, González Catán
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 2 técnicos, 1 directivo, 3 auxiliares
CCaappaacciittaacciióónn  ddee  RRRRHHHH::    10hs
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: : 2 oficinas de uso exclusivo
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 270.128,3 /   FFuueennttee::  Fundación AVSI

DDAATTOOSS DDEE LLOOSS BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

EEddaadd
4 años 1
5 años 1
6 a 11 años 161
12 a 14 años 156
Mayor a 14 años 158
TToottaall 447777

EEssccoollaarriiddaadd

Escuela pública 278
Escuela privada 189
Sin concurrir a la escuela 10
TToottaall 447777

OOccuuppaacciióónn  ddee  llooss  ppaaddrreess  ((%%))

Ocupados 35%
Subocupados 24%
Desocupados 41%

SSeexxoo

Varones 261
Mujeres 216
TToottaall 447777

AArrttiiccuullaacciióónn  iinnssttiittuucciioonnaall

CCoonnttaaccttoo  ccoonn  IInnssttiittuucciioonneess NNiiññooss  qquuee  aassiisstteenn  rreegguullaarrmmeennttee

Policlínica Cristo Caminante 52
EPB Ntra. Sra. del Hogar 12
ESB Ntra. Sra. del Hogar 32
Polimodal Ntra. Sra. del Hogar 38
Hospital Pediátrico móvil de la Fundación Mc Donalds 73
Cooperativa “La Juanita” 36
Hogares del Espíritu Santo 34
Hospital Municipal de Odontología 108

MEDIDA DE LAS ACTIVIDADES
SSaalluudd  NNiiññooss  PPrreessttaacciioonneess
Medicamentos 3 5
Viáticos y traslados 4 52
Alimentos 57 442
Natación 11 484
Visitas médicos  92 759
Seguimiento nutricional 35
TToottaall 220022 11774422

DDeeppoorrtteess

Básquet 5 220
Voley 4 96
Fútbol 16 704
Patín 4 176
Handball 7 308
TToottaall 3366 11550044

NNiiññooss PPrreessttaacciioonneess EEdduuccaacciióónn

Cuotas escolares 229 2520
Útiles escolares y libros 462 462
TToottaall 669911 22998822

NNiiññooss PPrreessttaacciioonneess

VViivviieennddaa NNiiññooss  PPrreessttaacciioonneess

Amoblamientos 39 40
Mat. construcción 5 9
TToottaall 4422 4499

AAccttiivviiddaaddeess

CELH 120
PAyO 3
Pre Plaza 24
TToottaall 114477

EEnnttrreevviissttaass
Programadas 551
No programadas 190
Telefónicas 282
Visitas domiciliarias 85
A sostenedores 3
Encuentros con otras instituciones 30
TToottaall 11114411

NNiiññooss

DDeemmaannddaa  ddee  llaass  ffaammiilliiaass

Salud 18%
Educación 13%
Indumentaria 47%

IInndduummeennttaarriiaa NNiiññooss CCaannttiiddaadd

Ropa 146 296
Calzado 177 177
TToottaall 332233 447733
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UUNNOOXXUUNNOO

SSeexxoo PPrroocceeddeenncciiaa  ddee  llooss  ppaaddrriinnooss

PRODUCCIÓN

IINNFFOORRMMAACCIIÓÓNN RREELLAATTIIVVAA AA LLOOSS PPAADDRRIINNOOSS

DDAATTOOSS DDEE LLOOSS BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

EEddaadd

6 a 8 años 66
9 a 14 años 238
Mayor a 14 años 75
TToottaall

EEssccoollaarriiddaadd

Escuela pública 305
Escuela privada 70
Sin concurrir a la escuela 2
TToottaall

SSeexxoo

Varones 183
Mujeres 196
TToottaall

OOccuuppaacciióónn  ddee  llooss  ppaaddrreess  ((%%))

Ocupados 31
Subocupados 23
Desocupados 46

NNoottaa::  1133%%  ddee  llaass  ffaammiilliiaass  ddee  llooss  bbeenneeffiicciiaarriiooss  ttiieenneenn  ccoommoo  jjeeffee  ddee  ffaammiilliiaa  aa  uunnaa  mmuujjeerr  ssoollaa..

PPrreessttaacciioonneess  ppoorr  aaccttiivviiddaadd

Apoyo escolar 22 Niños 
Recreativas 63 Niños
Preplaza 18 Niños 
Deportes 40 Niños 
Consultas medicas 108
Derivaciones 356
Medicamentos 30
Estudios médicos
Kit de útiles escolares 423
Libros 78
Ropa 260 Prendas 
Zapatillas 230 Pares   
Ayuda alimentaria 923 Bolsones 
Visitas y reuniones con las escuelas 48

MMEEDDIIDDAA DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

RECURSOS BBeenneeffiicciiaarriiooss:: 379 niños (196 mujeres, 183 varones)
IInniicciioo::  2002  /  HHoorraarriioo:: 9 a 17hs  /  DDiirreecccciióónn:: Pantaleo 201, González Catán 
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 1 técnicos, 1 directivo, 2 auxiliares
CCaappaacciittaacciióónn  ddee  RRRRHHHH:: 15hs
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 1 oficina de uso exclusivo
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 242.354,1   /  FFuueennttee:: Donantes privados, recursos genuinos

Varones 118
Mujeres 233

TToottaall 335511

Ciudad de Buenos Aires 186
Conurbano Bonaerense 81
Prov. de Buenos Aires 37
Otras provincias 44
Otros países 3
TToottaall 335511

FFiiddeelliiddaadd 22000022 22000033 22000044 22000055 22000066 22000077 22000088 22000099

Iniciaron sostén 35  69 97 59 47 32 41 103
Permanecen en  el 2009 7 32 46 34 44 29 35 100

2200,,00%% 4466,,44%% 4477,,44%% 5577,,66%% 9933,,66%% 9900,,66%% 8855,,44%% 9977,,11%%
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CCEENNTTRROO EEDDUUCCAATTIIVVOO LLAA HHUUEELLLLAA

RECURSOS BBeenneeffiicciiaarriiooss:: 287 niños (146 mujeres, 141 varones)  
IInniicciioo:: 2004  / HHoorraarriioo:: 9 a 17hs  /  DDiirreecccciióónn:: Pantaleo 201, González Catán
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 7 técnicos, 2 auxiliares y 1 directivo  
CCaappaacciittaacciióónn  ddee  RRRRHHHH:: 20hs, hs promedio por agente  
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 4 aulas, 1 oficina de uso exclusivo, 3 aulas de uso compartido
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 405.192,4  /  FFuueennttee:: AVSI, recursos genuinos

PRODUCCIÓN

EEddaadd

6 a 8 años 106
9 a 14 años 157
Mayor a 14 años 24
TToottaall 228877

EEssccoollaarriiddaadd

Esc. pública 241
Esc. privada 46
TToottaall 228877

SSeexxoo

Varones 141
Mujeres 146
TToottaall 228877

PPrroocceeddeenncciiaa  ddee  llooss  iinnssccrriippttooss

SAD 135
UnoxUno 103
Hno. en SAD o UnoxUno 9
Otros 40
TToottaall 228877

DDAATTOOSS DDEE LLOOSS BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

IInnssccrriippttooss  ppoorr  aaccttiivviiddaadd

Apoyo escolar 59
Dibujo 65
Folclore 25
Guitarra 31
Pre-plaza 38
Educación alimentaria y de hábitos de higiene 287
Actividad física para niños con sobrepeso 29

Fiestas con las familias 550
Manualidades 16
Ping pong 13
Artística 18
Luthier 12

MMEEDDIIDDAA DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

• La cantidad de niños que participaron de las actividades es considerablemente inferior a la cantidad del año
anterior. Esto se debió a que el receso extendido (por la pandemia de gripe H1N1) en el mes de julio impidió
retomar la continuidad de los niños en las actividades. Las exigencias de las escuelas se hicieron mayores y
muchos padres optaron por priorizar la escuela, esto sucedió principalmente en el caso de los chicos que asis-
tían a las actividades recreativas.

• Continuamos con el desafío de involucrar, cada vez más, a los padres en la vida de La Huella. En este sentido
hemos propuesto un ciclo de encuentros que apunta a que las familias conozcan la propuesta integral del
Centro y a quienes lo llevan adelante. Participaron 60 padres y se trataron los siguientes temas:
El centro Educativo – una propuesta integral que incluye como eje Educación alimentaria y hábitos de higiene. 
¿Qué es educar? La importancia de los padres en la educación de los niños.
El centro educativo – conocer para ser parte.

RESULTADOS

CCoommpplleemmeennttoo  NNuuttrriicciioonnaall  ((pprroommeeddiioo  ppoorr  ddííaa))

Desayunos/meriendas 100
Almuerzos 20
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HISTORIA
Facundo. Alumno de la preplaza.

“Mi nombre es Facundo, tengo 15 años y soy uno de los primeros acá. Participo de las actividades de la Huella
desde que tengo 7 años y siempre colaboré con todo lo que me pedían mis profesores. Actualmente estoy participan-
do de la  Pre - Plaza, donde realizo actividades de panadería, carpintería y cocina durante tres días a la semana.
Además los días sábados vengo al taller de luthier y aprendo a hacer instrumentos. También los jueves, practico
técnicas de estudio, esto me ayuda con las tareas de la escuela. Incluso bailo folclore y conozco a casi todas las per-
sonas que participan.  
Este es un lugar donde yo me siento comprendido y me ayudan cuando lo necesito. Aquí tengo a mis amigos. 
Nos divertimos, pasamos el día,  jugando y aprendiendo. 
Si no vengo acá mi vida sería muy distinta porque acá aprendo lo que no puedo aprender en mi casa y en el colegio.
Espero que alguna vez puedan conocer este lugar y que muchos chicos la pasen tan bien como  yo”.
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RESULTADOS

RECURSOS

PRODUCCIÓN
DDAATTOOSS DDEE LLOOSS BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

BBeenneeffiicciiaarriiooss:: 850 (510 mujeres, 340 varones)
IInniicciioo:: 2005  / HHoorraarriioo:: L a V de 14 a 22hs  / DDiirreecccciióónn:: Pantaleo 201, González Catán
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 10 técnicos, 3 auxiliares, 2 directivos
CCaappaacciittaacciióónn  RRRRHHHH:: 55 hs  
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 7 talleres/aulas, 2 oficinas de uso exclusivo
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 554.841,4  /   FFuueennttee:: AVSI, PREJAL-OIT, Ayuntamiento de Madrid, con-
tribución de usuarios, recursos genuinos.

RRaannggoo  ddee  EEddaaddeess

Menos de 18 años 60
Entre 18 y 24 años 104
Más de 24 años 115
TToottaall 227799

SSeexxoo

Mujeres 155
Varones 124
TToottaall 227799

NNiivveell  ddee  eessttuuddiiooss

EEGGBB
Completo 106
Incompleto 5
En curso 5
TToottaall 111166

PPoolliimmooddaall

Completo 99
Incompleto 27
En curso 31
TToottaall 115577

TTeerrcciiaarriioo
Completo 1
Incompleto 1
En curso 4
TToottaall 66

MMEEDDIIDDAA DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

AAlluummnnooss  ppoorr  oorriieennttaacciióónn  
yy  ccuurrssoo

Cocinero I y II
Cocinero para comedor  Escolar
Panadero y Pastelero
Pastelero intensivo
Agente de ventas
Capacitación en venta
Carpintero
Barman y Camarero
Electricista
Luthier-jóvenes
Luthier adultos
TToottaall

Seminario de gestión 14
Seminario de costos y presupuestos 10
Seminario de ventas 18
Servicio de Catering 26
Confección de barra móvil 8

CCaannttiiddaadd
ddee  ccuurrssooss

FFoorrmmaacciióónn  llaabboorraall

PPrroommoocciióónn  ddee  mmiiccrroo  eemmpprreennddiimmiieennttooss  jjuuvveenniilleess        PPaarrttiicciippaanntteess

2
1
1
1
1
1
1
1
1
1
1

1111

IInnssccrriippttooss

61
29
41
7

22
19
31
38
4

13
14

227799

PPaarrttiicciippaanntteess

Pasantías 6
Entrevistas laborales 110
Prácticas calificantes 50
Trabajos eventuales 25

AAssiisstteenncciiaa    ppaarraa  llaa  bbúússqquueeddaa  ddee  ooppoorrttuunniiddaaddeess      PPaarrttiicciippaanntteess
llaabboorraalleess

58
22
39
5

12
13
24
30
4

12
14

223333

EEggrreessaaddooss

28
18
22
1

12
10
12
16
4

11
9

114433

• El 56,6% de los egresados realizaron prácticas laborales y/o consiguieron empleo.
• Se promovió la creación de un micro emprendimiento juvenil que involucró a 8 jovenes entre 18 y 25 años. Entre los meses

de mayo y diciembre de 2009 realizaron 6 servicios de catering.
• Los cursos de luthier, inéditos en nuestra experiencia, lograron que un grupo de 14 jóvenes músicos se formaron con el

maestro luthier y construyeron sus propias guitarras eléctricas y españolas, respondiendo a la exigencia de su pasión.
• Pudimos integrar en los espacios formativos, de manera armónica y provechosa para ambos grupos, a jóvenes y adul-

tos, entre 17 a 65 años
• Los alumnos del curso de electricidad practicaron en tiempo real y realizaron la instalación eléctrica completa de dos

casas de familias humildes.

PPLLAAZZAA DDEE AARRTTEESS YY OOFFIICCIIOOSS

Actividades recreativas y culturales 35
Visitas educativas 50
Encuentros Técnicos Pedagógicos 15

OOttrraass  AAccttiivviiddaaddeess    PPaarrttiicciippaanntteess

En sede PAyO 370
Fuera de sede 480
Total 850

OOrriieennttaacciióónn  LLaabboorraall PPaarrttiicciippaanntteess



BBAALLAANNCCEESOCIAL0099BBAALLAANNCCEESOCIAL0099

PAN DULCE PADRE MARIO:

Con la finalidad de generar oportunidades para realizar prácticas calificantes y, al mismo tiempo, recaudar
fondos para las actividades de capacitación, alumnos, docentes y directivos de la Plaza produjeron 2.000 pan
dulces artesanales navideños. El producto fue exitoso, en calidad y en presentación y también la experien-
cia resultó muy útil para poner a prueba los conocimientos que se les imparte a los alumnos sobre produc-
ción, administración y mercadeo.

La experiencia a sido un punto de partida para futuros emprendimientos que permitirán brindar las prime-
ras experiencias laborales a para nuestros alumnos y generar ingresos para la sostenibilidad de la Plaza de
artes y oficios.
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OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo
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Área EducaciónÁrea Educación

Este Área Operativa gestiona fundamentalmente los institutos educativos de la OPM que desarrollan sus actividades en el
marco de la DIPREGEP (Dirección Provincial de Educación de Gestión Privada), el organismo público que regula las activida-
des de la educación formal en la Provincia de Buenos Aires para las instituciones privadas. La salvedad es el CUP (Colegio
Pantaleo - Nivel Universitario) que es el Instituto de Formación Universitaria que desarrolla la OPM en González Catán en con-
venio con la Universidad ISALUD. Tiene a su cargo:

NNIIVVEELL IINNIICCIIAALL
Está compuesto por el Jardín Maternal y por el Jardín de Infantes. Ambos ciclos, apuntan a generar un conjunto de apren-
dizajes básicos que les permitan a los niños desarrollar actitudes necesarias para desenvolverse en el resto de los años que
les esperan en el sistema educativo.

NNIIVVEELL PPRRIIMMAARRIIOO
Los ejes vertebradores del Nivel, pretenden una excelente formación en las áreas de Prácticas del Lenguaje, Matemática,
Ciencias Sociales y Naturales, Inglés, Artística (Plástica, Música), Educación Física e Informática.

NNIIVVEELL SSEECCUUNNDDAARRIIOO
A partir de la sanción de la nueva ley de Educación, la escuela secundaria pasó a contar con 6 años de duración y recibe a
pre-adolescentes y adolescentes desde los 12 a los 18 años de edad.  Es el ciclo encargado de completar la educación obli-
gatoria. Los alumnos pasan por un ciclo  básico común  de 3 años y luego continúan los 3 años siguientes eligiendo diferen-
tes modalidades. La escuela ofrece las siguientes: Humanidades y Ciencias Sociales, Economía y Gestión de las
Organizaciones, y Ciencias Naturales. Este nivel intenta ser el sostén de los alumnos para que crezcan en un marco de res-
ponsabilidad. De ese modo, se le brindan  herramientas para que logre un tránsito adecuado hacia el mundo adulto: el mundo
del trabajo y de los estudios superiores.

NNIIVVEELL SSUUPPEERRIIOORR
El Instituto Superior está comprometido en la formación de profesionales docentes y técnicos en las siguientes carreras:
Profesorado de Magisterio en Nivel Primario; Profesorado de Magisterio en Nivel Inicial; Profesorado de Educación Física y
Técnicos en Administración de Empresas. Buscamos que estos jóvenes puedan insertarse en la comunidad distinguiéndose
por sus amplios conocimientos, responsabilidad y solidaridad.

CCOOLLEEGGIIOO PPAANNTTAALLEEOO..  NNIIVVEELL UUNNIIVVEERRSSIITTAARRIIOO..  ((CCUUPP))
El Colegio Pantaleo tiene como objetivo aumentar, a través de la formación universitaria, la calificación de los recursos huma-
nos de la zona y mejorar las posibilidades de inserción de los jóvenes de González Catán, en su comunidad de origen, con-
tribuyendo a su desarrollo económico. 
En el 2009, el Colegio Pantaleo se inicia como sede de la Universidad ISALUD y comienza a cursar la primera cohorte de
estudiantes de la Licenciatura en Administración.

SSÍÍNNTTEESSIISS

RReeccuurrssooss  hhuummaannooss PPrreessuuppuueessttoo BBeenneeffiicciiaarriiooss

Nivel Inicial 24 $ 620.244,2 313
Nivel Primario 50 $ 2.844.844,2 840
Nivel Secundario 93 $ 2.220.660,5 860
Nivel Superior 76 $ 2.289.000,9 761
CUP 23 $ 246.266,2 111
TToottaall  226666 $$  88..222211..001166,,11 22..888855

BALANCE09
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NNIIVVEELL IINNIICCIIAALL

RESULTADOS

RECURSOS BBeenneeffiicciiaarriiooss:: 313  (154) mujeres, (159) varones)
IInniicciioo:: 1980  /  HHoorraarriioo:: L a V 8 a 12hs y de 13 a 17hs
DDiirreecccciióónn:: Valentín Gómez 7689, González Catán
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 19 docentes, 3 auxiliares, 2 directivos
CCaappaacciittaacciióónn  ddee  RRRRHHHH::    3205hs /  PPrroommeeddiioo  aannuuaall  ppoorr  aaggeennttee:: 152hs
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 6 aulas y 3 oficinas de uso exclusivo
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 620.244,2  /  FFuueennttee::  DIPREGEP, contribución de usuarios

PPRROOYYEECCTTOOSS EESSPPEECCÍÍFFIICCOOSS

SSOOSS::  CCuuiiddeemmooss  nnuueessttrroo  aammbbiieennttee:: A partir de la obra de teatro “Un Mundo sin Helados” intentamos acercar a
los niños a las temáticas ecología y el calentamiento global.

PPrrooyyeeccttoo  ppeeddaaggóóggiiccoo  aarrttííssttiiccoo  3311ºº  aanniivveerrssaarriioo  ddee  llaa  FFuunnddaacciióónn  PPbbrroo..  JJ..  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo:: Este proyecto propone
a la expresión plástica como fuente de comunicación y expresión.

PPrrooyyeeccttoo  ddee  EEdduuccaacciióónn  ppaarraa  llaa  SSaalluudd:: Poniendo énfasis en la promoción y la prevención de la salud se trabajó
en las temáticas de salud que afectaron a nuestro país durante 2009: Dengue, Fiebre amarilla y la pandemia de
la Gripe A H1N1.

MMEEDDIIDDAA DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

Matrícula Total

313

Jardín maternal

22

Sala 3 años

51

Sala 4 años

117

Sala 5 años

123

AAccttiivviiddaaddeess  eexxttrraaccuurrrriiccuullaarreess

Actividades en sede obligatorias
Actividades en sede con participación voluntaria

Egresados 123
Ausentismo 17%

CCaannttiiddaadd  ddee  aaccttiivviiddaaddeess

8
3

OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo
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NNIIVVEELL PPRRIIMMAARRIIOO

RECURSOS

PRODUCCIÓN

BBeenneeffiicciiaarriiooss:: 840 alumnos (440 niños, 400 niñas) 
IInniicciioo:: 1987 / HHoorraarriioo:: L a V de 8 a 12 y 13 a 17hs     
DDiirreecccciióónn:: Conde 5615, González Catán
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 4 directivos, 38 docentes, 3 técnicos, 5 auxiliares 
CCaappaacciittaacciióónn  ddee  RRRRHHHH:: PPrroommeeddiioo  aannuuaall  ppoorr  aaggeennttee:: 40 horas 
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 13 aulas, 3 laboratorios, 4 oficinas
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 2.844.844,2  /  FFuueennttee:: DIPREGEP, contribución de usuarios

MMEEDDIIDDAASS DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

AAccttiivviiddaaddeess  ccuurrrriiccuullaarreess

Ingreso 1° año 152
Matricula inicial Total 1° ciclo 2° ciclo

840 412 428

AAccttiivviiddaaddeess  eexxttrraaccuurrrriiccuullaarreess

Actividades en sede obligatorias 11

Actividades en sede con participación voluntaria 2 277

Actividades fuera de sede con participación voluntaria 1 138

RESULTADOS

Egresados 138
Ausentismo 10,0%
Retención 96,2%
Fidelidad 96,2%

CCaannttiiddaadd  ddee  ppaarrttiicciippaanntteessCCaannttiiddaadd  ddee  aaccttiivviiddaaddeess
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PROYECTO MEDIACIÓN Y RESOLUCIÓN DE CONFLICTOS: 
El instituto sostiene este proyecto mediante el cual se reconstruyen las redes solidarias sobre las que se debe asentar
la organización de una comunidad, promoviendo la comunicación activa, la cooperación y la comprensión, como
método para resolver conflictos. 
En el marco de este proyecto se capacitaron 56 alumnos mediadores, se realizaron 50 reuniones del Consejo de
Alumnos, 68 talleres y reuniones de capacitación con otros niveles e instituciones, 70 reuniones con familias de
alumnos y 268 entrevistas individuales con alumnos y/o sus familias
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NNIIVVEELL SSEECCUUNNDDAARRIIOO

RECURSOS

PRODUCCIÓN

BBeenneeffiicciiaarriiooss:: 860 (493 mujeres, 367 varones) 
IInniicciioo:: 1992 / HHoorraarriioo:: T.M. 7,40 a 13,15 / T.T. 12,30 a 18
DDiirreecccciióónn:: Conde 5685
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 84 docentes, 5 directivos, 4 otros.
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 18 aulas de uso exclusivo, 4 aulas de uso compartido, 3 oficinas de uso exclusivo,
1 oficina compartido; Superficie1973 m2
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 2.220.660,5  /  FFuueennttee:: DIPREGEP, contribución de usuarios

AAccttiivviiddaaddeess  ccuurrrriiccuullaarreess

Matricula inicial

Matricula inicial por orientación
(últimos tres años)

RREESSPPEECCTTOO AA LLOOSS EEGGRREESSAADDOOSS 22000088

Total 1º año 2º año 3º año 4º año 5º año 6º año
860 151 132 113 184 143 137

CCss..  NNaattuurraalleess

164

HHuummaanniiddaaddeess  
yy  CCss..  SSoocciiaalleess

199

EEcc..  yy  GGeessttiióónn  ddee  llaass
OOrrggaanniizzaacciioonneess

101

CCss..  NNaattuurraalleess

47

AAuusseennttiissmmoo RReetteenncciióónn FFiiddeelliiddaadd

15% 85% 97,5%

HHuummaanniiddaaddeess  
yy  CCss..  SSoocciiaalleess

25

EEcc..  yy  GGeessttiióónn  ddee  llaass
OOrrggaanniizzaacciioonneess

25

TToottaall

133

RESULTADOS

RREESSPPEECCTTOO AA LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS 22000099

DDeessggrraannaammiieennttoo CCoohhoorrttee  22000066 CCoohhoorrttee  22000077 CCoohhoorrttee  22000088

15% 13% 12%

MMoovviilliiddaadd AAbbaannddoonnaarroonn CCaammbbiiaarroonn  ddee  ccoolleeggiioo IInnggrreessaarroonn  eenn  eell  ccuurrssoo  ddeell  aaññoo RReeppiittiieerroonn

2009 12 15 15 126
1,4 % 1,74 % 1,74 % 14,65 %

AAccttiivviiddaaddeess  eexxttrraaccuurrrriiccuullaarreess CCaannttiiddaadd  ddee  aaccttiivviiddaaddeess  CCaannttiiddaadd  ddee  ppaarrttiicciippaanntteess

Actividades en sede obligatorias 26

Actividades en sede con participación voluntaria 87 2072

Actividades fuera de sede con participación voluntaria 6 124

TTrraabbaajjaann EEssttuuddiiaann NNoo  ttrraabbaajjaann  nnii  eessttuuddiiaann TToottaall

Total En OPM
En otras

instituciones

18 47 10 37 68 133
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EEnn  llaa  OOPPMM

NNIIVVEELL SSUUPPEERRIIOORR

RECURSOS BBeenneeffiicciiaarriiooss:: : 761 jóvenes  (525 mujeres, 236 varones) 
IInniicciioo:: 1997  /  HHoorraarriioo:: L a V de 16 a 22hs
DDiirreecccciióónn::  Conde 5685, González Catán
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: : 70 docentes, 3 auxiliares, 3 directivos
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 2 oficinas de uso exclusivo,  20  aulas, 3 oficinas de uso compartido
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 2.289.000,9   /  FFuueennttee:: DIPREGEP, contribución de usuarios

MMAATTRRÍÍCCUULLAA 22000099  PPOORR AAÑÑOO //  CCAARRRREERRAA

Actividades en sede obligatorias 13

Actividades fuera de sede con participación voluntaria 2 420

Actividades fuera de sede con participación obligatoria 5

PPrrooffeessoorraaddoo  EEGGBB TTeecc..  eenn  AAddmm..  ddee  EEmmpprreessaass PPrrooff..  eenn  EEdduucc..  IInniicciiaall PPrrooff..  eenn  EEdduucc..  FFííssiiccaa TToottaall
134 110 125 392 761

11ºº  aaññoo 22ºº  aaññoo 33ºº  aaññoo 44ºº  aaññoo TToottaall
294 184 198 85 761

PPaassaannttííaass  eenn  OOPPMM Otras áreas o programas de la OPM

1

Área Educación

9

RESULTADOS

TToottaall    

RREESSPPEECCTTOO AA LLOOSS EEGGRREESSAADDOOSS 22000088

TTrraabbaajjaannCCoonnttiinnúúaann  eessttuuddiiooss

EEggrreessaaddooss  TToottaall

73

SSii

19

SSiiNNoo

54

NNoo

NNooSSii

SSiinn  ddaattooss

EEnn  ssuu  pprrooffeessiióónn

DDeessggrraannaammiieennttoo CCoohhoorrttee  22000077 CCoohhoorrttee  22000088  

Permanecen

140

Situación ideal

272

Permanecen

144

Situación ideal

264

PPrrooff..  eenn  EEdduucc..  FFííssiiccaa

29

TTeecc..  eenn  AAddmm..  ddee  EEmmpprreessaass

16

PPrrooff..  ddee  EEGGBB

20

PPrrooff..  eenn  EEdduucc..  IInniicciiaall

8

AAccttiivviiddaaddeess  eexxttrraaccuurrrriiccuullaarreess    CCaannttiiddaadd  ddee  aaccttiivviiddaaddeess CCaannttiiddaadd  ddee  ppaarrttiicciippaanntteess

EEnn  eell  CCUUPP

11

RREESSPPEECCTTOO AA LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS 22000099

Total

10
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CCOOLLEEGGIIOO UUNNIIVVEERRSSIITTAARRIIOO PPAANNTTAALLEEOO ––  CCUUPP

RECURSOS BBeenneeffiicciiaarriiooss:: 111 jóvenes (69 mujeres, 42 varones)
IInniicciioo:: 2005  /  HHoorraarriioo:: L a V de 18 a 22hs 
DDiirreecccciióónn::  Conde 5698, González Catán
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 16 docentes, 2 auxiliares, 5 otros
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 5 Aulas y 2 oficinas de uso exclusivo
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 246.266,2   /  FFuueennttee:: Contribución de usuarios, recursos genuinos

MMEEDDIIDDAASS DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

MMaattrrííccuullaa  iinniicciiaall TToottaall

111

LLiicc..  eenn  AAddmmiinniissttrraacciióónn  
ddee  EEmmpprreessaass  CCCCCC

20

LLiicc..  eenn  AAddmmiinniissttrraacciióónn  
ddee  EEmmpprreessaass

59

LLiicceenncciiaattuurraa  
eenn  EEdduuccaacciióónn  FFííssiiccaa

32

RESULTADOS
DDeessggrraannaammiieennttoo CCoohhoorrttee  22000066 CCoohhoorrttee  22000077 CCoohhoorrttee  22000088

Ingresaron 44
Permanecen 15

Ingresaron 88
Permanecen 62

Ingresaron 59
Permanecen 59

De los alumnos de la primera cohorte 2005, 16  completaron el plan de estudios correspondiente y obtuvieron el título
de Licenciado en Administración de Empresas tras defender su tesis frente a un tribunal dispuesto por UCALP. Asimismo,
en la Licenciatura en Educación Física, carrera que se abrió en el 2007 gracias a un acuerdo de cooperación con UCALP,
3 alumnos alcanzaron el título en diciembre de 2008, y otros 32 participaron en las tutorías de trabajo final para culminar
sus estudios y lograr esa distinción. Finalmente, a lo largo del 2009, 23 alumnos defendieron satisfactoriamente su tesis
y de esa forma, adquirieron el título de Licenciado en Educación Física.
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Area DiscapacidadArea Discapacidad

En los últimos años se han producido importantes transformaciones sociales, destacándose el cambio significativo sobre las
oportunidades y los retos que encuentran las personas con discapacidad para alcanzar una vida de calidad a nivel individual,
organizativo y sistémico.
Por este motivo el establecimiento de nuevas prácticas institucionales y comunitarias, constituyen un hito urgente, que posi-
bilite una nueva construcción de sistemas de atención focalizados en una nueva visión acerca del bienestar de las personas
y la correspondiente estabilidad de la interacción frente  a los problemas, necesidades y recursos.
Esta perspectiva enfatiza en la autodeterminación, la integración, la igualdad de trato y la valoración de la diversidad, implica situar
la dignidad, la autoestima y la igualdad de derechos en el centro mismo de las prácticas relevantes en relación a la discapacidad.

Desde este marco teórico, se aborda el trabajo en cada uno de sus centros considerando tres ejes teóricos para su  planificación:
- Transición a la Vida adulta - Sistemas de Apoyo - Calidad de Vida.

EL ÁREA DISCAPACIDAD TIENE A SU CARGO:

EESSCCUUEELLAA LLAABBOORRAALL SSAANNTTAA IINNEESS
Entendemos la formación laboral como un proceso dinámico y sistemático cuya acción esta dirigida a descubrir y desarro-
llar en las personas las capacidades que les permitan prepararse para el desempeño eficiente de una actividad laboral.
El aprendizaje se desarrolla a través de talleres planificados en tres ciclos: Orientación y Evaluación; Formación Profesional
Específica y Emplazamiento Laboral Integrado. En este último ciclo se plantean distintas propuestas formativas: Formación laboral
dentro de ámbito escolar; Formación Profesional Integrada; Formación Profesional en el puesto de trabajo y Pasantías Laborales.
Dentro de las actividades extra-programáticas, se desarrollan Programas Especiales destinados a complementar la tarea pedagógica.

CCEENNTTRROO DDEE DDÍÍAA NNUUEESSTTRRAA SSEEÑÑOORRAA DDEELL HHOOGGAARR --  CCIIUUDDAADD DDEE BBUUEENNOOSS AAIIRREESS
CCEENNTTRROO DDEE DDÍÍAA NNUUEESSTTRRAA SSEEÑÑOORRAA DDEELL HHOOGGAARR --  CCIIUUDDAADD DDEE SSAANNTTAA FFEE
Tienen como objetivo proporcionar oportunidades de desempeño que faciliten el desarrollo de roles que caracterizan la vida
adulta, con una máxima integración en los distintos entornos, satisfaciendo las necesidades de los jóvenes/adultos para
alcanzar una calidad de vida, promoviendo el aprendizaje y la adquisición de habilidades y destrezas ligadas al desempeño
de autovalimiento y autocuidado, productivas, de ocio y lúdicas. Propicia la participación social a través de la modificación y
adaptación de las ocupaciones que un individuo desempeña y/o del entorno físico social.

PPRROOGGRRAAMMAA DDEE EEMMPPLLEEOO CCOONN AAPPOOYYOO PPAARRAA PPEERRSSOONNAASS CCOONN DDIISSCCAAPPAACCIIDDAADD

Este proyecto ofrece una propuesta innovadora basada en estudios científicos actuales que aseguran que el empleo en luga-

res convencionales de trabajo genera beneficios en las personas con discapacidad y fundamentalmente en su entorno labo-

ral. Esta metodología es un proceso que va desde el apoyo técnico puntual para la inclusión laboral, a la atención global de

las personas para su inclusión y participación plena en la sociedad. En nuestro caso, el Programa se desarrolla en conjunto

con el Gobierno de la Ciudad de Buenos Aires, acompañando la inserción de personas con discapacidad empleadas en sus

dependencias, mediante la implementación de un sistema de apoyos estructurados, con el objetivo de que los participantes

puedan contribuir activamente a la sociedad desde un empleo formal.

SSÍÍNNTTEESSIISS

RReeccuurrssooss  hhuummaannooss PPrreessuuppuueessttoo BBeenneeffiicciiaarriiooss

Escuela Laboral Santa Ines 23 $ 1.890.767,4 100
Centro de Día Ntra. Sra. del Hogar. Buenos Aires 21 $ 805.366,3 39
Centro de Día Ntra. Sra. del Hogar. Santa Fe 16 $ 1.318.838,4 60
TToottaall  6600 $$  44..001144..997722,,11 119999



CCEENNTTRROO DDEE FFOORRMMAACCIIÓÓNN LLAABBOORRAALL SSAANNTTAA IINNÉÉSS

RECURSOS BBeenneeffiicciiaarriiooss:: : 100 Jóvenes (35 mujeres, 65 varones) 
IInniicciioo::  1990  /  HHoorraarriioo:: L a V de 8 a 16hs  /  DDiirreecccciióónn:: Pantaleo 209, González Catán
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 19 docentes, 2 auxiliares, 2 directivos
CCaappaacciittaacciióónn  ddee  RRRRHHHH:: 3000…hs    / PPrroommeeddiioo  aannuuaall  ppoorr  aaggeennttee:: 130 hs  
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 14 aulas Taller, 1 oficinas de uso exclusivo  y 3  aulas de uso compartido.  1 sala
de Reuniones. 1 Sala del Equipo Técnico. 1 Comedor. 1 Cocina (6.670mt2).
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 1.890.767,4  /  FFuueennttee:: DIPREGEP- PAMI - Desarrollo Social - O. Sociales               

MMEEDDIIDDAASS DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

RESULTADOS

MMaattrrííccuullaa  iinniicciiaall  TToottaall 11eerr  cciicclloo 22ddoo  cciicclloo 33eerr  cciicclloo AAppooyyoo  aa  llaa  vviiddaa  aadduullttaa
100 48 22 19 11

AAccttiivviiddaaddeess  ccuurrrriiccuullaarreess FFoorrmmaacciióónn  ee  iinntteeggrraacciióónn  llaabboorraall

AAlluummnnooss  ppoorr  ttaalllleerr  yy  cciicclloo

Apoyo a la vida adulta 11
Baldosas 6 2 3 11
Carpintería 6 5 2 13
Cocina 5 5 1 11
Construcción  5 1 4 10
Huerta I y II 15 4 6 25
Jardinería I y II 18 1 3 22
Mantenimiento 8 2 10
Panadería I y II 10 9 2 21
Pasantías 4
Multimodal 9 1 5 15
Servicios 13 1 2 16
Taller Integración 6

NB: los alumnos cursan más de un taller. 

11eerr  cciicclloo 22ddoo  cciicclloo 33eerr  cciicclloo TToottaall

AAccttiivviiddaaddeess  eexxttrraaccuurrrriiccuullaarreess

AAccttiivviiddaaddeess  eenn  sseeddee
Actividad deportivas 96 100
Apoyo Pedagógico 320 60
Educación Alimentaría 60 30
Taller de Orientación a Padres 45 100
Actividades recreativas 10 100

AAccttiivviiddaaddeess  ffuueerraa  ddee  sseeddee
Integración en CFP, Morón 48 7
Actividades recreativas 6 100
Seguimiento pasantes 16 4

HHss  ppoorr  mmeess PPaarrttiicciippaanntteess

EEggrreessaaddooss    TToottaall    TTrraabbaajjaa NNoo  ttrraabbaajjaa

MMoovviilliiddaadd    AAbbaannddoonnaarroonn    IInnggrreessaarroonn  eenn  eell  ccuurrssoo  ddeell  aaññoo

15

10 20

9 6

OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo
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BBAALLAANNCCEESOCIAL0099

CCEENNTTRROO DDEE DDÍÍAA NNUUEESSTTRRAA SSEEÑÑOORRAA DDEELL HHOOGGAARR
CCIIUUDDAADD DDEE BBUUEENNOOSS AAIIRREESS

RECURSOS BBeenneeffiicciiaarriiooss:: 39 personas (18 mujeres y 21 varones)  
IInniicciioo:: 1993 / HHoorraarriioo:: L a V de 9 a 16hs / DDiirreecccciióónn:: Mariano Acosta 1259, Ciudad de Buenos Aires
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: : 4 docentes, 3 auxiliares, 2 directivos, equipo técnico 8, maestranza 3,
administrativa 1
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 4 aulas, 2 oficinas de uso exclusivo, cocina 1
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall::  $ 805.366,3 /  FFuueennttee:: INSSyP, Desarrollo social, obras sociales

DDAATTOOSS DDEE LLOOSS BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

Mujeres
Varones
Total

EEddaadd

TToottaall
18
21
39

1155  aa  3300  aaññooss
1
3
4

3311  aa  4400  aaññooss
7
9

16

4411  aa  5500  aaññooss
5
6

11

5511  aa  6600  aaññooss
5
3
8

ÁÁrreeaass  ddee  ttrraabbaajjoo Destrezas de manejo en el hogar

Integración a la comunidad

Pre-ocupacional

Los concurrentes adquieren destrezas que posibiliten un funcionamiento
diario en quehaceres  básicos del hogar

Los concurrentes adquieren destrezas para desempeñarse en situaciones
sociales, en diferentes contextos

Los concurrentes desarrollan competencias  relacionadas con el mundo del
trabajo, conocimientos y habilidades en actividades pre-laborales

MMEEDDIIDDAASS DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

Taller de Dulces 20
Informática 15
Proyecto vivero 5
Taller de teatro 25
Taller gastronómico 10
Taller de telar 9
Feria americana, selección  y preparación 17
AVD instrumentales 20
Diseño en papel 21
Técnicas polivalentes 16

TTaalllleerreess  eenn  sseeddee PPaarrttiicciippaanntteess

Taller Huerta Orgánica 15
Feria americana 18
Preparación física en gimnasio 10
Taller de ocio y tiempo libre (4 niveles) 39
Taller de teatro en Club Pedro Echague 25
Taller de informática 2
Presentación de la obra (taller de teatro)  en el club Pedro Echagüe 39
Actividades en Gua Gua 20

TTaalllleerreess  ffuueerraa  ddee  sseeddee

Almuerzo en casa de un compañero 14
Mateada a casa de un concurrente 16
Salidas a casas de beneficiarios 30
Paseo a shopping y cines 39
Salidas a cine y teatros 25
Pic nic en costanera sur 14
Festejo de cumpleaños en casa de un compañero 15
Pic nic en Parque Avellaneda 30

AAccttiivviiddaaddeess  ffuueerraa  sseeddee PPaarrttiicciippaanntteess

Festejo del día de la primavera en el Club Huracán 39
Visita al jardín zoológico 16
Participación en el certamen gastronómico en Santa Inés 6
Visita a la escuela laboral Sta. Inés 39
Obra (taller de teatro) presentada en el club Pedro Echagüe 39
Concurso de plástica en River 3
Fiesta de cierre del año en recepciones Orion 39

PPaarrttiicciippaanntteess
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CCEENNTTRROO DDEE DDÍÍAA NNUUEESSTTRRAA SSEEÑÑOORRAA DDEELL HHOOGGAARR
CCIIUUDDAADD DDEE SSAANNTTAA FFEE

RECURSOS BBeenneeffiicciiaarriiooss:: : 60 personas (33 mujeres y 27 varones) 
IInniicciioo:: 1993 / HHoorraarriioo:: L a V de 7 a 15hs / DDiirreecccciióónn:: Hipólito Irigoyen 3311, Santa Fe
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: : 5 docentes, 2 auxiliares, 7 profesionales y 2 directivos
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 8 aulas y 4 oficinas de uso exclusivo (390mt2)
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 1.318.838,4 /  FFuueennttee:: INSSJ y P, OS

PRODUCCIÓN

PPRREESSTTAACCIIOONNEESS

DDAATTOOSS DDEE LLOOSS BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

Ofrece a los jóvenes/adultos con discapacidad intelectual oportunidades para el desarrollo de roles implicados
en la transición a la vida adulta, integrando los diferentes espacios en los que interactúa, permitiendo alcanzar
una mejor calidad de vida. 

Mujeres
Varones
Total

EEddaadd

TToottaall
33
27
60

1155  aa  3300  aaññooss
14

7
21

3311  aa  4400  aaññooss
10
10
20

4411  aa  5500  aaññooss
2
5
7

5511  aa  6600  aaññooss
7
5
12

ÁÁrreeaass  ddee  ttrraabbaajjoo
Transición a la Vida Adulta
Vida Adulta
Adulto Mayor

10
10
10

IInniicciiaall AAvvaannzzaaddoo TToottaall

10
10
10

20
20
20

MMEEDDIIDDAASS DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

Carpintería
Tejido y Costura
Cocina  sana
Informática
Academia de Alta Costura

PPrrooggrraammaass  ooccuuppaacciioonnaalleess PPaarrttiicciippaanntteess

PPaarrttiicciippaanntteess

8/10
10/12
10/12

6/8
2

Musicoterapia 
Plástica
Taller de Estimulación Cognitiva
Educación Física
Taller de Tango y Folcklore

PPrrooggrraammaa  RReeccrreeaattiivvoo--tteerraappééuuttiiccoo PPaarrttiicciippaanntteess

15
15/18
18/20

20
10

PPrrooggrraammaa  ddee  IInncclluussiióónn  yy  VVoolluunnttaarriiaaddoo 15/20 POLA CERIDE
POLA Biblioteca Escuela Beleno
POLA Lavadero de autos
POLA Granja La Esmeralda
POLA Lavandería Junín
POLA el Rey Goloso
Pasantías laborales

PPrrooggrraammaa  ddee  EEmmpplleeoo  ccoonn  aappooyyoo PPaarrttiicciippaanntteess

4
2/3

1
4
1
1
1

Panadería
Artesanía y Ornamentación
Papel Reciclado

PPrrooggrraammaass  PPrroodduuccttiivvooss
20
15

10/12

Talleres para familias

PPrrooggrraammaass  ddee  aabboorrddaajjee  iinntteeggrraall  ffaammiilliiaarr

10

Jornada de atletismo en Hogar San Expedito
Visita a  “Cervecería Santa Fe”
Viaje a Buenos Aires
Jornada Recreativa en CILSA
Viaje a las Termas de María Grande
Encuentros de intercambio
Olimpíadas deportivas municipales
Natación en Club Unión

EEvveennttooss  ffuueerraa  ddee  sseeddee

15
10
40
12
20
10
10

10/12

PPaarrttiicciippaanntteess

Jornada deportivo-recreativa en Centro de día Un
Mundo Especial
Día de la Primavera – Viaje Catamarán
16º Cong. argentino de la Excelencia
Feria en Plaza Colón
Taller de Cocina integrado en Instituto de Sol
Premio a la Excelencia 2009
Acto Escuela Sara Faisal

15
55
4
6

10
3
4

PPrrooggrraammaa  ddee  aappooyyoo  aa  GGrruuppoo  EEssppeecciiaall 6

PPrrooggrraammaa  DDeessaarrrroolllloo  aarrttííssttiiccoo  eenn  llaa  CCoommuunniiddaadd 6
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La Policlínica Cristo Caminante (PCC) es la encargada de brindar el servicio sanitario a la comunidad de González
Catán, siendo ésta dependiente de la gestión del Área Salud. En los años que en forma ininterrumpida ha veni-
do funcionando se fue ajustando a los diferentes escenarios que fueron dados por los cambios económicos,
sociales y a las necesidades prevalentes y/o emergentes de salud de la zona. Todo esto ha llevado a mejorar
nuestros recursos tanto humanos como técnicos para lograr el impacto deseado en el nivel de salud a la cual
pertenece  la PCC.  
Los logros obtenidos, son el resultado de los cambios en la política organizativa de gestión y la ejecución de las
mismas, sobre todo las diferentes modificaciones realizadas en su estructura de funcionamiento.
En la zona de incidencia de la PCC, existen otros centros de salud tanto públicos  como privados; donde la
población en su gran mayoría es carente de algún tipo de prepago u obra social por lo cual concurren buscan-
do  la atención médica.  En el sistema público de salud  se encuentran con una realidad casi frecuente al no  con-
seguir que sean atendidos,  debido a la altísima demanda asistencial.  Es  aquí donde la policlínica aparece como
una alternativa al sistema de salud, aportando sus recursos para la  población demandante de una atención a
costos accesibles y sin costo alguno en aquellos grupos apremiantes de necesidades.

BALANCE09BALANCE09
Area SaludArea Salud

42.728 consultas 

Policlínica Caminante 48 $ 1.370.406,59 9.380 prácticas de diagnóstico

2.610 medicamentos y vacunas

RReeccuurrssooss  hhuummaannooss PPrreessuuppuueessttoo PPrreessttaacciioonneess

SSÍÍNNTTEESSIISS
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* El vacunatorio atendió los  m
eses de Enero a Junio,  luego fue suspendido hasta nueva auditoria de Epidem

iología.
**El Program

a R
em

ediar realizó la entrega de m
edicam

entos de Enero a M
ayo, por lo cual la provisión del B

anco de M
edicam

entos fue exclusivam
ente de las donaciones de particulares.

RECURSOS

PRODUCCIÓN
OORRIIGGEENN DDEE LLOOSS PPAACCIIEENNTTEESS

IInniicciioo:: 1980  /  HHoorraarriioo:: L a V de 8 a 21hs. y S 8 a 13hs.  /  DDiirreecccciióónn:: Barragán 5651, González Catán 
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 48 profesionales y 1 directivo 
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 21 consultorios y 3 oficinas de uso exclusivo
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 1.370.406,5 / FFuueennttee:: Contribución de usuarios, O S, Área protegida escuelas

38.900
10.265
3.242
1.081

540

5544..002288

22000077
PPrreessttaacciioonneess  eeffeeccttiivvaass

22000088 22000099

39.221
12.244
3.359
1.935

480

5577..223399

21.328
19.154

293
427
280

1.246
4422..772288

Socios cooperadora
Particulares
Carenciados
Escuelas OPM
Otras Escuelas
Obras Sociales
TToottaall

--HHaabbiilliittaacciióónn  ddeell  MMiinniisstteerriioo  ddee  SSaalluudd:: Expediente 2900-59375/92 Decreto 3280/90 Disposición 0327
--SSuuppeerriinntteennddeenncciiaa  ddee  SSeerrvviicciiooss  ddee  SSaalluudd:: Expediente 116624/2007 Disposición 824/2007 Valido: 27/03/2012
--CCeerrttiiffiiccaaddoo  IInnssccrriippcciióónn  RReeggiissttrroo  PPrroovviinncciiaall  ddee  GGeenneerraaddoorreess  ddee  RReessiidduuooss  PPaattooggéénniiccooss:: Exp. 2900-48875/07 Insc. Nº 00009973
--HHaabbiilliittaacciióónn  ddee  IInnssttaallaacciióónn  ddee  RRaayyooss  XX  MMiinniisstteerriioo  ddee  SSaalluudd  PPrroovviinncciiaa  ddee  BBuueennooss  AAiirreess:: Disposición 0387

PPOOLLIICCLLÍÍNNIICCAA CCRRIISSTTOO CCAAMMIINNAANNTTEE

Ginecología y Obstetricia
Pediatría
Traumatología
Fonoaudiología
Odontología
Oftalmología
Psicología
Otras especialidades
TToottaall

Ergometrías
Radiografías
Ecografías
Laboratorio
Electrocardiogramas
Papanicolao-Colposcopía
Otros Estudios
TToottaall

VVaaccuunnaass

Población atendida
Dosis aplicadas

MMeeddiiccaammeennttooss  eennttrreeggaaddooss

Donaciones Particulares
Programa Remediar

253
1933
2452
3521
894
536

10758
2200334477

5634
13521

9845
0

1628
928

1650
240**

2137
928

348
720*

130
2760
2506
4346
716
448

8352
1199225588

134
1420
2392
2918
906
360

1250
99338800

PPRREESSTTAACCIIOONNEESS

MMEEDDIIDDAASS DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

EEssppeecciiaalliiddaadd

CCaannttiiddaadd  ddee  ccoonnssuullttaass

Atención ambulatoria

Atención y Traslados de Urgencia

Cooperadora 

de Urgencias Médicas

Servicio de Área Protegida OPM

Servicio de Área Protegida
para Escuelas

Atención a Obras Sociales por
Discapacidad

Prevención y promoción 
de la salud

30 especialidades, métodos de diagnostico, centro de vacunación y banco de medicamentos.

2 móviles de baja complejidad para atención así como los traslados de urgencia  y programados, dentro
del horario de funcionamiento del centro.

La cobertura incluye: guardia médica  (urgencias en consultorio de guardia), urgencias en domicilio, tras-
lados de urgencias y programados; enfermería dentro del horario de funcionamiento del centro y acceso
a la atención por los especialistas en la policlínica.

Cubre urgencias producidas en horario de trabajo del personal de la Obra así también con las escuelas de la Fundación.

Este servicio beneficia a los alumnos, docentes y personal  de los establecimientos educativos que se
encuentran el la zona aledaña a la Policlínica.  Se caracteriza por brindar un servicio de calidad a un costo
inferior, como servicio a las escuelas de bajos recursos.

Este servicio se basa en las prestaciones ambulatorias para niños y adultos con Discapacidad financiadas por las Obras
Sociales, tales como Fonoaudiología, Psicopedagogía, Psicología, Psicomotricidad, Rehabilitación y Kinesiología.

Charlas para la comunidad en instituciones de la zona sobre temas de salud preventiva. Campañas de
vacunación, nacionales y locales. Campaña de prevención odontológica.  Jornada de prevención en
Diabetes, control y diagnóstico en consultorio. Control de glucosa gratuito. Participación con la Secretaría
de Salud para la distribución de medicamentos para la Gripe A (N1H1).

22000077 22000088 22000099 TTiippoo  ddee  eessttuuddiioo

EEssttuuddiiooss  ddee  ddiiaaggnnóóssttiiccoo

22000077 22000088 22000099

22000077 22000088 22000099

22000077 22000088 22000099

4860
6593
3950
3252
3784
3654
7623

20312
5544002288

4346
4664
2597
1484
1749
2491
7738

20882
4455995511

3244
3657
2071
1438
1461
1948
4565

24344
4422772288

Ginecología/ Obstetricia
Pediatría
Traumatología
Fonoaudiología
Odontología
Oftalmología
Psicología
Otras especialidades
TToottaall

EEssppeecciiaalliiddaadd

DDiissppoonniibbiilliiddaadd  HHss..//ccoonnssuullttaa  sseemmaannaalleess

22000077 22000088 22000099

32
34
8

30
18
8

83
253
446666

32
30

8
12
24
4

69
235
441144

25
31

9
19
18
7

71
269
444499

En el año 2009 el Área Salud ha iniciado un nuevo camino hacia la captación de Obras Sociales. Durante este año, la cantidad de prestaciones
ha ascendido a 1246 consultas efectuadas.
Durante el año 2008 se comenzó a articular la demanda espontánea de personas de bajos recursos para que los alcances de la ayuda no se limi-
ten a la atención médica, sino que se intentó a partir del 2009, propiciar un circuito de interacción con el CePAS(Centro de Promoción y
Asistencia Social) con el fin de constituir una red de contención. Con esta política se redujo la cantidad de consultas de carenciados a la
Policlínica, y se optimizó el recurso que la Obra del Padre Mario destina a la comunidad de González Catán a través de los dos sectores.
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BALANCE09
Area DeportesArea Deportes

El Área deportes genera los espacios para el desarrollo de cualidades físicas y deportivas, formando parte de
una educación integral, y de esta manera fomentando una actitud responsable hacia el cuidado del propio cuer-
po y redundando así en una mejor calidad de vida.
Durante el año 2009, se mantuvieron los vínculos con prestigiosas instituciones de España e Italia, la Fundación
Real Madrid y el FC Internazionale Milano a través de su programa Intercampus. Respecto a la FRM, se comple-
tó la ejecución del programa PREJAL/OIT y del programa financiado por el Ayuntamiento de Madrid que permi-
tió aumentar y mejorar los servicios a los beneficiarios.
Respecto a Intercampus, un equipo formado por seis chicos del Polideportivo Caminante y ocho chicos de la
Fundación Pupi, entre 10 y 11 años, participó en un campeonato de fútbol organizado por Intercampus que se
realizó en la Región de Toscana, Italia, en el marco del centenario del FC Internazionale Milano. El evento fue una
experiencia única para los participantes de los 20 equipos de diferentes países.

ESD/FRM 648
EDIS/Intercampus 485
Total 14 $ 162.063,6 1169

RReeccuurrssooss  hhuummaannooss PPrreessuuppuueessttoo BBeenneeffiicciiaarriiooss

SSÍÍSSTTEESSIISS
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EESSCCUUEELLAA SSOOCCIIOO DDEEPPOORRTTIIVVAA AALLFFRREEDDOO DDII SSTTEEFFAANNOO
EESSCCUUEELLAA DDEE IINNTTEEGGRRAACCIIÓÓNN SSOOCCIIAALL IINNTTEERRCCAAMMPPUUSS

RECURSOS

DDAATTOOSS DDEE LLOOSS BBEENNEEFFIICCIIAARRIIOOSS

BBeenneeffiicciiaarriiooss:: 1169 (464 mujeres y 705 varones)    
IInniicciioo::  2005  /  HHoorraarriioo:: L a V de 9 a 17hs  /  DDiirreecccciióónn:: Gra. Rivas 5501, González Catán
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 4 permanentes 10 eventuales
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 10 espacios deportivos (canchas, gimnasio, playón, pileta), 2 oficinas
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 162.063,6 / FFuueennttee:: Contribución de usuarios, recursos genuinos,
Ayuntamiento de Madrid

Fundación Real Madrid
Intercampus

6 a 7 años
8 a 9 años

10 a 11 años
12 a 13 años
14 a 15 años
16 a 17 años
TToottaall

VVaarroonneess
144
180
125
95
76
85

770055

MMuujjeerreess
99
72
95
61
72
65

446644

TToottaall
243
252
220
156
148
150

11116699

Fútbol
Baloncesto
Handball
Volley
Natación
Atletismo
TToottaall

290
90
20
47

248
10

770055

-
-

95
60

290
19

446644

290
90

115
107
538
29

11..116699

Alto
Medio
Bajo
TToottaall

45
210
450
770055

24
80

360
446644

69
290
810

11116699

398
307

286
178

684
485

MMEEDDIIDDAASS DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

VVaarroonneess MMuujjeerreess TToottaall

VVaarroonneess MMuujjeerreess TToottaall

PPoorr  eeddaadd PPoorr  nniivveell  ssoocciiooeeccoonnóómmiiccoo

VVaarroonneess

AAccttiivviiddaaddeess

MMuujjeerreess TToottaall

OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo
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BALANCE09
Área Cultura 
Área Relaciones
Institucionales

BALANCE09
Área Cultura 
Área Relaciones
Institucionales

Estas áreas tienen a su cargo 6 funciones: 1) Promoción de actividades culturales, 2) Homenaje y recuerdo a
nuestro fundador, 3) Difusión de las actividades de la OPM, 4) Relaciones institucionales con empresas, estado
y ONGs, 5) Procuración de recursos, 6)Acogida a los visitantes a la OPM.
QQuuee  ssee  ccuummpplleenn  aa  ttrraavvééss  ddee  llooss  ssiigguuiieenntteess  ddiissppoossiittiivvooss::

Oficina RRII y recaudación de fondos

Prensa y Difusión

EEnn  BBuueennooss  AAiirreess

EEnn  GGoonnzzáálleezz  CCaattáánn

Tiene a su cargo las relaciones con empresas, ONGs y el estado y se encarga de desarrollar
y gestionar acciones y mecanismos que faciliten las donaciones de particulares y empresas.

Acciones de comunicación en medios
Cobertura de eventos
Boletín Caminando (Publicación mensual de comunicación interna)
Revista de la Obra (Publicación anual de comunicación general)
Pagina Web (www.padremario.org)
Redes sociales

Mausoleo Allí descansan los restos del Padre Mario 

Museo P. Mario Ex casa del Padre Mario, alberga recuerdos y obras de arte que amigos obsequiaron al Padre
a lo largo de su vida.

Librería del museo Ofrece recuerdos del Padre Mario y de su Obra.

Oficina de informes Recibe a los visitantes, recepciona y administra las donaciones.

Feria solidaria Recibe las donaciones de ropa, calzado y objetos varios y los prepara para su disposición.

Talleres Guadalupanos Se producen objetos para ofrecer a los visitantes en la librería del museo, se exhiben objetos pro-
ducidos en otras áreas de la OPM y se dictan cursos de artesanías abiertos a la comunidad.

Capilla Cristo Caminante Es la primera construcción que el Padre Mario realizó y donde celebró misa hasta su muerte.
Ha sido donada al Obispado de Laferrere.

Área Cultura 10 $ 908.039,0
Área Relaciones Institucionales 5 $ 508.293,3
Total 15 $ 1.416.332,3

RReeccuurrssooss  hhuummaannooss PPrreessuuppuueessttoo
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RECURSOS
CULTURA

IInniicciioo:: 1990  HHoorraarriioo:: : 8 a 19hs
DDiirreecccciióónn:: Pantaleo esq. Conde en González Catán
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 9 administrativos y maestranza, 1 directivos 
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 1 taller, 5 oficinas, edificio correspondiente al museo: 180 mt2
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 908.039,0  /  FFuueennttee:: Donaciones, recursos genuinos.

RECURSOS
RRII

IInniicciioo:: 1998  HHoorraarriioo:: : 9 a 18hs
DDiirreecccciióónn:: Santa Fe 2161 PB Ciudad de Buenos Aires.
RReeccuurrssooss  hhuummaannooss:: 1 administrativa, 2 técnicos, 2 directivos
RReeccuurrssooss  ffííssiiccooss:: 4 oficinas
PPrreessuuppuueessttoo  aannuuaall:: $ 508.293,3 /  FFuueennttee:: Donaciones.

MMEEDDIIDDAASS DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS

AACCCCIIOONNEESS DDEE DDEESSAARRRROOLLLLOO DDEE FFOONNDDOOSS

((%%  SSOOBBRREE EELL TTOOTTAALL DDEE IINNGGRREESSOOSS PPOORR AACCCCIIOONNEESS DDEE DDEESSAARRRROOLLLLOO DDEE FFOONNDDOOSS))

PPrroodduucccciióónn  ddeell  TTaalllleerr  GGuuaaddaalluuppaannoo

Velas y jabones
Rosarios y denarios
Pintura Decorativa 
Artículos varios
Artesanías en madera y semilla
Porcelana fría 
Bijouterie
TToottaall

23.237
-

1.620
432

4.535
7.057
1.170

3388..118855

53.829
1.051
2.024
1.456
5.326
1.937
1.801

6677..777711

28.500
334

2.264
29.500
1.980
1.120

12.000
7777..770077

Visitantes particulares (estimado)
Visitantes al Museo

265.000 
26.252

291.000
30.174

365.200
37.100

VViissiittaass 22000077 22000088 22000099

22000077 22000088 22000099

Cena anual
Campaña Legisladores
Calendario Anual
Amigos de La Obra del Padre Mario
Tarjeta de Crédito
Socios adherentes
Otros ingresos

10,18%
0,52%
1,77%
4,05%
8,41%

10,07%

11,46%
0,49%
2,61%

10,22%
10,64%
20,86%
3,51%

12,84%
1,11%
1,65%

26,64%
26,39%
20,68%
9,63%

PPrroommoovviiddooss  ppoorr  llaa  OOPPMM

22000077 22000088 22000099

Campaña del Vuelto Walmart
Remate Solidario Flia. Lalor y Lalor S.A.
Comittato Bergamo
Comittato Milano
Familia Oldrini

0,83%
0,83%

29,08%
31,98%
2,28%

100%

34,32%
3,77%

17,10%
25,24%

22000066

1,53%
5,19%

12,85%

100%

0,89%
1,07%

38,25%

100%

+ 60 %

0,29%
0,78%

100%

+ 110 %

PPrroommoovviiddooss  ppoorr  tteerrcceerrooss
EEnn  eell  ppaaííss

EEnn  eell  eexxtteerriioorr

CCrreecciimmiieennttoo  ccoonn  rreessppeeccttoo  aall  aaññoo  iinnmmeeddiiaattoo  aanntteerriioorr

Se organizaron eventos sociales para promover los proyectos de la OPM y recaudar fondos para ellos, entre los que hay que
destacar la XXIIIIºº  CCeennaa  AAnnuuaall  AAnniivveerrssaarriioo  ccoonn  llaa  eennttrreeggaa  ddee  llaa  ddiissttiinncciióónn  ““MMaannoo  SSoolliiddaarriiaa”” a destacadas personalidades y empre-
sas por su compromiso social: Franca Franchi, secretaria de nuestras escuelas; Mario González Astorquiza, presidente de la
Fundación ISALUD; Roberto Felisati, amigo y colaborador de la OPM; Fernando Espinoza, Intendente de La Matanza; Editorial
Atlántida, para sus revistas Gente y Para Ti; Universal Asístanse S.A., Fundación Navarro Viola y Fundación Bunge y Born. 

Acompañaron el evento las siguientes empresas: Laboratorios Admifarm, Aeropuertos Argentina 2000, Banco Piano S.A.,
Garbarino S.A.,  Lalor S.A., NH Hoteles, Osdepym, Universal Assistance S.A. y Wal Mart, además de Bodegas Familia
Zuccardi, Hotel Las Balsas, Hotel Las Hayas, Joyas Jean Pierre, La Maison Du Bien Étre, entre otras. Destacamos la alianza
con Editorial Atlántida que publicó una reseña del evento en su revista Gente.

OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo
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DDOONNAACCIIOONNEESS EENN EESSPPEECCIIEE

AAlliimmeennttooss Alimentos en general 58.216 kg. 68.580 kg 66.278 kg
Carne 2.318 kg. 1.478 kg 1.706 kg

Frutas y verduras 1.430 kg. 1.280 kg -
Panificados 15.840 kg. 7.040 kg 83.200 kg

IInndduummeennttaarriiaa Ropa 19.297 prendas 204.677 prendas 78.500 prendas
Calzado 3.574 pares 5.019 pares 8.140 pares

VVaarriiooss Objetos varios 990 unidades 948 unidades 2.188 unidades
Juguetes 1.483 unidades 1.963 unidades 6.061 unidades

MMeeddiiccaammeennttooss 54.028 unidades 1.628 unidades 1.650 unidades

22000077 22000088 22000099

Estas empresas participaron de la 33rraa..  EEddiicciióónn  ddeell  CCaalleennddaarriioo  IInnssttiittuucciioonnaall, al que sumaron su imagen Pancho Ibáñez, María
del Carmen Valenzuela, Esteban Morgado y Virginia Lago, junto a miembros de la OPM.

También se realizó el 55ttoo..  RReemmaattee  SSoolliiddaarriioo en el Mercado de Hacienda de Liniers, organizado por la familia Lalor y Lalor S.A.
y la 5ta. Edición de la CCaammppaaññaa    ““CCoonn  ppooccoo  hhaacceemmooss  mmuucchhoo”” con Supermercados Wal Mart.

Entre las herramientas para recibir donaciones de particulares, se impulsó particularmente la distribución de la TTaarrjjeettaa
““AAmmiiggooss  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo”” para realizar donaciones a través de la red Rapi Pago, llegando a 25.000 las tarjetas entregadas
(cinco veces más que el año pasado), y sumamos a la cadena Pago Fácil, con sus 3.600 bocas de cobro en todo el país.

Respecto a las ddoonnaacciioonneess  ppoorr  ttaarrjjeettaass  ddee  ccrrééddiittoo,, aumentaron en un 100% las personas donantes y/o el monto donado,
destacándose las campañas realizadas con los clientes del Banco ITAU y de GARBARINO S.A.

Las acciones de comunicación permitieron aumentar las visitas al sitio web de la OPM (www.padremario.org), llegando a
15.000 las visitas mensuales promedio. También se destaca la aparición del primer número de la revista de la Obra con una
tirada de 20.000 ejemplares.

Se incorporó un nnuueevvoo  pprrooggrraammaa  ddee  aaddmmiinniissttrraacciióónn  ddee  llaa  bbaassee  ddee  ddaattooss de amigos de la Obra, que permitió sistematizar
25.000 datos personales. Se realizó el envío del boletín electrónico mensual a más de 7.000 colaboradores y amigos, y a fin
de año se envió la Revista de la Obra a 18.230 personas e instituciones. 

Es importante destacar que el crecimiento general de la recaudación se basó en el aporte de donantes individuales, a través
de la tarjeta Amigos de la OPM y las tarjetas de crédito.

BBAALLAANNCCEESOCIAL0099
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La OOPPMM promueve un ambiente de amplia colaboración y una gestión de puertas abiertas Las características de
la organización, el origen, las actividades y la conformación de su plantilla de personal hacen de la participación
y compromiso de sus trabajadores un aspecto clave para su funcionamiento.
La comunicación de los usuarios y empleados con la Junta Ejecutiva y los Consejos de Administracion se realiza
a través de los directores de área y los directores general y social. 
Se han establecido reuniones mensuales de referentes administrativos y reuniones mensuales de directores de
área y directores de proyectos. Ambas instancias son mecanismos válidos de intercambio, consulta y acuerdos.
Respecto a la política de desarrollo de los RRHH, la propia organización contribuye a la formación de los mis-
mos a través de sus propias instituciones educativas donde están becados y se les facilita el régimen horario de
trabajo para que puedan aumentar su rendimiento educativo. Cuando un agente propone una formación fuera
del ámbito de la organización, se evalúa la propuesta y la organización realiza un aporte en efectivo que facilite
al agente continuar con su formación.
Al momento de incorporar personal se da prioridad a los egresados de las instituciones educativas de la propia
organización. En caso de no encontrar el perfil necesario, la prioridad pasa a los candidatos que viven en el área
de influencia.
La organización estimula, dentro de los márgenes permitidos por la legislación, la realización de pasantías de estudios.
Respecto a las remuneraciones, se ha adoptado la política de abonar sueldos de acuerdo a los mínimos por
categoría consignados en los convenios colectivos de trabajo. No existe vínculo entre el desempeño de la orga-
nización y la retribución de altos directivos.

22000044 22000055 22000066 22000077 22000088 22000099

527 654 655 711 676 649TToottaall  rreeccuurrssooss  hhuummaannooss

Desarrollo social
Educacion
Discapacidad
Salud
Deportes
Cultura y RRII
Institucional
Administración
TToottaall

TToottaall

88
329
69
65

4
52
27
15

649

RReennttaaddooss

62
319

63
63

4
13
27
12

563

VVoolluunnttaarriiooss

17

38

55

PPaassaanntteess

9
10

6
2

1

3
31

TTiippoo  ddee  RReellaacciióónn

BALANCE09
Recursos
Humanos
Recursos
Humanos
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Desarrollo Social
Educación
Discapacidad
Salud
Deportes
Cultura y RRII
Institucional
Administración central
TToottaalleess

DDiirreeccttiivvoo

5
11

5
1
1
1

13
1

3388

PPrrooffeessiioonnaall//ddoocceennttee

33
281

39
46

1

3

440033

TTééccnniiccoo

4

2
4

1
1

1122

AAddmmiinniissttrraattiivvoo

10
14

4
8
1
8
6

12
6633

MMaaeessttrraannzzaa

12
20

7
2

5
1
1

4488

OOttrroo

24
3

12
4
1

38
3

8855

NB. En “Otro” se incluye a aquellas personas que cumplen tareas no específicas de otras categorías o que están ocupadas en más de una. Por ejem-
plo atención al público, asistencia administrativa, asistencia de mantenimiento.

AAnnttiiggüüeeddaadd

Desarrollo Social
Educación
Discapacidad
Salud
Deportes
Cultura y RRII
Institucional
Administración central
TToottaalleess

mmeennooss  ddee  11  aaññoo

23
48

7
2

11
4
3

9988

11  aa  55  aaññooss

43
109

30
31

1
16

6
6

224422

66  aa  1100  aaññooss

13
61
16
21

13
3
4

113311

mmááss  ddee  1100  aaññooss

9
111
16
11

3
12
14

2
117788

EEddaadd LLuuggaarr  ddee  rreessiiddeenncciiaa

rango 1  rango 2  rango 3  rango 4
menos 
de 25 años

69

26 a 35
años

197

36 a 45
años

183

más 
de 46 años

200 190 54 373 32

SSeexxoo

Total  Mujeres  Varones

649 441 208

MMááxxiimmoo  nniivveell  ddee  eessttuuddiiooss
EGB Polimodal Terciario no universitario Universitario Post universitario Otro
80 106 260 199 3 1

Se establecieron 4 rangos para desagregar el lugar de residencia de los recursos humanos
Rango 1: area de influencia de la OPM
Rango 2: localidades limítrofes
Rango 3: resto del conurbano bonaerense, ciudad de Buenos Aires, ciudad de La Plata
Rango 4: resto del país

NB. En “otro” se incluye a aquellas personas que han realizado estudios no oficiales pero que las califica para la función que desempeñan.

RREECCUURRSSOOSS HHUUMMAANNOOSS

OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo
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BALANCE09
Dimensión ambiental

Las actividades de la organización no suponen peligro de daño grave y/o irreversible al medio ambiente.
Sin embargo en la medida de las posibilidades, y sin perjuicio de mayores costos, se adoptan las soluciones que
implican potencialmente menor riesgo de daño ambiental aún cuando no se tiene certeza absoluta.
La organización elaborará en el período 2010-2011 un programa preliminar de implementación en etapas para
la mejora del desempeño ambiental, que aporte soluciones a los siguientes temas:

• Uso del recurso agua
• Tratamiento de líquidos cloacales
• Manejo energético
• Manejo de residuos
• Patrimonio forestal

63

• Limpieza y mantenimiento de las instalaciones
• Control de plagas
• Condiciones de seguridad en el ambiente laboral
• Programas de que promueven el respeto al ambiente

EEnnee.. FFeebb.. MMaarr.. AAbbrriill MMaayyoo JJuunniioo JJuulliioo AAggoo.. SSeepptt.. OOcctt.. NNoovv.. DDiicc.. TToottaall
1.838 2.365 2.600 5.033 24.800 42.225 50.756 39.859 28.211 15.789 9.279 3.457 222266..221122
2.958 8.365 5.196 14.223 19.817 27.749 45.239 34.446 33.950 19.198 4.696 7.012 222222..884499
2.517 2.604 3.436 3.868 4.791 4.791 33.163 35.254 35.485 30.866 24.644 13.389 119944..880066

43.253 40.885 46.426 35.961 49.284 53.340 49.245 52.054 44.844 45.936 47.745 41.593 555500..556666
43.799 38.177 42.572 46.130 50.087 45.772 60.167 52.334 52.315 49.540 50.927 55.494 558877..331144
53.418 46.287 42.421 49.499 40.603 45.192 54.079 46.741 51.696 48.116 49.479 49.516 557777..004444

CCOONNSSUUMMOO DDEE EENNEERRGGÍÍAA EENN EELL PPEERRÍÍOODDOO 22000077--22000099  

22000077
22000088
22000099

22000077
22000088
22000099

GGaass  NNaattuurraall  eenn  MM33  

EElleeccttrriicciiddaadd  eenn  KKwwHH    

CCOONNSSUUMMOO EELLÉÉCCTTRRIICCOO DDUURRAANNTTEE 22000099
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Capítulo 3

Dimensión Económica 
de las Actividades

Dimensión Económica 
de las Actividades



DDIIMMEENNSSIIÓÓNN EECCOONNÓÓMMIICCAA DDEE LLAASS AACCTTIIVVIIDDAADDEESS
Los datos que se consignan en este apartado surgen de los registros contables de la Fundación Ntra. Sra. del Hogar y de la
Fundación Pbro. J. Mario Pantaleo, 2 entidades jurídicas diferentes e independientes entre sí.
Sin embargo a los efectos de mostrar la dimensión económica de la actividad de la OPM se consignan los recursos econó-
micos totales que se utilizaron durante 2009 consolidando los datos económicos de la Fundación Ntra. Sra. del Hogar y de
la Fundación Pbro. Mario Pantaleo.

IINNGGRREESSOOSS (En miles de pesos)

Donaciones Fines generales Acciones de recaudación
Contribuciones por objetos
Donaciones directas
Otros
Total fines generales

437,9
1.169,9
1.530,2

44,3
3.182,3

Obras sociales

Proyectos Uno x Uno padrinazgo 309,5

Varios 158,8

309,5Total proyectos

Discapacidad - INSSJyP
Discapacidad - otras
Policlínica - otros
Tercera edad - INSSJyP
Total obras sociales

3.709,1
620,1
84,5

281,0
4.694,6

Total donaciones 3.182,3

Total prestaciones de servicios 8.646,5

Total fondos privados 12.297,1

Prestaciones de servicios Particulares, empresas, Ong’s Cont. Usuarios de servicios 3.951,9

Estado Nacional Subsidios/subvenciones MDS
Subsidio diputados
Total subsidios/subvenciones

763,4
18,0

781,4

Provincia de Buenos Aires Subsidios/subvenciones Ministerio de Educación
MDHyF
Subsec. de  adicciones - MSPBA
Total subsidios/subvenciones

5.898,8
157,5
271,5

6.327,7

Proyectos Banco de la buena fe / MDS
Cursos / DINAPAM / MDS
Escuela de patín / SDN
Total proyectos

1.125,2
172,2
85,0

1.382,5

Total Estado Nacional 2.163,8

Total Provincia de Buenos Aires 6.327,7

Total fondos públicos

Donaciones

8.496,0

Fines específicos

Municipalidad 
de La Matanza

PAyO / IMDES 4,4

AVSI 55,3

Proyectos Proyectos PAyO / AVSI
PREJAL / FRM
SAD / AVSI
Embajada de Canadá
CESDE / CESAL / Ayuntamiento de Canarias
Ayuntamiento de Madrid / FRM

111,4
112,4
595,8
10,2
32,7

315,8

Total Cooperación Internacional 1.233,5

TToottaall  2222..002266,,55

Total Municipalidad de La Matanza 4,4

Total Donaciones 55,3

Total proyectos 1.178,2
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5.085
3.459
1108
99..665522

Fondos Privados 12.297
Fondos Públicos 8.496
Fondos Cooperación Internacional 1.233
TToottaall  iinnggrreessooss 2222..002277

ORIGEN DE LOS FONDOS (En miles de pesos)

INGRESOS 2005/2009 SEGÚN GRANDES RUBROS (En miles de pesos)

VARIACIÓN INTERANUAL (En %)

Nota:  "Variación interanual" significa el porcentaje de aumento o descenso de los ingresos de un año respecto al año anterior
Ej: (ingresos totales 2006-ingresos totales 2005)/ingresos totales 2005

Fondos privados
Fondos públicos
Fondos Cooperación Internacional
TToottaall  iinnggrreessooss

25.000

20.000

15.000

10.000

5.000

0

12.000

14.000

10.000

8.000

6.000

4.000

2.000

$ 0

22000055 22000066 22000077 22000088 22000099

22000055 22000066 22000077 22000088 22000099

FFOONNDDOOSS PPRRIIVVAADDOOSS FFOONNDDOOSS PPÚÚBBLLIICCOOSS CCOOOOPPEERRAACCIIÓÓNN IINNTTEERRNNAACCIIOONNAALL

Fondos privado 16,36% 30,49% 24,03% 28,42%
Fondos públicos 71,38% 11,52% 0,36% 28,05%
Cooperación internacional -7,13% 47,04% 13,15% -27,95%
TToottaall 3333,,3388%% 2233,,0088%% 1133,,1111%% 2222,,9900%%

5.917
5.928
1.029

1122..887744

7.721
6.611
1.513

1155..884455

9.576
6.635
1.712

1177..992233

12.297
8.496
1.233

2222..002277

22000055--22000066 22000066--22000077 22000077--22000088 22000088--22000099

22000099
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Las donaciones en especie y/o servicios forman una parte de los recursos que gestiona la OPM para cumplir
con su misión. La valorización de estas donaciones es una forma de verificar el impacto que tiene el esfuerzo de
miles de personas e instituciones que aún sin donar dinero ayudan a llevar adelante los servicios y programas.
Estos ingresos fueron valorizados al solo efecto de ser presentados en este Balance Social, no ingresaron en las
cuentas de la OPM ni están consignados en la contabilidad.

OORRIIGGEENN DDEE LLAASS DDOONNAACCIIOONNEESS

EEnn  eessppeecciiee Alimentos y bebidas Donación de particulares y empresas
Ropa y calzado Donación de particulares
Medicamentos y vacunas Donación de particulares y laboratorios
Artículos de limpieza y tocador Donación de empresas
Equipamiento e insumos informáticos Donación de empresas
Varios

EEnn  sseerrvviicciiooss Cena anual Donación de empresas

DEFINICIONES
FFoonnddooss  pprriivvaaddooss

FFiinneess  ggeenneerraalleess Donaciones directas espontaneas, contribuciones de visitantes a la
OPM, contribuciones de adquirientes de objetos artesanales, contribu-
ciones por acciones de recaudación propias o de terceros.

DDoonnaacciioonneess

FFiinneess  eessppeeccííffiiccooss Donaciones para fines específicos.

PPrreessttaacciioonneess  ddee  sseerrvviicciiooss Contribución de usuarios de servicios educativos, de salud y deportivos,  Contribución según conve-
nios para la prestación de servicios, Contribución según convenios de alquiler y/o canon.

PPrrooyyeeccttooss

PPrreessttaacciióónn  ddee  sseerrvviicciiooss

FFoonnddooss  PPúúbblliiccooss

Donaciones de particulares y/o de empresas para la ejecución de proyectos específicos

PPrrooyyeeccttooss

SSuubbssiiddiiooss//SSuubbvveenncciioonneess Fondos públicos ingresados sin destino específico y/o no vinculados a un proyecto específico.

Fondos públicos ingresados para ejecutar un proyecto especifico

CCooooppeerraacciióónn  iinntteerrnnaacciioonnaall

Contribución según convenios para la prestación de servicios

PPrrooyyeeccttooss Fondos internacionales ingresados para ejecutar un proyecto especifico

DDoonnaacciioonneess Fondos internacionales ingresados sin fin específico.

VVAALLOORRIIZZAACCIIÓÓNN DDEE DDOONNAACCIIOONNEESS (En miles de pesos)

PPAARRAA EELL CCÁÁLLCCUULLOO SSEE TTOOMMAARROONN LLOOSS SSIIGGUUIIEENNTTEESS VVAALLOORREESS

22000088 22000099

Alimentos en general, frutas y verduras $2,4 por kilo $3,0 por kilo
Carne, bebidas, artículos de limpieza y tocador Precios de mercado Precio de Mercado
Servicios Precio de mercado Precio de Mercado
Vacunas y medicamentos $3,6 por unidad $5,0 por unidad
Ropa, calzado y objetos varios $2,4 por unidad $3,0 por unidad
Equipamiento e insumos informáticos Precio de mercado Precio de Mercado

220000882200007722000066

DDOONNAACCIIOONNEESS EENN EESSPPEECCIIEE OO SSEERRVVIICCIIOOSS

183
29
31
27

7
25

330022

167
46

162
41
45
5

50
551166

199
503

13

7
75

779977

22000099

479
260

13

25
146
992233

EEnn  eessppeecciiee Alimentos y bebidas
Ropa y calzado
Medicamentos y vacunas
Artículos de limpieza y tocador
Equipamiento e insumos informáticos
Varios
Cena anualEEnn  sseerrvviicciiooss

TToottaall
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IINNSSUUMMOOSS GGAASSTTOOSS VVAARRIIOOSS

EEGGRREESSOOSS (En miles de pesos)

AArreeaa RReeccuurrssooss  HHuummaannooss MMaanntteenniimmiieennttoo  IImmppuueessttooss  yy  sseerrvviicciiooss  IInnssuummooss GGaassttoossVVaarriiooss TToottaall
Comunitaria
Edytra
Educación
Discapacidad
Salud
Deportes
Cultura+RRII
Gestión y administración
Construcción y mantenimiento
TToottaall

954,6
1.081,3
8.005,0
3.303,9
1.289,5

64,7
937,2
812,2
25,5

1166..447733,,99

37,3
57,8

117,3
124,9
35,5
2,1

68,9
64,5

184,2
669922,,77

78,5
83,4

134,7
165,8
24,5
37,0
45,8

146,5
3,2

771199,,33

1.251,1
378,6
356,7
695,6
79,1
53,4

504,0
393,8

7,9
33..772200,,11

13,9
75,7
72,9
31,6
10,5
4,8

53,9
78,8
2,7

334444,,88

2.335,5
1.676,8
8.686,6
4.321,9
1.438,9

162,1
1.609,8
1.495,7

223,4
2211..995500,,77

EEGGRREESSOOSS
SSEEGGÚÚNN RRUUBBRROOSS (En miles de pesos)

EEGGRREESSOOSS
SSEEGGÚÚNN AARREEAA (En miles de pesos)
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((11))  CCoossttooss  pprrooyyeeccttooss
((22))  CCoossttooss  eessttrruuccttuurraa

((33))  EEffiicciieenncciiaa  gglloobbaall
((44))  EEffiicciieenncciiaa  eenn  llaa  rreeccaauuddaacciióónn  ddee  ffoonnddooss

Costo operativo de los proyectos y servicios
Costos de Gestión y administración y Costos de acciones de desarrollo de fondos
cuando aplica

Costos estructura/Costos proyectos
Costos por desarrollo de fondos (5)  /Ingresos totales por desarrollo de fondos (6)

((55))  CCoossttooss  ppoorr  ddeessaarrrroolllloo  ddee  ffoonnddooss  
(miles de pesos)

((66))  IInnggrreessooss  ttoottaalleess  ppoorr  ddeessaarrrroolllloo  ddee  ffoonnddooss
((ssoolloo  pprriivvaaddooss))  (miles de pesos)

Costos de acciones de desarrollo de fondos
Dirección cultura y RRII
Total

Total donaciones
Total valorización donaciones no contables
Total

DDEEFFIINNIICCIIOONNEESS

IINNDDIICCAADDOORREESS DDEE EEFFIICCIIEENNCCIIAA

22000055 22000066 22000077 22000088 22000099

2200006622000055 22000077 22000088 22000099

22000055 22000066 22000077 22000088

315
57

337722

412
123
553355

595
155
775500

848
297

11..114455

Eficiencia global (4)
Eficiencia gestión Desarrollo de Fondos (5)

19,2%
33,5%

14,8%
29,7%

15,8%
25,5%

19,4%
31,4%

23,1%
36,5%

1.074
392

11..446666

1.497
302

11..779999

2.421
516

22..993377

2.856
797

33..665533

22000099

1.114
496

11..661100

3.492
923

44..441155

EEGGRREESSOOSS SSEEGGÚÚNN TTIIPPOO DDEE GGAASSTTOO (En miles de pesos)

Comunitaria
Edytra
Educación
Discapacidad
Salud
Deportes
Cultura y RRII
Gestión y administración
Construcción y mantenimiento
TToottaall

CCoossttooss  PPrrooyyeeccttooss  ((11))
2.269,5
1.617,0
8.221,0
4.015,0
1.370,4

162,1

1177..665555,,00

DDeessaarrrroolllloo  ddee  ffoonnddooss

1.113,7

11..111133,,77

GGeessttiióónn  yy  aaddmmiinniissttrraacciióónn
66,0
59,8

465,6
306,9
68,5

496,1
1.495,7

22..995588,,66

CCoossttooss  TToottaalleess
2.335,5
1.676,8
8.686,6
4.321,9
1.438,9

162,1
1.609,8
1.495,7

223,4
2211..995500,,77

CCoossttooss  EEssttrruuccttuurraa  ((22))
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Declaración de interés nacional
DDEECCRREETTOO 992288//9933
Bs. As,  29 de Abril de 1993,- VISTO la Actuación Nº 111-0124.668-4-0000/92 del Registro de la PRESIDEN-
CIA DE LA NACION, y 

CCoonnssiiddeerraannddoo::  

Que por la misma tramita la comunicación cursada por el HONORABLE SENADO DE LA NACION, solicitando
se declaren de interés nacional las acciones que constituyen la  “Obra del Padre José Mario Pantaleo” desarro-
lladas por la Fundación Presbítero José Mario Pantaleo y la Fundación Nuestra Señora del Hogar ubicadas en la
localidad de González Catán, Partido de La Matanza, Provincia de Buenos Aires.
Que ambas Fundaciones, a través de una serie de prestaciones sociales a su cargo, realizan importantes obras
de bien público, consistentes en atención psico-física, social, espiritual, educacional y cultural a la población de
escasos recursos de su zona de influencia.
Que por la magnitud y trascendencia de las obras de que se trata y el interés general que las mismas revisten
corresponde acceder a lo solicitado.
Que el presente se dicta en ejercicio de las atribuciones emergentes del artículo 86, inciso 1º de la Constitución
Nacional.

PPoorr  eelllloo

EELL  PPRREESSIIDDEENNTTEE  DDEE  LLAA  NNAACCIIOONN  AARRGGEENNTTIINNAA  DDEECCRREETTAA::  

AArrttííccuulloo  11ºº -- Declárese de interés nacional las acciones que constituyen la “Obra del Padre José Mario Pantaleo”
desarrolladas por la Fundación Presbítero José Mario Pantaleo y la Fundación Nuestra Señora del Hogar  ubica-
das en la localidad de González Catán, Partido de la Matanza, Provincia de Buenos Aires.

AArrttííccuulloo  22ºº -- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.  – MENEM.
– Alberto J. Mazza.-

FUNDACIÓN NUESTRA SEÑORA DEL HOGAR

IINNSSCCRRIIPPCCIIOONNEESS

- Inspección General de Justicia: I.G.J. 751/85.  
- D.G.I.  C.U.I.T.  Nº  30-62589969-5
- Ingresos Brutos de la Provincia de Buenos  Aires con el Nº 30-62589969-5 (anterior 070-058493/1).
- Registro Nacional de Entidades de Bien Público con el Nº 6406. Resolución Nº 82 del Ministerio de Salud y
Acción Social de la Nación de fecha 24 de mayo de 1993 (Expte. 2002-9471/93-8).
- Registro de Entidades de Bien Público de la Municipalidad de La Matanza. Decreto Nº 575 de fecha 7 de mayo
de 1987.

EEXXEENNCCIIOONNEESS DDEE GGRRAAVVÁÁMMEENNEESS

- Impuesto a las Ganancias con carácter provisional por el período 01/01/91 al 31/12/99. Resolución de la
Administración Federal de Ingresos Públicos  Nº 6-184 de fecha 22 de octubre de 1997.

- Contribuciones en Capital Federal desde el 01/01/97 al 31/12/2001 (Impuesto inmobiliario y patentes).
Resolución de la Dirección General de Rentas y  Empadronamiento Inmobiliario  del Gobierno de la Ciudad de
Buenos Aires Nº 3852/DGRyEI.  de fecha 10 de octubre de 1997. (C/C.I. Nº 39.434/DGRyEI/97).

- Impuesto a los Automotores de la Provincia de Buenos Aires con relación a los vehículos dominios C 1.631.383
y C 1.631.384 (Actual THK273 y THK274 respectivamente). Resolución de la Dirección Técnica Tributaria Nº
2381 de fecha 15 de octubre de 1997 (Expte. 2306-1151318/95).

- Impuesto a los Automotores de la Provincia de Buenos Aires con relación al vehículo dominio C 1.499.340
(actual TMB098). Resolución de la Dirección Técnica Tributaria Nº 1639 de fecha 20 de mayo de 1996 (Expte.
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2306-1.151.311/95) 
- Impuesto a los Ingresos Brutos de la Provincia de Buenos Aires con el Nº 30-62589969-5 (Resolución 5244/07-
09-99 – Expediente 2306-1.152.395/96) 
TTííttuullooss  ddee  MMaarrccaass

- Otorgados por la Dirección de Tecnología, Calidad y Propiedad Industrial con  fecha 30 de abril de 1993 a favor
del Padre Mario  (por sucesión testamentaria en trámite se adjudicarán a esta Fundación):

DDoonn  MMaarriioo      
Título Nº 1.433.308  -  Acta Nº  1.659.023
Título Nº 1.433.309  -  Acta Nº  1.659.024
Título Nº 1.433.310  -  Acta Nº  1.659.025

PPaaddrree  MMaarriioo
Título Nº  1.433.311 -  Acta Nº  1.659.031

- Otorgado por el Instituto Nacional de la Propiedad Industrial a favor de Fundación Nuestra Señora del Hogar
con fecha 10 de marzo de 1997.

IInnssttiittuuttoo  NNuueessttrraa  SSeeññoorraa  ddeell  HHooggaarr  --  OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo
Título  Nº 1.628.146  -  Acta Nº 1.875.529

FUNDACIÓN PRESBÍTERO JOSÉ MARIO PANTALEO
IINNSSCCRRIIPPCCIIOONNEESS

- Inspección General de Justicia: I.G.P.J. 7471/79.

- D.G.I.  C.U.I.T. Nº 30-60409881-1.

- Ingresos Brutos de la Prov. de Buenos Aires con el Nº 30-60409881-1 (anterior 070-082639/9).

- Registro Nacional de Entidades de Bien Público con el  Nº 6497. Resolución Nº 604 de la Secretaría de
Desarrollo Social de la Nación de fecha 12 de septiembre de 1994 (Trám.Interno Nº 142.739/90 del Registro del
Ministerio de Salud y Acción Social - Secretaría General).

- Registro de Entidades de Bien Público de la Municipalidad de La Matanza. Decreto Nº 506 de fecha 4 de mayo
de 1987.

- Impuesto a los Automotores de la Provincia de Buenos Aires con relación al vehículo dominios B 1.768.427
(actual TMB097) resolución de la Dirección Previsional de Rentas Nº 3161 de fecha 29 de diciembre de 1997
(Expte 2306-33.766/94) y al vehículo dominio Nº B 2.736.760 (actual SFI497) Resolución de la Dirección
Previsional de Rentas Nº 1009 de fecha 26 de marzo de 1998. (Expte. 2306-1.154.117/94).

EEXXEENNCCIIOONNEESS DDEE GGRRAAVVÁÁMMEENNEESS

- Impuesto a las Ganancias. Resolución de D.G.I. de fecha 31 de mayo de 1989.

- Impuesto Inmobiliario de la Provincia de la Provincia de Buenos Aires hasta el año 2002 inclusive, con relación
a las parcelas identificadas con partidas Nos. 070-57246-3, 070-57247-1, 070-57248-0 y 070-157383-8 que
forman parte del inmueble destinado a la Escuela “Santa Inés”. Resolución de Dirección Técnica Tributaria Nº
3251 de fecha 11 de agosto de 1987 (Expte.2306-14981/86).

- Impuesto sobre los Ingresos Brutos de la Provincia de Buenos Aires a partir del 18 de junio de 1993. Resolución
de Dirección Técnica Tributaria Nº 22165 de fecha 10 de enero de 1994 (Expte. 2306-1151185/93). 

PPRREEMMIIOOSS YY RREECCOONNOOCCIIMMIIEENNTTOOSS

- 1992: Ordenanza 1169/92 del Consejo Deliberante de La Matanza autorizando la sepultura de los restos del
fundador en el predio de la Obra que lleva su nombre.
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- 1992: Ordenanza 11597/92 del Consejo Deliberante de La Matanza dando el nombre de la calle Padre Mario
Pantaleo a la ex calle Maturín y los 200 últimos metros de la ex calle Encina, en reconocimiento a la obra desarrolla-
da con eje en dicha calle.

- 1995: La Honorable Cámara de Diputados de la Provincia de Buenos Aires declaró a la Presidente de la
Fundación Nuestra Señora del Hogar ¨Mujer Bonaerense destacada¨. 

- 1997: La Obra del Padre Mario fue incluida en el Directorio de Organizaciones de la Sociedad Civil de
Promoción y Desarrollo de la Argentina, titulado “CONFINES SOCIALES” (Nº 000203 – Pag. 243) desarrollado
por GADIS, Grupo de Análisis y Desarrollo Institucional y Social, auspiciado por el Programa de Naciones Unidas
para el Desarrollo (PNUD). 

- 1997: Premio Vicepresidencia de la Nación a la Fundación Presbítero José Mario Pantaleo “En reconocimien-
to por su labor a favor de las personas con discapacidad”.

- 1998: La Presidente de la Fundación Nuestra Señora del Hogar fue designada ¨Mujer Destacada del Ámbito
Nacional¨ por la Honorable Cámara de Diputados de la Nación (5 de Noviembre de 1998).

- 1998: La Obra del Padre Mario es mencionada como ejemplo en el campo de la Tercera Edad, en la publica-
ción “Conjuntos – Sociedad Civil en Argentina-”. Editado por el BID (Banco Interamericano de Desarrollo)-
Consejo Asesor de la Sociedad Civil (capítulo Tercer Sector y Tercera Edad. Título de Asociaciones y Fundaciones
de la Comunidad, Pág. 211- 212) (Edición Febrero de 1998).

- 1998: La Obra del Padre Mario es mencionada en el libro “El Capital Social- Hacia la construcción del índice
de Desarrollo de la Sociedad Civil de Argentina” editado por el Programa Naciones Unidas para el Desarrollo
(PNUD) y el Banco Interamericano de Desarrollo (BID). Capítulo Provincia de Buenos Aires – Título “Las
Organizaciones de apoyo”. Pág. 102) (Edición Septiembre de 1998).

- 1.999: El premio Miguel Gorman otorgado por la Confederación Argentina de Clínicas, Hospitales y Sanatorios
Privados y la Cámara Argentina de Empresas de Salud a la Presidente de la Fundación Nuestra Señora del Hogar
por su “permanente tarea social “ (Buenos Aires, 16 de Diciembre de 1999).

- 1.999: El reconocimiento del Estatus Consultivo por parte del Congreso Económico y social (ECOSOC) de las
Naciones Unidas (Nueva York, EEUU, 17 al 28 de Mayo de 1999).

- 1.999: La convocatoria a integrar como representante argentino y la liga Iberoamericana de Organizaciones de
la Sociedad Civil por la superación de la pobreza y la Exclusión Social (Santiago de Compostela, España, 2 de
Diciembre de 1999.)

- 1.999: La decisión del Correo Argentino de emitir una viñeta matasello con la efigie de nuestro Fundador y el
nombre de la Obra.

- 1.999: El premio concedido por la Fundación Internacional por el Desarrollo Integral de la Mujer Argentina en
conjunto con el Foro de Mujeres del Mercosur (La Plata, Buenos Aires, 10 de Diciembre de 1999)

- 1.999: El reconocimiento como “Mejor Institución Nacional” otorgado por la Asociación de Educación Privada
de la Republica Argentina (ADEPRA) (Noviembre de 1999)

- 2004: El reconocimiento a Perla Gallardo como Mujer destacada en salud, por parte del Ministerio de Salud y
Ambiente de la Nación.

- 2008: Designación de Perla Gallardo como a la Mujer Matancera Destacada, otorgado por la Municipalidad de
La Matanza.

- 2008: Mujer Destacada del Año, mención otorgada por el Gobierno de la Provincia de Buenos Aires a Perla
Gallardo.
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MMEEMMBBRREESSÍÍAASS

LLooccaall
1. Red Cimientos, Miembro Fundador. Presidencia 2002 -2006. Tesorería 2006-actualidad.

NNaacciioonnaalleess

1. FEDEFA, Federación de Fundaciones de Argentina. Miembro Fundador. Presidencia 1993-2005. Vocal 2005 –
actualidad.

2. Foro del Sector Social.1997 - actualidad Miembro Titular.

3. CADAS, Consejo Argentino de Desarrollo y Acción Social, representante en la Argentina del Consejo
Internacional de Bienestar Social. Miembro.

IInntteerrnnaacciioonnaalleess

1. Organización Iberoamericana de la Seguridad Social (OISS). Miembro asociado desde 1995.

2. Confederación Iberoamericana de Fundaciones (CIF), miembro fundador desde 1996. El Presidente de la
Fundación Presbítero José Mario Pantaleo, Dr. Carlos Garavelli, vocal del Consejo de la CIF, ha sido designado
coordinador del Área Mercosur de la misma.

3. Consejo Económico y Social (ECOSOC) de las Naciones Unidas desde Mayo de 1999 (A/AC 253/10 DEL 23/4/99
– 23/67) 

4. Liga Iberoamericana de Organizaciones de la Sociedad Civil por la Superación de la Pobreza y Exclusión
Social. La Fundación Nuestra Señora del Hogar es miembro fundadora a partir de la constitución de esta liga en
Santiago de Compostela, España el día 2 de Diciembre de 1.999. Ejerció la Secretaría de la Junta Directiva en
su carácter de Institución representativa de la República Argentina y  desempeñó las funciones de representan-
tes de la Liga en el Nodo MERCOSUR de la misma, hasta 2005.

5. Consejo Internacional de Bienestar Social (CIBS) (ICWS -  International Commit of Social Welfare). A esta
Institución se pertenece en razón de las membresías al CADAS. 
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INTRODUCCIÓN
Teniendo en cuenta que el origen, desarrollo y espíritu
directriz de esta Institución es una deuda permanente
hacia nuestro Fundador, y que el deseo explícito de
este fue que la Fundación Nuestra Señora del  Hogar
al recibir su legado testamentario, fuese el eje de la
continuidad de la obra por él desarrollada (denomina-
da por nosotros, en su honor,  “Obra del Padre Mario”),
se cree oportuno incluir este capítulo donde a más del
texto completo de su testamento se consigna el cum-
plimiento de las distintas cláusulas que lo conforman.

TEXTO DEL TESTAMENTO
(Pasado ante el escribano Santiago J. Borsani registro
N 172, Rosario, mediante escritura n 77)

“En la ciudad de Rosario, Provincia de Santa Fe,
República Argentina a los diez y siete días del mes de
febrero del año mil novecientos noventa y dos.- Ante
mí Escribano Autorizante, comparece don José Mario
Pantaleo, italiano, célibe, nacido el 1de Agosto de
1915, titular de la Cédula de Identidad de la Policía
Federal número 7.957.489, domiciliado en la calle
Encina esquina Conde de Villa Carmen, González
Catán, Provincia de Buenos Aires, accidentalmente
aquí, persona hábil y de mi conocimiento, doy fe, quien
manifestó su propósito de testar por Acto Público a
cuyo efecto procede a dictarme sus antecedentes per-
sonales y últimas disposiciones en los siguientes térmi-
nos.
PPrriimmeerroo:: Que es Sacerdote y se llama como se ha
dicho José Mario Pantaleo, habiendo nacido en la ciu-
dad de Pistoia, Italia, el 1º de Agosto de 1915, que es
hijo de don Rafael Enrique Pantaleo y de doña Ida
Melani, ambos fallecidos y que sus datos personales
son los ya consignados.
SSeegguunnddoo:: Que declara que sus bienes, derechos y
acciones resultarán de sus títulos, documentos, pape-
les y pertenencias al momento de su fallecimiento.
TTeerrcceerroo:: Que instituye como su única y universal here-
dera a la institución “Fundación Nuestra Señora del
Hogar”  que por resolución número 00751 de fecha 6
de diciembre de 1985 se le otorgara la Personería
Jurídica, con domicilio legal en la Avenida Santa Fe
número 2161, planta baja, departamento número dos,
de la ciudad de Buenos Aires, Capital Federal de la
República Argentina. Que la mencionada institución
recibirá la totalidad de los bienes muebles e inmuebles,
automotores, joyas o alhajas, depósitos en Cuenta
Corriente Bancaria, Cajas de Ahorro, todo tipo de
Certificados de Depósito a Plazo Fijo, valores o impor-
tes de intereses, tanto sean en moneda en curso legal,
como en moneda extranjera, en Bancos o Instituciones

Financieras del país o del extranjero, y en general todos
los objetos inmateriales susceptibles de valor e igual-
mente las cosas, o sea el total de su patrimonio.
CCuuaarrttoo:: Que con relación a la casa habitación del tes-
tador ubicada en Villa Carmen, González Catán,
Provincia de Buenos Aires, calle encina esquina
Conde, es su voluntad que la misma sea destinada a
museo y biblioteca, con todo lo en ella contenido. En
cuanto a los cálices, ostentorios, vestiduras litúrgicas,
efigies sagradas, así como todo lo perteneciente al
Culto y la Liturgia, como así también objetos de valor
artístico o económico, deberán formar parte del museo
mencionado.- Respecto a los bienes pre mencionados
deberán resultar del inventario ya iniciado.
QQuuiinnttoo:: Deja establecido expresamente, que sus res-
tos mortales reciban sepultura en el altar de la Virgen
de las Mercedes de la Capilla Cristo Caminante ubica-
da con frente a la calle Encina esquina Barragán de
Villa del Carmen, González Catán, Partido de la
Matanza, provincia de Buenos Aires, como asimismo
deja establecido que en dicha Capilla, se celebre de
una Santa Misa, todos los meses para el eterno des-
canso de su alma, encomendando a los albaceas y
miembros de la Fundación Nuestra Señora del Hogar y
Fundación Presbítero José Mario Pantaleo a realizar
todos los trámites necesarios y conducentes al cumpli-
miento de ésta, su expresa voluntad.- Que con relación
a la Capilla Cristo Caminante, la misma se mantenga
como lugar de práctica del Culto Católico Apostólico
Romano para el que fuera destinado, y que el Cristo, el
Sagrario y el Altar de la Virgen de Nuestra Señora de
las Mercedes del Cristo Caminante, deberán permane-
cer para siempre en el lugar en el que se encuentran
actualmente emplazados en la citada capilla.
SSeexxttoo:: Que deja establecido y que es su voluntad que
en forma vitalicia la señora Aracelis Gallardo de
Garavelli sea designada y/o confirmada en el cargo de
Presidenta de las Fundaciones “Fundación Nuestra
Señora del Hogar” y “Fundación Presbítero José Mario
Pantaleo” (Personería Jurídica 7471, con domicilio en
Avenida Santa Fe 2161, planta baja, departamento 2,
Capital Federal).- Que en caso de fallecimiento o inca-
pacidad de la señora Aracelis Gallardo de Garavelli,
producida con posterioridad a la del testador, las nom-
bradas Fundaciones deberán ser presididas por el
Doctor Carlos Alberto Garavelli, y que las autoridades
del Consejo de Administración de ambas Fundaciones
no puedan ser elegidos sin el expreso consentimiento
de la Señora Aracelis Gallardo de Garavelli  y/o del
Doctor Carlos Alberto Garavelli en su caso.
SSééppttiimmoo:: Que declara como albaceas y ejecutores tes-
tamentarios a la señora Aracelis Gallardo de Garavelli,
DNI Nº5.536.920, y al Doctor Carlos Alberto Garavelli,
LE Nº 6.076.006. Que es su voluntad que el albacea
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perciba por sus tareas una comisión mensual a un mil
Dólares Estadounidenses Billetes, o su equivalente en
moneda de curso legal.
OOccttaavvoo:: Que es su voluntad que además de las tareas
propias de los albaceas, estos deberán: 1) Administrar
todos los bienes, y de constituir un fondo, a los efec-
tos de solventar el mantenimiento y funcionamiento de
la Capilla, como así también de la celebración de la
Santa Misa para el eterno descanso de su alma.- 2)
Vender la colección filatélica para que su producido
sea acumulado al fondo mencionado en el inciso ante-
rior.
NNoovveennoo::  Que da la facultad a los albaceas de vender
los bienes tanto muebles como inmuebles para la eje-
cución de este testamento.
DDéécciimmoo:: Que expresamente autoriza a los albaceas a

disponer libremente de la finca que lleva el nombre del
Tupasymi para que con su producido realicen las medi-
das que consideren oportunas para la mejor ejecución
del testamento y/o la prosecución de los fines de la
Fundación Nuestra Señora del Hogar y Fundación
Presbítero José Mario Pantaleo .
DDéécciimmoo  PPrriimmeerroo:: Que la finca que lleva la denomina-
ción  “Tupasymi” de Villa Carmen, González Catán,
Partido de la Matanza, Provincia de Buenos Aires,
designada según título como quinta 4, lote Nº 2 frac-
ción 11- bloque E ; con la siguiente nomenclatura
catastral : Circunscripción V, Sección D, Quinta 28,
Fracción 2, podrá ser utilizada de hospedaje por la
señora Aracelis Gallardo de Garavelli o en su caso por
el Dr. Carlos Alberto Garavelli, teniendo estos el dere-
cho de uso y habitación.
DDéécciimmoo  SSeegguunnddoo:: Que la señora Aracelis Gallardo o el
Dr. Carlos Alberto Garavelli tendrán la facultad de nom-
brar futuros albaceas de la o las personas que a crite-
rios de ellos reúnan las condiciones necesarias para
continuar con el funcionamiento del presente testa-
mento y la prosecución de los fines de la Fundación
Nuestra Señora del Hogar y Fundación Presbítero José
Mario Pantaleo.
DDéécciimmoo  TTeerrcceerroo:: Que este testamento expresa su últi-
ma voluntad y revoca cualquier otro que hubiera otor-
gado con anterioridad.
DDéécciimmoo  CCuuaarrttoo:: Que este testamento lo otorga en
pleno uso de sus facultades mentales en la ciudad de
Rosario, Provincia de Santa Fe, República Argentina, a
los diecisiete días del mes de febrero del año mil nove-
cientos noventa y dos  y no teniendo más nada que
disponer procedo acto seguido a leer en presencia de
los testigos: Marta Rosa Eixarch, argentina, nacida el
30 de agosto de 1946, titular del D.N.I. Nº 5.436.875
soltera, domiciliada en esta ciudad en la calle España
1559 -1º “D” , doña Yolanda Estela Sbrola, argentina,
nacida el 22 de octubre de 1950, titular del D.N.I.

6.429.716, casada, domiciliada en esta ciudad en el
Bv. Oroño 420, y doña Patricia Clelia Paizal, argentina,
nacida el 29 de mayo de 1958. titular del D.N.I.
12.525.653.-, soltera, domiciliada en esta ciudad en la
calle Urquiza 1968, personas hábiles y de mi conoci-
miento, doy fe; quienes ven al testador en el momento
de la lectura y lo oyen ratificarse en el contenido de
este instrumento, que firma con los testigos nombra-
dos, todo por ante mí, de lo cual, doy fe.- Ante mi
Santiago J. Borsani  Escribano Adscripto Registro Nº
172- ¨Rosario¨

CCUUMMPPLLIIMMIIEENNTTOO DDEE LLAASS CCLLÁÁUUSSUULLAASS TTEESSTTAAMMEENNTTAARRIIAASS

Como se desprende del texto los incisos de efectivo
cumplimiento son el tercero, cuarto, quinto, sexto,
séptimo, octavo, noveno, décimo, décimo primero y
décimo segundo.
Por el cumplimiento de los deseos de los testamenta-
rios del Fundador, los albaceas, designados, solicitaron
y obtuvieron el apoyo de la Fundación Nuestra Señora
del Hogar, su única y universal heredera y sucesiva-
mente se fueron ejecutando las acciones correspon-
dientes de acuerdo al siguiente detalle: 
Inciso tercero: Todos los bienes a nombre del
Presbítero José Mario Pantaleo fueron transferidos a
nombre de la Fundación Nuestra Señora del Hogar
mediante el correspondiente juicio sucesorio.
Inciso cuarto: En la casa habitación de la calle Encina
(hoy calle Pantaleo) esq. Conde, se ha incluido un
Museo y Biblioteca en la que obran todos los bienes
descriptos, incluidos en el respectivo inventario ya fina-
lizado.
Inciso quinto: Respecto a este inciso cabe consensuar
los temas principales:
Ante la información brindada por el obispado de San
Justo respecto a las disposiciones del derecho canóni-
co que impedían la sepultura exactamente en el lugar
indicado y teniendo en cuenta que el Consejo
Deliberante de la Municipalidad de la Matanza,
mediante Ordenanza Nº 11692/92, considerando la
obra realizada por el Padre Mario Pantaleo  autorizó la
sepultura de sus restos en los predios de la Obra, los
Consejos de Administración de la Fundación Nuestra
Señora del Hogar y Fundación Presbítero José Mario
Pantaleo, mandatarios específicos del cumplimiento de
su voluntad testamental en este tema, acordaron la
erección de un Mausoleo, que hoy recibe a quienes
concurren a rezar por su alma y solicitan su apoyo.
La citada Ordenanza en su art. 2º establecía que los
gastos serían por cuenta de la Obra (y así fueron afron-
tados) y en su art. 3º ordenaba la comunicación del
texto al Obispado de San Justo.
Los días 19, coincidiendo con la fecha de la muerte del

TTeessttaammeennttoo  ddee  NNuueessttrroo  FFuunnddaaddoorr
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Presbítero Padre Mario, se encarga la celebración de
una Misa para el eterno descanso de su alma.
Capilla Cristo Caminante: Considerando que para
mantenerla “como lugar de práctica del Culto Católico
Apostólico Romano para el que fuera destinada” no
existe mejor alternativa que su transferencia a la Santa
Madre Iglesia, por intermedio del Obispado de San
Justo, el Consejo de Administración de la Fundación
decidió la donación con cargo de la citada capilla a
dicho Obispado.
Los cargos (lugar de culto y permanencia del Cristo,
Sagrario y Altar  de la Virgen de Nuestra señora de las
Mercedes) se establecen en virtud de los cargos esta-
blecidos por el fundador en su legado testamentario.
Sin perjuicio de previas conversaciones durante 1997,
una vez cumplida la inscripción de las respectivas
escrituras traslativas de dominio en virtud del juicio
sucesorio sustentado, y efectuado también el corres-
pondiente plano de mensura e inventario de los bienes
muebles, se confeccionó y elevó al Obispado de San
Justo una propuesta de donación con cargo con los
correspondientes anexos, comenzándose así las
negociaciones que, de ser aceptadas por el donatario
propuesto, concluirán con la efectiva transferencia.
Durante 1998 se realizaron reuniones con su Excia. el
Obispo de San Justo, acordándose la metodología a
seguir y los respectivos interlocutores para que lleven
adelante la negociación definitiva. Esta tratativa, en vir-
tud de la creación de la Diócesis de Laferrere, que

ocupa la jurisdicción anterior de la Diócesis de San
Justo se encuentra ahora en manos del nuevo Obispo
de Laferrere, quien ha recibido la donación de la capi-
lla Cristo Caminante por parte de la Fundación Ntra.
Sra. del Hogar según consta en la escritura de dona-
ción en poder de la Diócesis de Laferrere.

IInncciissoo  ssééppttiimmoo:: Los albaceas testamentarios Sra.
Aracelis Gallardo y Carlos Alberto Garavelli han ejer-
cido la función encomendada sin percibir la suma de
un mil dólares estadounidenses que les fueron asig-
nados, por haber hecho la voluntad de dichos alba-
ceas donar dicha retribución a la Fundación Nuestra
Señora del Hogar.

IInncciissoo  ooccttaavvoo,,  nnoovveennoo,,  ddéécciimmoo,,  ddéécciimmoo  pprriimmeerroo  yy
ddéécciimmoo  sseegguunnddoo:: Los albaceas han desarrollado las
actividades encomendadas y la totalidad de los bien-
es transferidos a nombre de la Fundación sin que
sea necesaria la venta de ninguno de ellos para la
ejecución testamentaria.
La colección filatélica (Inciso 8 numeral 2) en poder
de la Fundación ha sido puesta a la venta en forma
parcial  (cada una de las piezas en forma individual)
para financiar el funcionamiento fundacional.
La finca “Tupasymi” es ocasionalmente utilizada, por
sesión de los albaceas, como lugar de recepción
protocolar de autoridades y visitantes. 

OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo
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EEssccrriittuurraa  nnúúmmeerroo  nnoovveennttaa  yy  uunnoo.. En la Ciudad de
Buenos Aires, Capital Federal de la República
Argentina, a dos de Mayo de mil novecientos ochenta
y cinco, ante mí, Escribano autorizante, comparecen: el
Reverendo Padre Presbítero don José Mario Pantaleo,
célibe por su condición sacerdotal, hijo de don Rafael
Enrique Pantaleo y de doña Ida MELANI, italiano, de 69
años de edad, con Cédula de Identidad de la Policía
Federal número 7.957.489, domicilio en la calle Encina
esquina Conde de la Localidad de González Catán,
Provincia de Buenos Aires, de tránsito en ésta, y doña
Aracelis Gallardo de Garavelli, casada en primeras nup-
cias con don Eduardo Cecilio Garavelli, hija de don
Eduardo Gallardo y de doña Consuelo García, argenti-
na, de 58 años de edad, maestra normal, con Libreta
Cívica número 5.536.920, domiciliada en esta Ciudad,
Avenida Santa Fe 2161, Planta Baja, Departamento 2;
siendo ambos comparecientes mayores de edad, y de
mi conocimiento, del que doy fe, así como de que
manifiestan: que vienen por este acto a crear una ENTI-
DAD de BIEN PUBLICO bajo la forma de una FUNDA-
CION, para realizar a través de esta figura jurídica obras
de interés general con los siguientes destinos :

a) Promover todo aquello concerniente a la atención
psico-física, espiritual y educacional del niño desde los
tres meses de su nacimiento hasta los cinco años de
edad contribuyendo a su formación, evolución, como
así al cuidado de su salud.- 
b) Brindar una asistencia directa y complementaria a la
familia a través del personal especializado en lo que
hace a la asistencia social, médica y legal.-
c) Establecer la funcionalidad de una acción social per-
manente de beneficios zonal, corporeizado  en la ins-
talación de los servicios para la indispensable atención
de la salud, brindando instalaciones e instrumental
necesario como así también los bienes de uso en per-
manente reposición para el debido desempaño de las
actividades del personal médico, odontológico y de
enfermería, contando inclusive con la asistencia farma-
céutica indispensable. -
d) Programar la creación e instalación de cursos de
capacitación de apoyo escolar, de oficios varios, de
talleres artesanales, de formación artística, con perso-
nal especializado, estimulando la creación de áreas de
difusión con planes  relacionados con las actividades
culturales, artísticas y científicas.-
e) Promover la asistencia a la ancianidad, con el uso de
las más modernas terapias y realizando la incorpora-
ción de personal idóneo a tales fines, brindando el ase-
soramiento necesario para hacer eficaces los trámites
relacionados con la obtención de los beneficios socia-
les correspondientes.-
f) Programar la creación y desarrollo de establecimien-
tos de enseñanza con el cuerpo docente y/o técnico

necesario para impartir la correspondiente formación,
ya sea especializada o no del educando en sus diver-
sos niveles. –
g) Propiciar y contribuir al desarrollo de un intercambio
activo con entidades y/o sociedades y/o personas que
puedan significar un apoyo o colaboración en el logro
de los objetivos preestablecidos, dentro del país o en
el exterior. –El domicilio de la fundación queda estable-
cido en esta Capital Federal.-

A invitación de los fundadores, se encuentran presen-
tes a este acto, 
doña Nora Raquel García de Blaye, casada en prime-
ras nupcias con don Alberto Enrique Blaye, hija de don
Omar Elpidio García y de doña María Julia Fortunato,
argentina, de 34 años de edad, empleada, con
Documento Nacional de Identidad número 6.361.269,
domiciliada en la calle Santa Rosa 1384 de la localidad
de Castelar, Pcia. de Buenos Aires de tránsito en ésta;
doña Gloria Alicia García de Coto, casada en primeras
nupcias con don Alfredo Coto, hija de don Feliciano
García y doña Ignacia de Pedro, argentina, de 33 años
de edad, empresaria, con Documento Nacional de
Identidad número 10.129.711, domiciliada en esta ciu-
dad, calle Layola 1602; doña Mabel Amanda Rolando
de García, casada en primeras nupcias con don
Enrique Eduardo García, hija de don Héctor Plácido
Rolando y doña Elida Amanda Frojan, argentina de 38
años de edad, ama de casa, con Libreta Cívica núme-
ro 5.430.756, domiciliada en esta ciudad, calle
Montevideo 1901, piso 18; 
doña Rosa Yolanda Leiva de Andrés, casada en pri-
meras nupcias con don Juan Carlos Andrés, hija de
don Irineo Juan Leiva y de doña Rosa Dilego, argen-
tina, de 52 años de edad, comerciante, con
Documento Nacional de Identidad número
2.664.884, domiciliada en José León Larre 578 de la
localidad de González Catán, Pcia. de Buenos Aires
de tránsito en ésta; 
don José Ignacio Bassa , soltero, hijo de don José
Eladio Germán Bassa y de doña María Josefa
Lorenza Francisca García, argentino de 41 años de
edad, administrador, con Libreta de Enrolamiento
número 4.438.182, domiciliado en esta ciudad, Av.
Callao 626, piso 6;  y don Alberto Enrique Blaye,
casado en primeras nupcias con doña Nora Raquel
García, hijo de don Alberto Marcelo Blaye, y de doña
Antonia Sara López, argentino de 34 años de edad,
contador público, con Libreta de Enrolamiento
8.528.993, domiciliado en la calle Santa Rosa 1384
de la localidad de Castelar, Pcia. de Buenos Aires, de
tránsito en ésta; siendo todos los nombrados mayo-
res de edad y de mi conocimiento, del que doy fe,
quienes expresan: que impuesto de los objetivos de
la institución que por este acto se crea, y respondien-
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do a la invitación de formar parte del gobierno y admi-
nistración de la misma, aceptan el ofrecimiento.
Acto seguido las instituyentes dan lectura del Estatuto
que regirá los destinos de la fundación y cuyo texto se
glosa más adelante, pasando a formar parte integran-
te de esta acta constitutiva. –Expreso el Reverendo
Padre Presbítero José Mario Pantaleo que en carácter
de fundador dota a la fundación la suma de 1.000.000
de Pesos Argentinos que aportará en dinero efectivo, y
cuyo depósito se efectuará en el Banco de la Nación
Argentina a la orden conjunta con el Inspector General
de Justicia; y así mismo la cesión del usufructo, y por
un plazo de 4 años a contar de la fecha de la escritura
pública de transferencia del mismo, de los bienes
inmuebles ubicados en el cuartel quinto del Partido de
La Matanza, Pcia. de Buenos Aires, pueblo de
González Catán, paraje dominado “Villa Carmen”,
constituidos por los lotes de terreno y todas las edifica-
ciones e instalaciones existentes en los mismos, que
de conformidad a los títulos que tengo a la vista, se
designa con los números 3, 4, 14, 15 de la manzana
24, y número 1, 3, 4, 5, 6, 19, 20 y 21 de la manzana
“A”. –
A continuación, y por esta única vez, los instituyentes
designan las personas que, por el término de 2 años,
integrarán el consejo de administración, recayendo las
designaciones de la siguiente manera:
PPrreessiiddeennttee:: Aracelis Gallardo de Garavelli.- 
VViicceepprreessiiddeennttee:: José Mario Pantaleo. –
SSeeccrreettaarriiaa:: Nora Raquel García de Blaye. –
PPrroosseeccrreettaarriioo:: José Ignacio Bassa. –
TTeessoorreerroo:: Alberto Enrique Blaye. –
PPrrootteessoorreerroo:: Gloria Alicia García de Coto. –
VVooccaalleess:: Mabel Amanda Rolando de García y Rosa
Yolanda Leiva de Andrés. – 
En lo sucesivo, estos mismos cargos serán destinados
por los fundadores. –El domicilio se fija en esta capital,
Av. Santa Fe 2161, planta baja, departamento 2. –

TÍTULO I
DDEENNOOMMIINNAACCIIOONNEESS--  dduurraacciióónn,,  ddoommiicciilliioo  oobbjjeettoo::  
AArrttííccuulloo  PPrriimmeerroo:: A partir de la fecha, 2 de mayo de
1985, quedan constituidas por tiempo indeterminado
una entidad de bien común que se denominará
“Fundación Nuestra Señora del Hogar”, que fija su
domicilio en la ciudad de Buenos Aires.–
AArrttííccuulloo  SSeegguunnddoo:: La fundación tendrá como objeto las
siguientes actividades: 
a) Promover todo aquello concerniente a la atención
psicofísico, espiritual y educacional del niño desde los
3 meses de su nacimiento hasta los 5 años de edad,
contribuyendo a su formación, evolución, como así el
cuidado de su salud.–
b) Brindar una asistencia directa y complementaria a la
familia, a través de personal especializado en lo que
hace a la asistencia social, médica y legal. –
c) Establecer la funcionalidad de una acción social per-
manente de beneficio zonal, corporeizada en la instala-

ción de los servicios para la indispensable atención de
salud, brindando instalaciones e instrumental necesa-
rio como así también los bienes de uso permanente
reposición para el debido desempeño de las activida-
des del personal médico, odontológico y de enferme-
ría, contando inclusive con asistencia farmacéutica
indispensable.–
d) Programar la creación e instalación de cursos de
capacitación de apoyo escolar, de oficios varios, de
talleres artesanales, de formación artística, con perso-
nal especializado, estimulado la creación de áreas de
difusión con planes relacionados con las actividades
culturales, artísticas y científicas.–
e) Promover la asistencia a la ancianidad con el uso de
las más modernas terapias realizando la incorporación
de personal idóneo a tales fines, brindando el asesora-
miento necesario para hacer eficaces los trámites rela-
cionados con la atención de los beneficios sociales
correspondientes. 
f) Programar la creación y el desarrollo del estableci-
miento de enseñanza con el cuerpo docente y/o técni-
co necesario para impartir la correspondiente forma-
ción, ya sea especializada o no, del educando en sus
diversos niveles.–
g) Propiciar y contribuir al desarrollo de un intercambio
activo con entidades y/o sociedades y/o personas que
pueden significar un apoyo o colaboración en el logro
de los objetivos preestablecidos, dentro del país o en
el exterior.–

TÍTULO II
DDEE LLAA CCAAPPAACCIIDDAADD YY DDEELL PPAATTRRIIMMOONNIIOO::  
AArrttííccuulloo  tteerrcceerroo:: La fundación tendrá plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, enajenar, contraer obli-
gaciones, administrar bienes de toda naturaleza, mue-
bles, inmuebles, valores, semovientes, por cualquier
causa o título autorizado por ley; para celebrar toda
clase de acto, contrato, que a juicio de sus actualida-
des tengan relación directa o indirecta con el objeto o
tienda a asegurar su desarrollo o funcionamiento,
pudiendo a tales efectos operar con cualquier Banco o
entidad financieras, especialmente con los Bancos de
la Nación Argentina, Banco Hipotecario Nacional,
Banco de la Provincia de Buenos Aires, Banco
Nacional de Desarrollo.–
AArrttííccuulloo  ccuuaarrttoo:: Los recursos fundacionales estarán
constituidos por: 
a) la suma de $a 1.000.000 .-,que constituye el aporte
del fundador presbítero  José Mario  Pantaleo, que
aportará el dinero efectivo mediante depósito a efec-
tuar en el Banco de la Nación Argentina a la orden con-
junta con el Inspector General de Personas Jurídicas .- 
b) El usufructo, por el plazo de 4 años, de los bienes
inmuebles ubicados en el Cuartel  Quinto del Partido
de La Matanza, pcia. de Buenos Aires, pueblo de
González Catán, Paraje denominado “Villa Carmen”,
constituidos por los lotes del terreno y todas las edifi-
caciones e instalaciones existentes en los mismos, que
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se designa con los números 3, 4, 14, 15, de la
Manzana 24 y números 1, 3 , 4, 5 , 6 , 19 , 20 , 21 de
la manzana “A”. – 
c) Otras donaciones, legados o herencias que la
Fundación reciba en el futuro. -  
d) Los aportes que realicen las personas o entidades
que deseen cooperar con los fines de la Fundación.–
e) Los bienes que se reciban en calidad de herencia,
legados, subsidios o donaciones.–
f) Las ventas de sus bienes.–
g) Toda otra fuente lícita, por cualquier concepto,  de
ingresos el dinero, especies o derechos.–
h) Los bienes muebles o inmuebles que llegue a pose-
er, sea por dominio pleno o restringido, así como la
renta que los mismos produzcan.–
i) El producido de beneficios, rifas, publicaciones, dere-
chos de patentes, exposiciones y cualquier otra entra-
da periódica o eventual que pueda recibirse por cual-
quier concepto lícito.–
j) Los subsidios, subvenciones o fondos que se le
acuerden por personas o entes públicos o privados.–

TÍTULO III
DDEE LLOOSS MMIIEEMMBBRROOSS::  
AArrttííccuulloo  qquuiinnttoo::  La Fundación será dirigida y adminis-
trada por un consejo de administración compuesto de
8 miembros, de los cuales 4 serán permanentes y 4
temporarios. –Los fundadores se reservan los cargos
de miembros permanentes del Consejo de
Administración y también se reservan la facultad de
designar los Consejeros permanentes y temporarios
del Consejo de Administración cuyo mandatos durarán
3 años, cuando se produzca el vencimiento de los
mandatos o vacancias de los mismos. –Este derecho
se extinguirá cuando se produzca el fallecimiento del
último de los fundadores. –Producida esta circunstan-
cia la designación de miembros será conferida a los
miembros permanentes.-  
AArrttííccuulloo  sseexxttoo:: El Consejo de Administración estará
integrado por un presidente, un vicepresidente, un
secretario, un prosecretario, un tesorero y un proteso-
rero y dos vocales, cargos que durarán 3 años y son
temporarios los tesoreros, protesoreros y vocales, los
demás son permanentes.–
AArrttííccuulloo  ssééppttiimmoo:: El Consejo de Administración será
convocado cada vez que el Presidente o dos de los
miembros permanentes lo estimen pertinente, o por lo
menos una vez cada 60 días. –Se notificará por carta
certificada u otro medio fehaciente en el domicilio de
los mismos. –El Quórum será de la mitad más uno de
sus integrantes. –Las decisiones se tomarán por
mayoría absoluta de los votos presentes. –En caso de
empate, el presidente del Consejo de Administración
tendrá doble voto. –Debe labrarse en libro especial
acta de las deliberaciones de los órganos menciona-
dos, en las que se resumirán las manifestaciones
hechas en la deliberación, la forma de las votaciones y
los resultados, con expresión completa de las decisio-

nes. –Una vez por año y dentro de los 120 días del cie-
rre del ejercicio, se reunirá el Consejo de
Administración para tratar y aprobar la Memoria y
Balance. –
AArrttííccuulloo  ooccttaavvoo:: Las mayorías establecidas en el artícu-
lo anterior no se requieren para la designación de nue-
vos integrantes del Consejo de Administración cuando
su concurrencia se hubiere tornado imposible.– 
AArrttííccuulloo  nnoovveennoo:: Los miembros del Consejo de
Administración pueden ser removidos con el voto de
los dos tercios de los miembros permanentes. –Se
producirá la caducidad automática de los mandatos de
los consejeros por ausencia  injustificada de dos reu-
niones del consejo por ejercicio.–
AArrttííccuulloo  ddéécciimmoo:: Los miembros del Consejo de
Administración no podrán recibir retribuciones por el
ejercicio de sus cargos.–
AArrttííccuulloo  uunnddéécciimmoo:: El ejercicio anual cerrará el 31 de
diciembre de cada año. –Dentro de los 120 días de
cerrado el mismo el Consejo de Administración  debe
confeccionar y aprobar el inventario, balance general y
estados de resultados correspondientes a ese ejerci-
cio.–
AArrttííccuulloo  dduuooddéécciimmoo:: Son deberes y atribuciones del
Consejo de Administración:
a) cumplir y hacer cumplir este estatuto y los reglamen-
tos que se dicten;
b) dirigir la administración de la Fundación;
c) amonestar, suspender o destituir a sus miembros y
cubrir las vacantes que se produzcan;
d) nombrar empleados y todo el personal que se
requiera para el cumplimiento de los fines sociales,
asignarles sueldos, fijarles obligaciones, amonestarlos,
suspenderlos o despedirlos;
e) dictar las reglamentaciones necesarias para el cum-
plimiento de sus finalidades, las cuales entrarán en
vigencia una vez aprobadas por la Inspección General
de Justicia;
f) formar las comisiones auxiliares institutos que requie-
ra el cumplimiento de los fines de la Fundación;
g) asignar a tales cuerpos las funciones respectivas,
aprobar su organización y la reglamentación que se
dicte para su cumplimiento;
h) abrir cuentas corrientes, solicitar préstamos en insti-
tuciones bancarias, nacionales, provinciales, municipa-
les o mixtas o particulares, inclusive en el Banco de la
Nación Argentina, Provincia de Buenos Aires,
Hipotecario Nacional; ordenar las inversiones, el desti-
no de los fondos y el pago de los gastos;
i) recibir y entregar bajo inventario a los bienes de la
Fundación;
j) recurrir el asesoramiento de personas especializadas
para el mejor cumplimiento de sus fines, pudiendo fijar-
les su retribución con cargo a gastos generales;
k) reformar el estatuto en todas sus partes, salvo en lo
que se refiere a los fines y objeto de su fundación, que
no podrán ser alterados;
l) la enumeración procedente es enunciativa, por cuan-
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to el Consejo de Administración podrá celebrar todos
los actos jurídicos necesarios para obtener la más efi-
caz prestación de los beneficios que constituyen el fin
de su creación, como así el máximo rendimiento del
capital.–
AArrttííccuulloo  ddeecciimmootteerrcceerroo:: El Presidente, y en caso de
renuncia, fallecimiento, ausencia o enfermedad, el
Vicepresidente, tiene los deberes y atribuciones
siguientes:       
a) convocar a las sesiones del Consejo de
Administración y presidirlas;
b) decidir en las sesiones del Consejo de
Administración con doble voto en caso de empate;
c) firmar con el secretario las actas del Consejo de
Administración, la correspondencia y todo otro docu-
mento de la Fundación;
d) autorizar con el tesorero las cuentas de gastos, fir-
mando los recibos y demás documentos, conforme
con lo resuelto por el Consejo de Administración, no
permitiéndose que los fondos sean invertidos en obje-
tivos ajenos a los prescriptos por este estatuto;
e) velar por la buena marcha y administración de la
Fundación, observando y haciendo observar el
Estatuto, los reglamentos y las resoluciones del
Consejo de Administración y/u organismos depen-
dientes;
f) dirigir y mantener el orden en los debates, suspender
y levantar las sesiones cuando se altere el orden y el
respeto debido;
g) suspender a cualquier empleado que no cumpla con
sus obligaciones, dando cuenta inmediata al Consejo
de Administración, al que informará también de las
resoluciones que adopte por sí, en los casos urgentes
que excepcionalmente requieran su decisión sin la
aprobación de aquel;
h) representar a la Fundación en sus relaciones hacia
terceros y con el exterior;
i) otorgar y revocar mandatos y/o poderes especiales y
generales.-
AArrttííccuulloo  ddeecciimmooccuuaarrttoo:: El secretario, y en caso de
renuncia, fallecimiento, ausencia o enfermedad, el pro-
secretario, tiene los deberes y atribuciones siguientes:
a) asistir a las sesiones del Consejo de Administración,
redactando las actas respectivas, las que firmará con
el Presidente y se asentarán en el libro respectivo;
b) firmar con el Presidente la correspondencia y todo
documento de la Fundación;
c) llevar el libro de actas de sesiones del Consejo de
Administración.–
AArrttííccuulloo  ddeecciimmooqquuiinnttoo:: El tesorero y en caso de renun-
cia, fallecimiento, ausencia o enfermedad, el protesore-
ro, tiene los deberes y atribuciones siguientes:
a) asistir a las sesiones del Consejo de Administración;
b) llevar, de acuerdo con el secretario, el registro de
miembros, ocupándose de todo lo relacionado con el
ingreso de los fondos a que se refiere el Artículo 4º;

c) llevar los libros de contabilidad;
d) presentar al Consejo de Administración las informa-
ciones contables que le requieran y preparar anual-
mente el inventario, balance general y cuentas de gas-
tos y recursos, que deberá considerar el Consejo para
ser sometido a la reunión anual a que se refiere el
Artículo 7º;
e) firmar con el Presidente los recibos y demás docu-
mentos de tesorería.–
AArrttííccuulloo  ddeecciimmoosseexxttoo:: Corresponde a los Vocales:
a) asistir a las sesiones del Consejo de Administración
con voz y voto;
b) desempeñar las tareas y comisiones que el Consejo
de Administración les asigne.

TÍTULO IV
RREEFFOORRMMAA DDEELL EESSTTAATTUUTTOO YY DDIISSOOLLUUCCIIÓÓNN::
AArrttííccuulloo  ddeecciimmoossééppttiimmoo:: Las reformas del estatuto
requerirán por lo menos el voto favorable de la mayo-
ría absoluta de los miembros del Consejo de
Administración y de los dos tercios en los supuestos
de modificación del objeto, fusión con entidades simi-
lares y disolución. –La modificación del objeto sólo pro-
cede cuando el establecido por los fundadores hubie-
ra llegado a ser de cumplimiento imposible.-
AArrttííccuulloo  ddeecciimmooccttaavvoo:: En caso de disolución, sea por
vencimiento del plazo o ante la imposibilidad de dar
cumplimiento a sus objetivos, se nombrarán los liqui-
dadores, que podrá ser el mismo Consejo de
Administración. Una vez pagadas las deudas de la fun-
dación el remanente de los bienes se destinará a enti-
dades de bien público a determinar, con domicilio en el
país y debida personería jurídica, cuyos fines sean
similares a los de la fundación, exentos del pago de
impuestos nacionales, provinciales y municipales, y
previa aprobación de la autoridad administrativa.-

TÍTULO V
FFEEDDEERRAACCIIÓÓNN YY RREECCIIPPRROOCCIIDDAADD::          
Artículo decimonoveno: Con la anuencia del Consejo
de Administración la Fundación podrá concertar con
entidades afines que tengan personería jurídica, con-
venios de reciprocidad a efectos de propender en
común a la mejor consecución de los fines sociales.
–Los comparecientes autorizan a doña Raquel García
de Blaye, doctora Herminda Amilibia y Granson y a la
autorizante, escribana María Esther Rodó, para que
actuando conjunta, separada o alternativamente ges-
tionen ante la Inspección General de Justicia la conce-
sión de personería jurídica para formular presentacio-
nes, aceptar o no las observaciones que formulare
dicho organismo, y otorgar además a la Presidenta,
doña Aracelis Gallardo de Garavelli, Poder Especial
para que acepte del Reverendo Padre Presbítero José
Mario Pantaleo la cesión del usufructo de los bienes
inmuebles que se detallaron precedentemente. 
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En la Ciudad de La Plata  Pcia. de Buenos Aires, a 18
días de agosto de 1978 se reúnen: 

1º José Mario Pantaleo: Soltero, nacido el 1º de Agosto
de 1915, hijo de Ida Melani y Rafael Enrique Pantaleo,
domiciliado en Encina esq. Conde, González Catán
(Bs. As). C.I: 7.957.489 Pol. Fed., de profesión sacer-
dote;
2º Eduardo Cecilio Garavelli: Argentino, médico.
Casado con Aracelis Gallardo, C.I.:7.846.226, nacido
el 22 de  Octubre de 1917, hijo de Guerino Garavelli y
Maria Cutella, domiciliado en Arenales1640;
3º Aracelis Gallardo de Garavelli: argentina, maestra
normal, casada con Eduardo C. Garavelli, hija de
Eduardo Gallardo y Consuelo García, domiciliada en
Arenales 1640. 1º “B” Capital Federal, C.I.:
708460227, nacida el 24 de Junio de 1926; 
4º Guillermo Francisco Garavelli: Argentino, publicista,
casado con Graciela Hilda Sacco, nacido el 27 de
Agosto de 1955,D.N.I.: 12.110.736, hijo de Eduardo
Cecilio Garavelli y Aracelis Gallardo, domiciliado en
Moreno 1439, Rosario (Santa Fe) y el Padre José Mario
Pantaleo manifiesta que es su voluntad crear una fun-
dación de bien público que tenga el siguiente objeto: 
a) Promover la creación de institutos y comunidades
destinadas a la atención, educación y recuperación
para las personas con problemas de salud, cualquiera
fuere la causa que la produjere;
b) Programar la creación y desarrollo de estableci-
mientos de enseñanza para la formación y especiali-
zación de personas con vocación de servicio, para la
atención de obras asistenciales que cree la funda-
ción o de terceros;
c) Propender a la investigación, análisis y divulgación
de los problemas que aquejan al ser humano en su
integridad psico-somática y espiritual. Crear y promo-
ver centros dedicados a actividades culturales;
d) Propiciar y contribuir al desarrollo de un intercambio
activo con entidades o personas que puedan significar
un apoyo o colaboración en los objetivos preestableci-
dos, dentro del país o en el exterior.

Expresa también que el patrimonio de la fundación se
integrara con la suma de $ 1.000.000 (pesos un millón)
que aportará en dinero efectivo, en depósito, a efec-
tuar en el Banco de la Nación Argentina a la orden con-
junta con el Inspector General de Personas Jurídicas.
Para integrar el Consejo de Administración se designan
las siguientes autoridades:
Presidente: Presbítero José Mario Pantaleo.
Vicepresidente: Dr. Eduardo Cecilio Garavelli.
Secretaria: Aracelis Gallardo de Garavelli.
Vocal: Guillermo Francisco Garavelli.

Acto seguido se procede a redactar el estatuto que ha de
regir la fundación cuya personería jurídica se solicita:

TÍTULO I
DDEE SSUU DDOOMMIINNAACCIIÓÓNN..  DDOOMMIICCIILLIIOO YY OOBBJJEETTOO SSOOCCIIAALL
AArrttííccuulloo  PPrriimmeerroo:: Con el nombre de “Fundación
Presbítero José Mario Pantaleo” se constituye por
tiempo indeterminado una entidad de bien común que
fija su domicilio en Arenales1640 – 1º “B” de Capital
Federal.

AArrttííccuulloo  SSeegguunnddoo:: Tendrá por objetivos las siguientes
actividades:
a) Promover la creación de institutos y comunidades
destinadas a la atención educación y recuperación de
personas con problemas de salud, cualquiera fuere la
causa que los produjere.
b) Programar la creación y desarrollo de un estableci-
miento de enseñanza para la formación y especializa-
ción de personas con vocación de servicio, para la
atención de las obras asistenciales  que cree la funda-
ción o de terceros. 
c) Propender la investigación, análisis y divulgación de
los problemas que aquejan al ser humano en su inte-
gridad psico-somática y espiritual. Crear y promover
centros dedicados a actividades culturales.
d) Propiciar y contribuir al desarrollo de un intercambio
activo con entidades o personas que puedan significar
un apoyo o colaboración en el logro de los objetivos
preestablecidos, dentro del país o en el exterior.

TÍTULO II
DDEE LLAA CCAAPPAACCIIDDAADD YY PPAATTRRIIMMOONNIIOO SSOOCCIIAALL
AArrttííccuulloo  TTeerrcceerroo::  La Fundación tendrá plena capacidad
jurídica para adquirir derechos, contraer obligaciones y
ejercitar los actos que no sean prohibidos por las leyes
y por este Estatuto, pudiendo a tal efecto operar con
cualquier banco o entidad financiera, especialmente
con los bancos de la Nación Argentina, Banco
Hipotecario Nacional, Banco de la Provincia de Buenos
Aires, Banco Nacional de Desarrollo, etc.
AArrttííccuulloo  ccuuaarrttoo:: El patrimonio se halla integrado inicial-
mente por la suma de pesos un millón que constituye
en aporte del fundador y se podrá acrecentar con:
a) Otras donaciones, legados o herencias que se le
acuerden;
b) Con los bienes muebles o inmuebles que lleguen a
poseer, sea por  dominio pleno o restringido, así como
de las rentas que los mismos produzcan;
c) Con el producido de beneficios, rifas, publicaciones,
derechos de patentes, exposiciones y cualquier otra
entrada periódica o eventual que pueda recibir por
cualquier concepto lícito;
d) Con los subsidios, subvenciones o fondos que se le
acuerden por personas o entes públicos o privados;
e) Con los aportes regulares de quienes deseen cola-
borar como benefactores.

Estatuto Fundación 
Presbítero José Mario Pantaleo



TÍTULO III
DDEE LLOOSS MMIIEEMMBBRROOSS
AArrttííccuulloo  QQuuiinnttoo:: Sin perjuicio de la actividad determi-
nada del fundador, se establecen los miembros
benefactores y los honorarios, que serán designados
por el Consejo de Administración y Comisión
Revisora de Cuentas.
AArrttííccuulloo  SSeexxttoo:: La Fundación será dirigida y adminis-
trada por un Consejo de Administración compuesto
por cuatro miembros con carácter de vitalicios, el
que designará cuatro suplentes quienes reemplaza-
rán, conforme a la elección que el Consejo efectúe
en cada caso, al vitalicio que por cualquier causa
cesare en su función.
Artículo séptimo: La elección del miembro suplente
que ha de reemplazar al de la Comisión Directiva, se
efectuará por votación de los miembros restantes de
la misma.
AArrttííccuulloo  ooccttaavvoo:: En todos los el Consejo
Administrativo decidirá por el voto favorable de la
mayoría de los miembros que lo integran. En caso de
empate el Presidente tendrá doble voto.
AArrttííccuulloo  nnoovveennoo:: El Consejo de Administración esta-
rá integrado por un Presidente, un Vicepresidente,
un Secretario y un vocal.
AArrttííccuulloo  ddéécciimmoo:: Cada miembro podrá ser removido,
con justa causa, por decisión de la mayoría de los
restantes, con excepción del Presidente que será
inamovible.
AArrttííccuulloo  uunnddéécciimmoo:: El Consejo de Administración
designará también a los miembros que integrara la
Comisión Revisora de Cuentas, compuesta de un
titular y un suplente, quienes durarán tres años en el
desempeño de sus cargos, pudiendo ser reelegidos.
AArrttííccuulloo  dduuooddéécciimmoo:: El Consejo de Administración se
reunirá con carácter de Asamblea en los cuatros
meses posteriores al cierre del ejercicio, que se efec-
tuará el treinta y uno de diciembre de cada año. Sin
perjuicio de ello efectuarán reuniones periódicas
cada dos meses y extraordinarias cuando así lo
requiera el Presidente o por lo menos dos de los res-
tantes miembros del Consejo, en cuyo caso se debe-
rán celebrar en el término de treinta días de solicita-
dos.
AArrttííccuulloo  ddeecciimmootteerrcceerroo:: Son atribuciones y deberes
del Consejo de Administración:
a) Cumplir y hacer cumplir este Estatuto y los regla-
mentos que se dicten;
b) Dirigir la Administración de la Fundación;
c) Designar consejeros suplentes y los miembros de
la Comisión Revisora de Cuentas;
d) Amonestar, suspender o destituir a sus miembros
y cubrir las vacantes que se produzcan;
e) Nombrar empleados y todo el personal que se
requiera para el cumplimiento de los fines sociales,
asignarles sueldos, fijarles obligaciones, amonestar-
los, suspenderlos o despedirlos;
f) Dictar las reglamentaciones necesarias para el
cumplimiento de sus finalidades.

AArrttííccuulloo  ddeecciimmooccuuaarrttoo:: Son atribuciones y deberes
de la Comisión Revisora de Cuentas, las siguientes:
a) Examinar los libros y documentos de la Fundación
por lo menos cada 90 días;
b) Asistir a las reuniones del Consejo de
Administración, con voz pero sin voto;
c) Fiscalizar la Administración, verificando el estado
de la Caja y la existencia de títulos y valores;
d) Comprobar el cumplimiento de los estatutos y
condiciones en que se otorgan o prestan los benefi-
cios sociales;
e) Dictaminar sobre la memoria, Inventario, Balance
General y Cuentas de Gastos y Recursos, presenta-
das por el Consejo de Administración;
f) Vigilar las operaciones de liquidación de la
Fundación y el destino de sus bienes.

TÍTULO IV 
DDEE LLOOSS MMIIEEMMBBRROOSS DDEELL CCOONNSSEEJJOO DDEE AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN
AArrttííccuulloo  ddeecciimmooqquuiinnttoo:: El Presidente y en caso de
renuncia, fallecimiento, ausencia o enfermedad, el
Vicepresidente tiene las atribuciones siguientes:
a) Convocar a las sesiones del Consejo de
Administración y presidirlas;
b) Decidir en las sesiones del Consejo de
Administración con doble voto en caso de empate;
c) Firmar con el secretario las actas del Consejo de
Administración la correspondencia y todo documen-
to de la Fundación;
d) Autorizar las cuentas de gastos, firmando los reci-
bos y demás documentos conforme con lo resuelto
por el Consejo de Administración, no permitiendo
que los fondos sean invertidos en objetos ajenos a
los prescriptos por este Estatuto;
e) Velar por la buena marcha y administración de la
Fundación, observando y haciendo observar el
Estatuto, los Reglamentos y las Resoluciones del
Consejo de Administración y/o organismos depen-
dientes;
f) Dirigir y mantener el orden de los debates, suspen-
der y levantar las sesiones cuando se altere el orden
y respeto debido;
g) Suspender a cualquier empleado que no cumpla
con sus obligaciones, dando cuenta inmediata al
Consejo de Administración al que informará también
de las resoluciones que adopte por si, en los casos
urgentes que excepcionalmente requieran su deci-
sión sin la aprobación de aquel;
h) Representar a la Fundación en sus relaciones
hacia terceros y con el exterior; 
i) Otorgar y revocar mandatos, y/o poderes especia-
les y generales;
AArrttííccuulloo  ddeecciimmoosseexxttoo:: El Secretario tiene los deberes
y atribuciones siguientes:
a) Asistir a las sesiones del Consejo de
Administración, redactando las actas respectivas, las
que firmará con el Presidente y se asentarán en el
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libro respectivo:
b) Firmar con el Presidente la correspondencia y
todo documento de la Fundación;
c) Llevar el libro de actas de sesiones del Consejo de
Administración.
AArrttííccuulloo  ddeecciimmoossééppttiimmoo:: Corresponde al vocal:
a) Asistir a la Sesiones de Consejo de Administración
con voz y voto;
b) Desempeñar las tareas y comisiones que el
Consejo de Administración les asigne.

TÍTULO V
DDIISSOOLLUUCCIIÓÓNN
AArrttííccuulloo  ddeecciimmooccttaavvoo:: Solo podrá declararse la diso-
lución de la Fundación, ante de la imposibilidad de
dar cumplimiento a sus objetivos, o por la pérdida
del setenta y cinco por ciento de sus bienes.
Producida la disolución se nombrarán los liquidado-
res, que podrá ser el mismo Consejo de
Administración. La liquidación será fiscalizada por la

Comisión Revisora de Cuentas. Una vez pagadas las
deudas de la Fundación, el remanente de los bienes
se destinarán a entidades de bien público a determi-
nar, con domicilio en el país y debida personería jurí-
dica, cuyos fines sean similares a los de la
Fundación.

TÍTULO VI
FFEEDDEERRAACCIIÓÓNN YY RREECCIIPPRROOCCIIDDAADD
AArrttííccuulloo  ddeecciimmoonnoovveennoo:: Con la anuencia del Consejo
de Administración la Fundación podrá concertar con
asociaciones afines que tengan personería jurídica,
los convenios siguientes:
a) De la reciprocidad, a efectos de propender en
común a la mejor consecución de los fines sociales.
Se hace constar que se designa para efectuar los
trámites correspondientes ante la Inspección
General de Personas Jurídicas a la doctora Elida
García Eleisequi.

EEssttaattuuttoo  FFuunnddaacciióónn  PPrreessbbíítteerroo  JJoosséé  MMaarriioo  PPaannttaalleeoo



PPRREEAAMMBBUULLOO
Los miembros del Consejo de Administración de la
Fundación Pbro. José. Mario Pantaleo, sostenedora de
la denominada Obra del Padre Mario, se comprometen
expresamente para que la misma realice sus activida-
des en el marco del presente Código de Ética y a des-
arrollar sus propios mandatos regidos por las cláusulas
expresadas en el mismo.
Este Código resume el pensamiento ético del
Fundador de la Institución y en virtud de  ello los
Consejeros aceptan someterse a él por  doble motivo:
entenderlo indispensable para reglar el funcionamiento
de un organismo sin fines de lucro que trabaja por el
bien común y  considerar una obligación continuar los
mandatos de quien fuera creador de la Fundación a la
que se han comprometido a dirigir.

CCAAPPÍÍTTUULLOO  ÚÚNNIICCOO
AArrttííccuulloo  11::  La Fundación Pbro. José Mario Pantaleo es
una  institución sin fines de lucro que trabaja para lograr
el bien común, llevando adelante a la denominada
OBRA DEL PADRE MARIO, cuya misión es: Promover el
desarrollo humano en González Catán a través de un
modelo de redistribución solidaria, gestión de excelencia
y calidad en los servicios
AArrttííccuulloo  22:: La Fundación, en su accionar, respetará y
hará respetar la legislación nacional e internacional
vigente en el país, así como el cumplimiento de sus pro-
pios Estatutos y de todas las disposiciones emanadas
de sus Órganos de Gobierno.
AArrttííccuulloo  33:: La Fundación se esforzará para dar a todos

sus actos la mayor transparencia posible, especialmen-
te en lo relativo al uso de los recursos que administre,
publicitando sus actos en general y, en particular, dando
cuenta en forma pública  del origen y destino de los fon-
dos administrados.
AArrttííccuulloo  44:: La Fundación se obliga, en el cumplimiento
de su objeto, a promover la dignidad y la integración del
ser humano, priorizando en su ideario y en su compor-
tamiento institucional, la igualdad de oportunidades, la
tolerancia, la no discriminación y el respeto de todos los
derechos humanos.
AArrttííccuulloo  55:: Para dar cumplimiento cabal a la conducta
indicada, la Fundación intentará permanentemente ele-
var la calidad de los servicios que brinda a la comuni-
dad.
AArrttííccuulloo  66:: En el intento de extender su accionar a la
mayor cantidad posible de beneficiarios, la Fundación
tratará de lograr la mayor eficiencia posible en el cumpli-
miento del objeto fundacional.
AArrttííccuulloo  77:: La Fundación se obliga a controlar puntual-
mente el manejo de los fondos obtenidos, a efectos de
impedir la asignación de beneficios indebidos por parte
de sus miembros y de evitar la promoción de intereses
económicos y/o personales en la gestión de asuntos de
la entidad, siendo obligatoria la declaración explícita de
aquellas situaciones o acciones  que puedan generar
conflictos entre los intereses institucionales y los de sus
miembros.
AArrttííccuulloo  88:: La Fundación resguardará su autonomía res-
pecto del Estado, entidades privadas o cualquier otro
interés sectorial.

Código de ética de la Fundación
Pbro. J. M. Pantaleo
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PPRREEAAMMBBUULLOO  
Los miembros del Consejo de Administración de la
Fundación Nuestra Señora del Hogar, sostenedora de
la denominada Obra del Padre Mario, se comprometen
expresamente para que la misma realice sus activida-
des en el marco del presente Código de Ética y a des-
arrollar sus propios mandatos regidos por las cláusulas
expresadas en el mismo.
Este Código resume el pensamiento ético del
Fundador de la Institución y en virtud de  ello los
Consejeros aceptan someterse a él por  doble motivo:
entenderlo indispensable para reglar el funcionamiento
de un organismo sin fines de lucro que trabaja por el
bien común y  considerar una obligación continuar los
mandatos de quien fuera creador de la Fundación a la
que se han comprometido a dirigir.

CCAAPPÍÍTTUULLOO  ÚÚNNIICCOO
AArrttííccuulloo  11:: La Fundación Ntra. Sra. Del Hogar es una
institución sin fines de lucro que trabaja para lograr el
bien común, llevando adelante a la denominada OBRA
DEL PADRE MARIO, cuya misión es: Promover el des-
arrollo humano en González Catán a través de un
modelo de redistribución solidaria, gestión de excelen-
cia y calidad en los servicios
AArrttííccuulloo  22:: La Fundación, en su accionar, respetará y
hará respetar la legislación nacional e internacional
vigente en el país, así como el cumplimiento de sus
propios Estatutos y de todas las disposiciones emana-
das de sus Órganos de Gobierno.

Artículo 3: La Fundación se esforzará para dar a todos
sus actos la mayor transparencia posible, especial-
mente en lo relativo al uso de los recursos que admi-
nistre, publicitando sus actos en general y, en particu-
lar, dando cuenta en forma pública  del origen y desti-
no de los fondos administrados.
AArrttííccuulloo  44:: La Fundación se obliga, en el cumplimiento
de su objeto, a promover la dignidad y la integración
del ser humano, priorizando en su ideario y en su com-
portamiento institucional, la igualdad de oportunida-
des, la tolerancia, la no discriminación y el respeto de
todos los derechos humanos.
AArrttííccuulloo  55:: Para dar cumplimiento cabal a la conducta
indicada, la Fundación intentará permanentemente ele-
var la calidad de los servicios que brinda a la comuni-
dad.
AArrttííccuulloo  66:: En el intento de extender su accionar a la
mayor cantidad posible de beneficiarios, la Fundación
tratará de lograr la mayor eficiencia posible en el cum-
plimiento del objeto fundacional.
AArrttííccuulloo  77:: La Fundación se obliga a controlar puntual-
mente el manejo de los fondos obtenidos, a efectos de
impedir la asignación de beneficios indebidos por parte
de sus miembros y de evitar la promoción de intereses
económicos y/o personales en la gestión de asuntos
de la entidad, siendo obligatoria la declaración explíci-
ta de aquellas situaciones o acciones  que puedan
generar conflictos entre los intereses institucionales y
los de sus miembros.
AArrttííccuulloo  88:: La Fundación resguardará su autonomía res-
pecto del Estado, entidades privadas o cualquier otro

Código de ética de la Fundación
Ntra. Sra. del Hogar



interés sectorial.

Contacto
AADDMMIINNIISSTTRRAACCIIÓÓNN CCEENNTTRRAALL
Dirección: Av. Cnel. Conde 5670, (1759) González Catán // Tel. Central: 02202-434149 / 430306

ÁÁRREEAA EEDDUUCCAACCIIÓÓNN
Dirección: Barragán 5653 (1759) González Catán // Tel. Central / Interno: 107 y Tel. 02202-423693

ÁÁRREEAA DDIISSCCAAPPAACCIIDDAADD
Dirección: P. Mario Pantaleo 275, (1759) González Catán // Tel. Central / Interno: 126

EESSCCUUEELLAA LLAABBOORRAALL SSAANNTTAA IINNÉÉSS
Dirección: P. Mario Pantaleo 275, (1759) González Catán // Tel. Central / Interno: 125

CCEENNTTRROO DDEE DDÍÍAA ""NNTTRRAA..  SSRRAA..  DDEELL HHOOGGAARR"", (Ciudad Autónoma de Buenos Aires)
Dirección: Mariano Acosta 1259 (1407) Ciud. de Buenos Aires // Teléfono: 011-4612 4395

CCEENNTTRROO DDEE DDÍÍAA ""NNTTRRAA..  SSRRAA..  DDEELL HHOOGGAARR"", (Ciudad de Santa Fe)
Dirección: H. Irigoyen 3311 (3000) Santa Fe // Teléfono: 0342-4561428

PPOOLLIICCLLÍÍNNIICCAA CCRRIISSTTOO CCAAMMIINNAANNTTEE
Dirección: Barragán 5651 (1759) González Catán // Tel. Central / Interno: 114 y Tel. 02202-430284/ 432353

PPRROOYYEECCTTOO EEDDYYTTRRAA//  PPLLAAZZAA DDEE AARRTTEESS YY OOFFIICCIIOOSS//SSAADD//LLAA HHUUEELLLLAA
Dirección: P. M. Pantaleo 201 (1759) González Catán // Tel. Central / Interno: 127 y Tel. 02202-420726

UUNNOOXXUUNNOO  --  PPAADDRRIINNAAZZGGOO
Dirección: P. M. Pantaleo 201 (1759) González Catán // Tel. Central / Interno: 129 y Tel. 02202-420504

ÁÁRREEAA CCOOMMUUNNIITTAARRIIAA//CCEEPPAASS//BBAANNCCOO PPOOPPUULLAARR DDEE LLAA BBUUEENNAA FFEE
Dirección: P. Mario Pantaleo 201 (1759) González Catán // Tel. Central / Interno:124

CCAAMM  --  CCEENNTTRROO DDEE AATTEENNCCIIÓÓNN PPAARRAA MMAAYYOORREESS
Dirección: "Colonia Toscana", D. Scarlati 4400 (1759) González Catán // Teléfono: 02202-424845

PPOOLLIIDDEEPPOORRTTIIVVOO CCRRIISSTTOO CCAAMMIINNAANNTTEE
Dirección: Gral. Rivas 5501, (1759) González Catán // Teléfonos: 02202-424030

RREELLAACCIIOONNEESS IINNSSTTIITTUUCCIIOONNAALLEESS
Dirección: Santa Fe 2161 P.B. "B", (C1123AAP) Ciudad Autónoma de Buenos Aires, Argentina.
Tel: (54-11) 4821-0030. Tel / Fax: (54-11) 4827-9800

IINNFFOORRMMEESS
Dirección: P. M. Pantaleo esq. Conde, (1759) González Catán // Tel Central / Interno: 113 y 117

wwwwww..ppaaddrreemmaarriioo..oorrgg
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Formas de colaborar
A través de su ttaarrjjeettaa  ddee  ccrrééddiittoo llamando al (54 11) 4821 0030 / 4827 9800 de lunes a viernes de 9 a 19hs.

Con su ccrreeddeenncciiaall  ppeerrssoonnaall  ddee  ""AAmmiiggoo  ddee  llaa  OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo""
a través de todos los RRAAPPIIPPAAGGOO  yy  PPAAGGOOFFAACCIILL del país.
(Solicítala en González Catán o al Tel. (54 11) 4821 0030 / fax (54 11) 4827 9800

AAlliimmeennttooss,,  mmeeddiiccaammeennttoo,,  rrooppaa,,  ccaallzzaaddoo,,  mmuueebblleess,,  lliibbrrooss,,  eettcc..
Llamar al (54 2202) 424 000 (int.113 o 117)
En la sede de la Obra: Conde 5676 - González Catán (1759)

A través de ddeeppóóssiittoo  bbaannccaarriioo::
Fideicomiso Ntra. Sra. del Hogar
Banco Río - Cuenta corriente AVE Nº 163 -11111/7
Fundación Presbítero José Mario Pantaleo
Banco Nación - Cuenta Corriente Nº 713-00041/80

wwwwww..ppaaddrreemmaarriioo..oorrgg



Colaboran con la Obra
del Padre Mario
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Organizaciones sin ánimo de lucro

CCoollaabboorraann  ccoonn  llaa  OObbrraa  ddeell  PPaaddrree  MMaarriioo



Fundación Pbro. José Mario Pantaleo  /  Fundación Nuestra Señora del Hogar

www.padremario.org


